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INTRODUCCIOU 



¿Cuáles oon loa mcdion lcg<üos que cL Estado tiene -

para ejercer un control sobre el comercio exterior del 

país? ¿C6rno ¡ dónde GC cst<1bloccn l<1s facultades pa.ra 

ejercerlo?. tA Conatltuci6n, l.'l f.lly de: Ingresos de la F~ 

dcraci6n, la r~y Reglamentario del Segundo Párrafo del 

articulo Ul Conatltu.ciona.l y el c6cligo /,duunero de los -

Estados Unidos Mexicanos son algunos <le los principales -

cuerpos judtlic:•)O rt:guladorc:.i de esta muterül. 

/1hora bion, al efectuar el eotudl.o de las dioposic iQ. 

nes tendientes a controlar y limitar el comercio exterior, 

debemos distinguir entro estos vocablos. Desde luego de

ben selial<lr~¡r, tas facultades do las aut.oridadcs adminis-

trativas como son: las socrctar!as dé India~ Comer-

cio y de H3cienda y Crédito Público además de otras, el -

Instituto Mexicano de Comercio Exterior, quo intervienen 

en el control de lan operaciones aduaneras. Considerando 

tarr.bién la importante distinci6n existen.to entre importa

ciones efectuadas por los particulares y aquellas realiz~ 

~as por el Sector PÚblico. 

Encontramos en estas disposiciones, importantes me-

dios de control y limitaciones. Que sin embargo son elu

didas día con d!a por un hecho de 9ran importancia .llama

do contrabando, distinguiendrJ entre el administrativo, 

entendiándosc por éste como una omisi6n de cumplir con 
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alqunos de los requisitos sci'lalaclo1:1 en ln Uigislacl6n Ad

ministrativa vigente: y el conlrahando fiscal, es decir, 

en el que se evaden impuoatos aduaneros únicamente. De -

tal manera resulta de gran int·or~s o(ectuar un estudio SQ. 

1;rc .;;;;te !clll~mcno jurí.dico ocon6mico par" podor conocer -

sus or19cnca, la forma como se persigue, ya que por una -

parte reviste el carácLer de infracci6n administrativa -

sancionada por el C6digo Aduanero y ¡lQr la otra el de de

lito fiscal. w que nos lleva 11 propcncr en ol curso de -

esta obra, la modJficaci6n da aspcr:tos legales importantes 

roferentcs a este fcn6meno, en virtud de parocernos en la 

actualidad muy injusta au aplicaci6n, o mejor c.Ucho, ol -

que se deje a las autoridade1,1 ad.mini.otrat.ivas ia facultad 

discrecional parn aplicar a su libre arbitrio las penas -

corporales establecidas en el c6digo Fiscal. 

El comercio exterior tiene hoy en d!a, una gran imp<::i!_ 

tancia en la vida de un país en desarrollo. En el caso de 

Móxico existen circunstancias particulares que lo hacen 

más interesante, su situaci6n geográfica como vecino del -

país más poderoso del mundo en materia econ6mica, la gene

ral actitud de nuestro pueblo por la preferencia de artic_y_ 

los extranjeros, lo cual ocasiona en gran medida algunos -

de loa graves probl~'mae por los cuales atraviesa el país. 

La gran cantidad de importaciones que diariamente se rea--
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lizan, frente a un reducido número de exportaciones efec• 

tuadas, oriqinan situacionco comprometedoras para la eco

nomía nacion~l. Todas estas cuestiones despertaron un -

qran interés llevándonos al desarrollo del presente trab~ 

jo sobre tan importantes materias. 
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~ H' t•.yq~,1-1, r•·.ie·i'¡,to r•·tr1>,.r,,..r ~&<.'·;~H4ikn to'X!.r11<flr1HnBrHU1 al 

l':;""~"~ i••i- n•·•~"·~ "~ parit ~''"llll'l i11r. 11 M,a: q ·~ e!'" elto11 ••t.o 

;;.,n .. ~ ~ • e".> 1111 v 1 ,,,. ,, r, i-t ¡.Y"·" i<:c;H• 1 n<>t'll'..ll l iflll i im lo. prov<.>i:.:..-

4'11 pra .llu ' "' '""" q•.x id f'f<¡.• P• pr l!ii;"<'lpl 1.J pr{'f~:·t.. 

ltl w~~¡ufli.k1· • l!!wi;, ¡,. B.1"ld l ~ iJJ"J')!l ,fo n;;a !$1itl4U'.I\ lit l/itull!>4~ 

t.lC'lli, r•vHil.~ -;o•nlll.H·<1H•l b~püt\;lltW!~A •mol tf'.!;1\a a ~at..u~ q 

cH•r \Hl <pt(l: tt~J.,. "··''• 11><>.J1;1111'l10 c1H_, prll'll:@ptr; tJl.'I f•.rnd!WliH'I~ 

t.•n les 1•c·.,;n 1ufo111 ~u,,¡ p;1<1l'r cqt<,;¡;;1•tH·1~ puttda i111pi:mc.r bti 

l~eto 1~rtl>c(lptJJ f>ll:! (me1.lltnl:rA con!lll<J::l\dc.J er. d i;o<J•ln111:i 

parnro d<'l 1Uti1;'.ulo l H !l<; la Con11Uh1ción, fué adicic>n!! 

do por 1»cretn de fecha Jü de dici..m1bu de 1950, publica

do el :nJ ~;,; ::>o!1r;co de 19~1. on viqor el dta a1g1.üente de -

ou pu!:,Uca.c•ón en el 01.ino 0!1.cial de la f'odortiC lón, y -

med.11}nte el cual ·~1 t':JC«:Utivo podrá ser tacultado por el 



Congreso de la Unión para aumentar, diBll\inuir o suprimir 

las cuotas de las tarifas de iC1portación expedidas por el 

propio Conqreao, para crear otras; así corno para reotrin·

gir y pCU"a prohibir las importaciones, las exportaciones 

y el tr,nsito da productos, artículou y efectos, cuando -

lo estime urgcnto a fin de regular el comercio exterior, 

la economía del paie, la oalabi lid.ad de la producci6n na

cional, o de real izar í!\lalqu ivr otro propóa i to !HI tiene fi

cio del pa(a. El propio Ejecutivo al onviar al Congreso 

el prcaupuel!ito finca! de cada año, eorncterá a au aproba-

ción el uso que hubiese hecho de la facultad concedida." 

Acertadamente üenala ol ~tor Ignacio aurgo~,eata última 

parte do esta disposición debe interpretarse restrictiva

mente en el sentido de que n6lo debe regir en el ámbito -

ocon6mico que implica su materia de regulación, de otro -

modo aignificat fa el quobrant.amiento del principio de la 

división de poderes, puco daría lugar a que el Congreso -

de la Unión otorgara facultades extraordinarias al Ejecu

tivo Federal para dictar Leyes tendientes a übtcner "cual 

quier beneficio" para el país, lo que convertiría al Pre

sidente de la República en un Legislador con facultades -

dilatadísima3 que no se compadecen con dicho principio. -

El propósito de realizar "cualquier lieneficio" deben ci.t 

cunoc:ribirse, por tanto, a loa objetivos económicos que -
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1.a misma disposic i6n constitucional sei'lala, ya que éstos -

implican su causa final, fuera de la que no tendrían just! 

ficaci6n ni legitimación alguna. (1) 

A este respecto nos parece muy e laro el maestro Gabi

no Fraqa en su obra de DERECHO Arf.IINISTRATIVO, al opinar -

de la siguiontc manera: 

POr el arraigo dentro de 111 pri'icUca constitucional do 

nuestro pais tienon las uayes expedidaa ?)r nl L•oder Ejecu

tivo obrando por delegación del Conqyeso, debo considerarse 

también c0tno una fuente de Derecho Admlni1itrativo el conju.n 

to de laa disposiciones exr;edidas en eota forma, respecto -

de las cuales si bien se conserv~ el punto de vista mate- -

rial del principio de legalidad, sufre una excepción el mi.! 

mo principio en su aspecto fonnal. 

El problema relativo a la le9alidad de las facultades 

extraordinarias que el IA9ialativo concede al Ejecutivo pa

ra expedir disposiciones legales que normalmente correspon

den a la competencia del primero, ha venido a ser resuleto 

por diversas reformas al articulo 49 Constitucional publi

cadas en los Diarios Oficiales de 12 de agosto de 1938 y -

28 de marzo de 1951 y que textualmente disponen: "El Supre

mo Poder de la Federación se divide para au ejercicio, en -

Legislativo, Ejecutivo y Judicial." 
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~No podrán reunlrse dos o más do estos poderes en uni:i 

s6la persona o corporac.l6n, ni depositarae el Ir-gislativo 

en un a6lo individuo. aalvo el cnao de facultades cxtraor

dinanas al Ejecutivo de la Uni.6n, contortnl! <>. le; dispuesto 

en el articulo 29. En n1ng6n otro cano, salvo lo dispuen

to en e 1 segundo ptirri1 fo del art {cu lo 1 31 , 110 otorgarán -

f acu ltadea e:xtraordirrnrias para lüqialar." 

Sin emb:nrgo, ant.ea de ostn :re form11, una uuenn parte. -

de nuestra legislación vigcmtc no expidió on ur;o de tHHHt 

facultades, y llegó hanta con11idora.rnc J.X}J' la Suprema Co.r

te en Jurisprudenc.i.a corrnt1mt.e, quo dichas facultados eran 

perfectamente conutituc ion4lea. 

Siguiendo en esto ol criterio sustentado por el Mini!, 

tro val larta quien, contra loa poderonon ar91.!lllei,toa du la 

tesis opueuta sostuvo un la fopna uiguítir,t.c i.a interpreta

ción del articulo 50 de la Constitación de lD 1.i'1 semejante 

en sus términos al primitivo artículo 49 de la Constitu- -

ci6n de l~l 7: "Para ao!Jtener mi opini.6n diré desde luego 

que si se concede al Presidente de la Rcpúhlica autoriza-

ción para 1.o!igislar sobre la milicia por ejemplo, retenien

do el congreso la supreJDA potestad legislativa, ni so reú

~0~ los Poderes en una persona ni se deposita el r~gLsLatl 

•10 en un individuo, ni se infringe en consec:uoncia el -

5 



Articulo SO, yo creo que eate artículo prohibe que en uno 

de los trc!l Poderes se refundan tou otros dos o siquiera 

uno de ellos de un modo pennanen te, es cloc ir, que el Con

greso Suprima nl I::jocutivo para asumir lirn iltribucione¡¡ de 

ésta, o que a la corte ae le declare !'(Jdcr ~gislati.vo o -

que al Ejecutivo se arrogue las atribuciones judkiales, -

As! no l11ll)rfa la reunión de Poderes q1.1c ~l repetido artíc~ 

lo 50 prohibe con raz6n. ~:n ente 1.mnt.ido intcrp1·1Jto yo 

ese texto conaliti1cional." (l') 

Otra corriente uostcnia la Tesis opuesta po.r completo 

a la anterior eotcnida hrillnntemcmtc por (!l iluat:rc juri~ 

':.a Don I::zeq.;.ie:l ~antes entonces Pr!!silkntc ele la Suprerna -

Corte (1877). ~l respocto aenalaba1 Que siendo excepcio

nal el caso de facultadas o.xtrac,rdinarias debe limitarse -

riquronllJl\ente la excepción y por lo tanto serían preceden

tes l<ts citadan fac1.1ltades en los precisos t6nninoa del 

articulo 29, según ol. cual, "en los casos do invasión o 

perturbación grave de la paz pública o cualquiera otra que 

ponga a la sociedad en grande peligro o conflicto, solamen 

to el Prosidonte de la Hepública Mexicana, de acuerdo con 

el consejo de Ministros y con la aprobación del Congreso -

de la Unión, y, en los recesos de óste de la Comisión per-
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manente, podrá suspender en todo el pais o on lugar deter

minado laa 9arantlas que fuesen obntácu lo para hacer tren

te r6pida y fácilmente a la aituaci6n; pero deberá hacer-

los por un tiempo limitado, por medio de prcvencionan gen,! 

ralee y sin quo la suspenui6n ao contrai.qa a determinado 

individuo, Si la auspen1'1i6n tuviese lugar hallándose ol -

Congreso reunido, 6sto conceclcrá las nutoriza.cioncs que -

eatbnt?- n!lii:.~eaariaa para que el Ejecutivo haqa frente a la -

situación. Si la situación ee verificase en tiompo de re

ceso, se convocará oin demora al Congreso para que las 

acuerde.•• 

De lo ant'.er!or, se conc1'.:lr1, para la delegación de -

facultades del I~gielativo en ftwor del Ejecutiv1l ern nec!, 

sario un requisito previo, o sea la suspensi6n de 9aran- -

tías en la forma y términos dispuestos en el articulo 29 -

faltando ese requisito se consideraba que se cata mi la -

prohibición del nrtf.culo 49 os decir, se reunían dos o máa 

poderes en una Bola persona, 

Por otra parte, se alegaba; el aceptar la valide~ de 

las facultades extraordinarias significaba el doeconoci- -

miento de las facultades que la Constitución otorga a los 

poderes, no constituyen derecho do los mismos y puedan - -
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transmitirse o renunciaxee, puco sólo conslituyen esfera -

de coropetencia, \Ínicamente la Conatitución puede modifica!_ 

lae. 

Nuestra Constitución por lo tanto oolo prevé tren ca

eos en loa cualoo d principio formal de legalidad sufre -

alguna excepción, eatou aon: el supuesto del artículo 29, 

el segundo párrafo del artfculo 131 Conati.luci.on.ll y las -

atribuidas por la J:'r¡\(~ci6n X <161 artículo 73 de nu~1atra -

Consti tuc i6n al eotablecer lru1 bauott que r igcn al Consejo 

Superior de Salubr i<lad, Lae diopooic1onca cmnnadae do este 

Organo oerán obti.gat:oriaa tm todo el país, nin ernba.rgo, -

la mayor parte de la legislación vigente es obra del Eje-

cutivo, éete ha monopoli:t.ado 111 elaboración de las inicia·· 

tivas enviadas al Congreso, aprobándose en ol mayor de los 

caeos sin modificación alguna. 

Pero contlnueroon al1ora ctm una breve exposici6n do 

los di.versoa cri t:orios suutontadoe por la Suprema Corte de 

Justicia relacionados con la legalidad de 1& delcqaci6n de 

las facultades legislativas al Ejecutivo Federal fuera de -

las excepciones ya enunciadas a partir de la Constituci6n 

de 1857. 

El 26 de octubre de 1876, la sonora Guadalupe Broa - -

promovi6 runparo ante el Juez Primero de Diatrito del Die-~ 
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trito Federal, c. Joa6 M. Landa, contra la Uly de 19 de -

julio de 1876 que impuso una contrihuci6n extraordinilria 

y fu6 expedida por el Presidente Sobastián Lerdo de Teja

da en ueo de las facultades extraordinarias que, previa -

la suspensi6n de garantías, le otor96 la JA!y de 28 de - -

abril de ese mian.o ano la cual a su vez prorrogó la vigen 

cia de la de 2 de diciembre de 1871, que autorizó cxpres!, 

mente al Ejecutivo para imponer contribucioneu, y hacer -

loa gastos nccesarion para el eatablecimiento y conserva

ción de la paz pública. Parecía, por lo tanto que el ac

to reclamado llenaba loe requisitos del artículo 29, ya -

que la euspensi6n de garantías hab(a pt:ecedl.do a la delo-

9aci6n de facultadna legiolativas y estas uc hnbíai1 conc!. 

bido L ejercitado con la finalidad de rccstablecer la paz 

pública. La quejosa sustent6 la siguiente tesis, en tár

minos claros y precisos: "la autorizaci6n que en el caso 

de trastorno de la paz pública puede dar el Congreso al -

Ejecutivo conforme al articulo 29 de la Constitución, no 

debe comprender la de legislar porque esta facultad es la 

del Poder Legislativo, sino extenderse únicamente a mayor 

amplitud de acción administrativa, pues de lo contrario -

se infringiría el artículo Constitucional relativo a la -

divisi6n de poderes, se daría el caso de que un poder - -

creara a otro poder, asumiendo de esta manera un atributo 
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de la sobel:'anía que s6lo reside en el pueblo." 

El Juez de Distrito nog6 el amparo. Entre otros ar

gumentos, se scnala ol siguiente: "el artículo 29, además 

de pormitir la auspensi6n de los derechos del hombre, con. 

cede facultados al Congreso para que d6 al. Ejecutivo las 

autorizaciones que estime nccesar ins a fin de quo haga -

frente a la situación, por lo misl\11), las autorizaciones 

del Conqreso en eote punto no tiene más límites que los -

determinados por una justa apreciaci6n do las circunstan

cias, por extraordinarias que so supongan nunca exigirán 

la abdicaci6n absoluta de un poder y una alteraci6n radi

ca 1 do la fonna de Gobierno.• Poro sobre todo hay que -

tomar en cuenta la raz6n invocada en el considerando sép

ti:nc. :!e li.1 sentencia quo aparentemente sirvi6 para justi

ficar toda la jurisprudencia posterior, desde Vallarta -~ 

hasta nuestro días 1 "A esto no se opone el artículo cin

cuenta de la Constituci6n, que prohibe abso.lutamente se -

reúnan dos poderes en una s6la persona o corporaci6n o -

que se deposito el r..eg.islativo en un sólo individuo~ por

que la reunión rle poderes supone su confusi6n en uno s6lo, 

y esto no puede entenderse sino la destrucci6n de uno de 

ellos, y la autorizaci6n que nos ocupa no implica un dc-

p6sito de todas las atribuciones del Poder Legislativo en 

una s6la persona.'' El 13 de noviembre de 1076 la Corte -
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con!irm5 ta sentencia que neg6 el amparo a la queJosa. (2) 

El G de julio del nf\o siguiente la Suprema Corte fi

gurando en ésta el ilustre jurista Don 6zcquiel Montes, -

cambia su Jurisprudencia on el caso do Faustino Goribar -

exactamente igual al antor ior, la Corte sof:¡ü6 "legítima

mente se deduce que el Congreso Constituyente desech6 la 

iniciativa del c. Diputado Ducra y por consiguiente, su -

idea do~inante de delegar ol Poder Legislativo en el Eje

cutivo," (Jl 

El 25 óe octubre ue 1879, vuelve ln Corte a Ci.\;t\hiar 

de criterio rcgroaando al sustentado un el caso do la se

~ora Broa, negando ot amparo a la viuda del General Impe

rialisca Almonto, contru la orden de confiacaci6n ae una 

casa, fundándola en la Loy de 16 de agosto de 1863, con -

apo'./O en la Ley de suspensión de garantí.as de 1863, Don 

Ignacio Vallarta ac hiz.o cargo del asunto tratando de in

validar los argurnentoo expuestos en la sentencia del caso 

Goribar, reproduJo íntegramente la tesis :JOstenida por el 

Juez Landa. 

Hasta ahora el debate de la jurisprudencia versa a.ce,;. 

ca del b.lcance y sentido de las autorizaciones que el Con, 

graso podía conceder al Ejecutivo para hacer frente a la 

situaci6n de peligro o conflicto, es decir, exclusiva y -

precisamente en los casos eenalados por el citado artícu-
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lo 29. &stc era el tema que dividía el criterio de los -

juristas (en ol. /\.mparo de Guadal.upo Calvillo "ª· Lay de -

Organización de los Tribunales t5 liL :;;.;ptic;nbrc de iaeo). 

Resuelto en ol ano de 1882, la Corto cambia nuevamente su 

criterio aparentemente para conciliar lae ideas sosteni-

dasi la ejecutoria textualmente dice asl: "si bien. on -

los casos expre1;1ados en el artículo 29 do la Cbnstituci6n 

el Poder Legislativo puede conc~der al 1-;jecutivo las au-

torhacioMs que eatime necesnrias para que haga frento a 

la situaci6n, ni este artículo ni otro alguno del Pacto -

Federal, autoriza la dele9aci6n del Poder Legislativo pa

ra expedir códiqos y organizar loa Tribunales del Distri

to Federal. Bn consecuencia, la organización de los Tri

bunales y los c6digoo de procedimientos Penales y Civiles 

publicados por el Ejecutivo, hubieran de tener el carác-

ter de Leyes cuando ae lee di6 aprobaci6n expresa y espe

cial del Conqreso de la Uni6n por medio de una IAy. " 

A partir de ese momento la corte sostuvo q\1e aún fu~ 

x:a de los c"sos del artículo 29, no se falLnb;i al princi

pio ae la divisi6n de poderes, al sostener "cuando la - -

traS1aisi6n de la funci6n legislativa es parcial, no impl.!, 

ca la desaparici6n del organo :utgislativo, como en reali

dad no prohibía el artículo 50. 

Plquivocada ea esLa Te~is, no basta con la ausencia -



de vit..loci6n il unil prviubici6n const1t1..u:1onal. sino quo -

6<J requioro do unn fi:'ICultad c::.<preua paro •tue el Congresr~ 

~e la Uni6n pueda delegnr su f~nci6n legislativa y G61o -

en el Jrt1c .1~ 29 oxist1a esta facultad delegatoria. 

De a.cuordo con cate critorio, el Presidente Poxfirio 

Dhiz siC!l1pro tuvo f.:icultndcs oxtrnorclin11r1au para logis-

lar otor911dar; por aL r~gislati•10, '/ a !altn do un;i seria 

defent1a constituchnul, ne ticchl mano tlel argumento que -

Don Ignaci'.l Vallort.H lom6 del Juoz Lnnda. 

En la Cons~il~~16n da 1~17, qvu~" cl~r~1ontc ~3tabl~ 

cido qmJ la rlelegaci6n de f<lC 1l!:aclcs oxtraordinnrias para 

legislar, o61o podía conccdorac on los caa~s provistos -

por el art.1r.:u1':.i 21, sin rJJnhargo 7 dias c..osp1;1$e do l¡abc:rse 

pur"r;•.-, 1:n •1i'J'"'r la Conetituc:i6n, es decir el B de mayo dia 

ese ano, el Conyrcao concedi6 •1 l l'reai<Jontc Venustiano 

Carranza la facult11d para lcgi!:lar en f:l ramr; rlo Hucien-

du, ni.n tim"P" fijo para u·.i ejorc1cio, P:J docir sin obae.;. 

var en ninguna forma ol precepto con+.enido en el art!culo 

2~ de la Constitución. 

Desda cae momcmto se deanrroll6 aste fcn6meno total

mente indepenclientc del ;:¡rt!culo 29, y la mayor parte de 

nuoetra U:lgislaci6n común ha sido obra del Ejecutivo, y -

en ningún momento oc han expedido en los casos que clara

mente :;oñala el artículo 29. Nuevamente la Corte utiliz6 
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el axgu.~ento de Vallarta y l~nda para justificar esta - -

práctica tan contraria a nuestra Constituci6n, la :¡..iris--

prudencia de la Suprema Corte aenaliiba: "las facultaden -

extraoró1narias c¡uo concede •?l Podar l~gialativo al Jefe 

del Ejecutivo en determinado ratJo n::J son anticonatitucio-

nales, porque esa delegación se considera cono cooperaci6n 

o auxi 1 io de un poder a otro, y no como una abdicaci6n de 

aus funciones del poder ~giulativo." (4) 

"En el ano de 1933, el Presidente de la República t..1 

zaro cárdenas envfo al Congreso la i.niciativ<l para adiciQ. 

nar a la Ccnstituci6n el scgun¿o párrafo del artículo 29, 

sef'lalando que en ningún otro caso uú otorgartín al Ejeeuti-

vo facultades extraordinarias para legislar." Lo único -

q•le se logra con ln Reforma de 12 de agosto (ie l93E! es la 

derogaci6n de la jurisprudencia de la Suprema corte ya 

que el artículo de referencia no introdujo nada nuevo. 

Considera..<10s que la forma más tdónea para corregir este -
' . 

defecto, hubiera podido ser quú la Corte rectificara su -

criterio sin la necesid;;id de modificar la Carta f·tagna." -

( 5) 

El pri~er caso en que se otorg6 el Ejecutivo fa.cult!_ 

des extraordinarias para legislar de ilcuerdo con el a.r- -

t!culo 29, fué en el mes de mayo de 1942 motivado por el 

Estaó.o de Guerra con los países del Eje. mediante el de--
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c:reto de l de junio del mísmo af\o en al cual se concedi6 

di.chas facultades al Presidente Avila ca.nacho, durante el 

periodo de vigencia de este decreto aparece la consuetud! 

naria tendencia del Poder Ejecuti#o n extrali~itarse en -

las facultados acle9ad11s, sobre todo en materia rlc i.n_::>UOJ! 

tos la Suprema Corte so declara C!'I con~ra de al9Unas dis

posicio:ies, sosteniendo que estas correspondían a la vida 

normal del país, debiendo sor expedida por el Organo Le-

gialativo Ordinario. 

Desde el ano de 1945 no se conoce ningún ot:ro caso -

de delegaci6n de facultades extraordinarias para üegislar 

en favor del Ejcc:utivo. Pero por desgracia el Presidente 

de la República ha sidn ol único Legislador, ya que s6lo 

:; ... ~ iniciativas se toman en cuenta y son aprobaciaa por el 

Congreso casi siempre sin modi!icaci6n alguna. 

Bs óc suma importancia senalar la adici6n del segundo 

plrrafo al articulo 131 ya transcrito en el principio de 

esto capítulo ya que constitucionaliza por primera vez la 

dclegaci6n de facultades del EJCCutivo para legislar so-

bre situaciones distintas a las provistas por el articulo 

29 modificando en la mimna fecha el artículo 49 en conse

cuencia de la adici6n al 131. 

Compartimos con ,..l Maestro Felíue Tena Ra"1írc7. s•.1 -

criterio: "poco importa que la reforma de 38 no haya sido 
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hasta ahora desvirtuada. El fcn6mcno de absorci6n por -

parte del Ejecutivo de legisl~r sigue vigente obcd~ciendo 

a las mismas causas solo quu ahora a través de la inicia

tiva do Ley monopolizada, croemos que la reforma del 38 

dobi6 haber abordado el problema de una manera realista -

para acoger otras cosas en que aparte de las ya oxpuostas 

el congreso pudiera delegar facultades legislativas al -

Presidente de la República." (6) 

El análisis reali2z1<.it.i en las páginas anteriores so-

bre la evoluci6n histórica del artículo 29 Constitucional, 

relacionado con el artículo 49, lo hacemos en virtud de -

tratarse del ot.ro caso en que al UigisJ.ativo delega facu!. 

tados al Ejecutivo para lcgio1~ ~ ,•n los supuestos previs

t.os en dicho precepto, ahora estudiaremos el contenido -

ael artículo 131 constitucional. es este el punto de par

tida en la realización del presente trabajo, además de la 

legislaci6n expedida por el Presidente de la República en 

uso de las facultades conferidas por la Fracción I del 

artículo 89 Constitucional, es decir, la facultad rogla-

rnentaria debido a quo gran parte de las disposiciones ro-

9lar.ientarias de la materia estudiada fueron elaboradas de 

acuerdo con esta racultad. 

El artículo 131 Constitucional establece: "Es facul

tad privativa de la Federación, gravar las mercancías que 
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se i.Jllporton o exporten o que pasen de tránsito por el Te

rritorio N<l<:ional, así como ragla..'!lentar en toc!o tl.cmpo y 

aún prohibir por :notivos de seguridad o de potici'.a, la 

circulaci6~ en el interior de la República, de toda clase 

ele efectos, cualquiera que sen su procedencia pero sin -

que la misma Fedoraci6n pueda establecer ni dictar un el 

Distrito y Territorios Federales, los Impuestos y Leyes -

que expresan tas Frncc iones V1 y VII del artículo 117. " 

Para analizar profw1damente esta dispoAici6n la div! 

dire~os en tres ~artesi 

la.- Se establ~-co la facultnu exclusiva de la Feder~ 

ci6n para gravar mercancía que ae exporten, importen o -

pasen de tránsito por el Territorio Nacional. Este pre-

cepto complementa lo establecido por el drt!culo 73, FraQ, 

ci6n Y.XIX Constitucional, dice: "el Congreso tiene facul

tad (Fracci6n X.XlY.) para entablccor contribuciones: 

lo. Sobre P.! comercio exterior; ol artículo 118 Con§. 

titucional prohibe a los Estados de la República a osta-

blecer derechos do tonelaje, ni otro alguno de puertos, -

ni imponer contribuciones o derechos sobre importaciones 

o exportaciones, sin el consentimiento del Congreso de la 

Uni6n. Al respecto creemos existente una aparente contr!_ 

dicci6n entre este preceptc y el artículo 131. Si se au

toriza a un Estado a establecer dichos impuestos, tal 
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facultad no será privativ~ de la Fcderaci6n. 

2o. Se autoriza expresamente a la Federación para r~ 

glrunentar en todo tiempo y aún p.rohibir por motivos de 

seguridad o de policía ln circulación, en el i.nterior del 

p~is de toda clnse de efectos, cualquiera que se~ s~ pro

cedenci:l. Como pod.rá observarse estn disposici6n facult.a 

expreslllllentn a la J!'edaración para realit.ar actos que -

prohibe en fonna terminante ~ loa Eatadoa y la razón es -

, que la Feder~ci6n no puede tener interés local, que pueda 

influenciarla a separar la República en rc9iones ya que -

su inter6s es general, nob~o este problema nos parece muy 

claro el ejemplo citado por el Maestro Ernesto Flores Za

vala, scl\alando: la Federacl6n puede verse frente al caso 

de que de permitir ta salida de ganado o granas de deter

minada regi6n, se propague una epizootia o plag,!'l, cnton-

ces la Fedcraci6n podr~ prohibir la circulación de tales 

productos a condicionarla al cumplimiento de cierton re-

quisitos en bien general. El otorgruniento de esta facul-

tad a l~z Est&60s, ~a~rí~ uar lugar a un abuso, persi- --

guiendo finalidades proto.;;;.;ioni !ftils de ta localidad y an

tagónicas a los intereses de otras Entidades. (7) 

3o. Al actuar el. Ejecutivo como gobierr10 local del -

Distrito Federal le esd prohibido como a las Entidades F!f. 

derativas y de acuerdo con el artículo 117 Fracciones VI y 
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VII gravar la circulaci6n o al consuM~ tle efectos nacion! 

les o extranjeros, con imp1..u1sr.os o cerec~·.-:>s cT¡u co.pta- -

ci6n se efectúe ~·c.r aduanas locales, roc¡uieran inspección 

i;, registro de C:.ocumentos, o exijan ciocumen<:ación que acc;:i . 
pa~e a !a mercancía y/o expedir o mantener IAyes o dispo-

síciones fiscales que i!'iporton difere~1cias de irnpuestos o 

requisitos por raz6n do procedencia de morcan~!as nacion~ 

lea o extranjeras, ya sea que asta diferencia se estable~ 

ca respecto de la produC'ci6n similar de la l'Jcali1nd, o -

ya ~utré 1.as producciones aemcJantes !le ciistintaa proce--

denciae. 

Como lo sef\alamoe en el principio rln este eotu6io, ·-

el Congreso de la Unión aprotl la adic iér. de ·.:n seqi...:ido ~ 

párrafo al artículo UlConstitucional en los siq.iientes •· 

t6rminos: "El EJOCutivo Federal podrá ser facultado por -

el congreso de la Unión, para au.-:entar, cis::-,inuir o supri 

mir las cuotas de laatarifas de ir::portaclé!1 './ oxpo.rta.ci6n, 

exp&diáas por el propio congreso, y para crear otras, así 

como para restringir y para prohibir las inportncionos, -

las exportaciones y el tránsito ¿e product0s, artículos y 

efectos, cuando lo estime urgente u fin de regular el co-

mercio exterior, la economía del país, la estabilidad de 

la producción nacional, o de realizar cualquier otro pro-

pósito en beneficio del pais. El propio Ejecutivo al - -
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enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada ano. so

meted a au aprobación el uao que hubiese hecho cie la fa

cultad concodic!a", corno consecuencia de lo anterior. fué 

!'lecesario agregar un segurn:Io párrafo al artículo 49 Cons

titucional en loe tárminos anteriormente transcritos. 

Mediante esta modificaci6n se croan las tarifas fle

xibles, antes de cota se presentaba el problema de la 

constitucionalidaó de dichas tarifas, es dncir. de la fa

cultad del Poder Ejecutivo para aumentar o disminuir las 

cuotas de los impucntos de importación o de cxpo:rtaci6n. 

suprimir o crear Fracciones en las tarifas o restringir -

o prohibir las importaciones o exportaciones. Estas fa-

cultades eran eontrnriaD al texto constitucional porque -

sí es al Congreso de la Unión, al que le corresponderá 

fijar las cuotas, elemento esencial del impuesto. 

En consecuencia cuando la Uly de Ingresos de 1948 s~ 

tlalaba: "a fin de regular el comercio exterior del país con 

fines de estab.i.lidad monetaria de impedir la elevaci6n de 

los precios y de proteger la produce ión nac1ona l el Ejecuti ·10 

de la Uni6n, a propuesto d~ la Comisi6n de Aranceles, au

mentará o disminuirá hasta un 100~ de las cuotas de la -

tarifa de cxport.aci6n en vigor aplicable a los productos. 

efectos o artículo~ que amcr~ten tal aumento o disminu- -

ci6n. Para los mismos fines :¡a propuestos de la misma --
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comisión, el Ejecutivo aumentará o disminuirá hasta un --

50% las cuotas de la tarifa de exportación vigentes, re~ 

ferontes a los productos, ofectos o articules en que se -

":'.ag~ necesaria tal r~.·.:vlifk<1ción. Asimisno a iniciativa 

de la propia Comisi6n, el Ejecutivo croará o s•Jprimirá -

las Fracciones de las tarifa!.' de importación y exporta- -

e i6n indispensables para obtener los fines antes mencion_I! 

dos. El Ejecutivo F'cderal restringirá o prohibirá la im

portaci6n, ta exportnci6n o el tránsito d~ los productos, 

artículos o mercancías que afecten cosfavorablemcnte la -

econom!n del país en oposición a los prop6sitos inicialm

mente aei'ialados." El Congreso lo estaba concediendo fa-

cultades al Ejecutivo legislativas con violaci6n do los -

principios establecidos en la Conntituci6n. Asi lo reco

noci6 la Suprema Corto de Justicia de la Nación al juzgar 

sobre la lega.Udad de la sobretasa del 15% aduanales es-

tablee ido por el decreto del c. Presidente de la Repd-

blica do 20 de agosto de 1940, scftalando: ~conforme a loo 

artículos 31, Frac. IV, 65, Frac. II y 73 Frac. VII de la 

Constituci6n Federal do la República, los illlpuestos tie-

nen que ser establecidos por divisi6n de IA?yes expedidas 

por el Poder Legislativo, ya que, como lo expresa la eje

cutoria pronunciada por la segunda Sala do la Suprema --

Corte de Justicia, en el ainparo Toca No. 5605/1943, pra.e 
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vido por Roml111 Uorná.ndcz Reyos (Tomo LXXXI, PacJ. 5753 del 

Seminario Judiciill de la Fedcraci6n), i\SÍ r.:atisfoce la -

exigencia de que aean Jos propioG gobúrnados quienc!:i do-

.:cnincn los cargo!; fisc,üc!l que dcb(1n soport11r. r,¡i ere,!! 

ci.6n de estos cnrgos no sólo duplica el scfiillamicnto del 

hecho de l.a !lituaci6n originndora da la causaci6n dol im

puesto, sino qua ncccsnrlamantc debe contener ta cuota -

del mismo, por definici6n os una prentación en dinero o -

en especie (Artículo 2v. del C6di90 Fiscal do lu Federa-

ciónl y si no se fija la tarifa o baso para calcularlo, -

en realidad no se ha creado impuesto :.1lguno. La fijaci6n 

de la cuota del impuc5to os además necosaria, porque el -

artic·.llo 31 Constitucional previene que las Ulyea deben -

disponer la manera de contribuir proporcional y equitati

vamente a los gastoa públicos, lo cual no es susceptible 

de apreciación, sin el seftalamiento concreta de la carga 

correspondiente. Así pues, la fijaci6n de la cuota de -

los impuestos ea atributo de la Ley y forma parto necesa

ria de la facultad lil9islativa en materia tributaria, por 

eso autorizan al Ejecutivo para 10C>dificar esa fijaci6n, -

es delegar en su favor parcialmente, la potestad U!giala

tiva, contrariando la prohibici6n del artículo 49 Consti

tucional previniendo el caso diverso del de suapensicS1 de 

garantías puedan otorgarse al Ejecutivo fucoJ~ades para -
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legislar. Son un 9áncro do duda nuy imr,c.rtantes las con. 

sideracionos que haco la recurrente ac,ircu de lil evidente 

consecuencia de facultar al Ejecutivo para m0dificar las 

t.ari.fas ele importación y export<tci6n en concc.rdanc.1.a cr.,r. 

l.aa fluctuaciones de loo ¡:..rec1cm on ül comercio intorna-

cional: pero dontro do las normas const itt:cioLales vic.Jf'm

tes en el país no es posible admitir ese siste1.a que p1J9-

narra con lns citadai; dioposicioncs de la r.ey Supre;:iil - -

{Reviei..6n l I.ocal 091:.l/40. Planta I::nlatadLra de Cil.rnes de 

"la tlnif;n Reg1ona l Ganadora de Coahui la" rauuc 1 to el 12 -

de septiembr6 de 1949, Boletín de Informaci6n Judicial -

No. ,48). 

En aquella oituaci6n ora neccsariQ quo ol Ejeculivo 

tuviera la fnc..i!.tad para ca::-,biar ton 1-..nlflcele:s cicbi.do n -

la im¡;osib!.l idad de esperar la :i:ouni6n ócl Congreso para 

to:~ar las medidas nec:esar iau. 

A continuación transcribiremos un mensaje dirigido .. 

al pueblo de los Estados Unidoa, por su Presidente Hoover, 

el día 30 de septiembre de 1929, tora\ado de un estudio el!, 

horado sobre el problema por lü Barra Mexicana de Aboga-

dos, citado por el Maestro Ernesto Flores ?:avala: (8) 

"I;is razones para mantener en vi.gor tales preceptos 

(referente ü las tarifas Flexibles), son más convincentes 

en la actualidad que en cualquier ápoca anterior, ninguna 
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~y Arancelaria ha sido o será expedida quo nea perf&cta, 

contendrá injusticias. Eet:i por m1cir.1a de la capacidad -

humana manejar bajo laa comli,.::ionea n!qucri.das por Ja t:un 

ci6n U?gisla•_iva, todou lou t<1ctorcs q\lc influyen sobre -

varios milos de productos, sin CQmcter errores y crear -

algunaa injusticiaa. no puede ser de otro modo. í>or otra 

parta si fuera éXf>t?dida una Lari fa /lr•mce la ria per fccta, 

la rapidez con que ca!l'lbi~n nuestra.u i·cl ac 101\cs con la vi

da econ6mica extrarqcra, harían que llegaran a ser imper

fectas, er. menos de un ;afio, 111.g·,ino1; anp<cctos de ciertas -

partea de la Ley. llil sido comprnbado por rncdio siglo de -

expericncta, que el Congr~1so no puede r:\odiíicar las tari

fas más de. una vez por cada r1ü;tc u ocho ai\os. El que -

las recomc:ndacionca de la Comisión de l\ranccles sean SO!tl!. 

tidas al Conqreno para que t!ote actúo respecto de ollas, 

en lugar de quo lo sean al t:jecutivo solo significa la -

destrucc i6n del princi.pi.o de tnxifa:-1 flexH,1es. Cu<üq,ü~ 

ra personas que tenga experiencia en la Leginl<:tción Aran

celaria de la 1Htima mitad del siglo, sabe perfectamente 

bien que el congreso no pued'- esb1diilr aspectos nielados 

de la tarifa, sin provocar discunionea sobre su totalidad, 

sin trastornos constantes en sus funciones y sin crear -

conflictos y problemas políticas en detrimento de sus - -

otras importantes actividades. En literamente cientos de 
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casos el Congreso en el pasado se ha negacio a estudiar -

cualquier modificaci6n ü una tarífa sin practicar una re

visión general. El precepto rcferenta a la flexibilidad 

es una de las más progresistas en la olaboraci6n de las 

tarifas que ha habido en nuestra historin. Es un grave -

defecto que no exista remedio para los casos aislados de 

injusticia que puedan someterse, por la falt;;1 de protcc-

ci6n ~decuada a cicrt~s industrins o que so destruya la -

oportunidad de revinar Aranceles que son más elevados de 

lo que es necesario para prot.egar a otras ¡ quí.! por lo -

tanto, son gravosos parl'l el público." 

Siguiendo el. criterio anterior, la Suprema Corte de 

Justicia de los Estados Unidos en el caso l w. Uampton -

Jr. ·1s. US. <iicc: ":>i se considera conveniente nodificar 

las tarifas aduanale~ de acuerdo con las condiciones cam

biantes de producci6n tanto nacionales como del extranje

ro pueda el Conc¡reso autorizar al Ejt..-cutivo a llevar a -

cabo eae prop6sito con la ayuda de la Ccrnisi.Sn de Arance

les creada haJO la autoridad del Congreso." 

Ante la imperiosa necesidad de utilizar un sistema -

de tarifan flexibles cuya constitucionalidad no puedieru 

ser impugnada, el c. Presidente de la República present6 

al Congreso de la Uni6n en diciembre de 1950, una inicia

tiva de JAy para adicionar ol Artíc~lo 131 Consticucional, 
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entre. loa fundamentos invocc:1dos en csé proyecto, figuraba 

el siguiente" "ln complejo do ntribuc;rnncs ::¡uc los orden!!_ 

mientas jurídicos t!n vigor ot.organ al Estad(, Mcxic :1:10, -

constituye la cnusa f'undamcntal qua determina el in.cremen. 

to ín~esante de los gas too p.:íblka!i, los cua l.cs cicntro óe 

una buena adminiati;ac iln fina ne iet«A dt?bcn cui.Jrirs<~ ,\ ~.ra

v6s de ::.riimtos y ent.ro estos cx~upan :nt .. i.al preferente --

l.i.a i;-¡puc~U\s .;uya mis16r. actu.:il rio conHist;o exclusiva- -

mente en p:i:r.11.lúcir ingn~;.;o~ pilJ:<"I el f:st<.ido, ~üno con<c:oru1i

tantcmente 1.!n rc.:il1 ;:ar L in(::; do caráctcr c~{tr.if1:.;c<.1 l, de 

polític11 econ6mic.1, social. de:tJO<;fr<Hi.cü, exterior. cte., 

y es así con tarifas Arancelarias e lev<.1dil8 en un momento 

reducidas en otrn, o prohibitivas en determinado instan--

te, como el Estado puede favorecer el dc5arrollo ce l.as -

industrias nacionales mexicanas, lograr el florecimiento 

de industriau incipient<:s, influir en el equilibrio de la 

producción, est.b1ulnr la producción agrícola en vez de la 

industrial o viceversa, incrementar o inpcdir el comercio 

internacional tutelar l.il clauc laborante, otc. Asimismo 

es fa.ctiblc estabilizar la :~oncda e Lnpe<lir la elevaci6n 

de precios." 

En estos breve comentarios sobre la cvoluci6n hist6-

rica del artículo 131 Constitucional, su estudio y rela-

ci6n con otros preceptos establecidos en nuestra carta --
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Magna, referentes a la dlilagación de facultades leqislatJ:. 

vas al Presidente de la República concedidas por dicho -

ordenamiento y la exclusividad a la Fedoraci6n para apli

carlas, negando a los Estadoo de la Uni6n a hac~r uno de 

estos, podemos con<:"luir con los siquientcs razonamientos. 

Con anterioridad a la adici6n del segundo párrafo 

del articulo 131 Constitucional nos c~contramos con la i!! 

posibilidad al Ejecutivo para modificar las tarifas de 

importación y exportación ya que s6l.o el I?oder Leqislati

vo ¡:.odia realizar las rnorlificacione:; a dichas tarifaa de 

acuerdo con nuestra Coristiluci6n y los criterios que sus

tent6 la Su~rt"!Ua Corte de Justicia. De esta for~a resul

taba anacr6nica dicha tarifa en virtud de que los facto-

res econ6mlcos fluctuaban rápidamente con re.Laci6n a las 

modificaciones que el• Co119reeo de ln Unión podia efectuar 

a las :nis::ias debido al cúmulo de trabajo que tiene el Con, 

9reso 'l es qua solo sesiona 4 meses al ai'lo. 

"De acuerdo con lo ant;ex io:r: su~ge la imperiosa nece

sidad econ6Mica de otorgar facultaues al Ejocut1vo para -

modificar de una manera efii i e11lu y .rápida lñs tarifas ~

del impuesto general de importaci6n -¡ exportación éll:apta

das de acuerdo con la situación económica del país en tm 

momento determinado y es así como se agrega el segundo P! 

rrafo del precepto en cuestión. 

27 



Los Aranceles deben por seguir exc lusi varnente finen -

de regulaci6n econémica ~· para ser efectiva. dados los --
cambios de valor on una proporc16n ciol •1alor c:e las mer--

canc!as de que se trata y a cíccto de contar otxos frau--

des. El Estadc deberá fijar este valor dentro de las mi,! 

mos fundados on los precios reales." (9) 

Il.- LA LEY DE INGRESOS DE u, FEDERACION. 

Como se deduce de la lectura de la Fracción lV del -

artículo 31 Conoti l\lC ionnl. los mexicanos deberán contri--

bu[r para los gastos p~L!1cos, as[ de la Federac16n como 

del Estado y Municipio en que residan, do la manera pro-

porcional y equitativa que dispongan las leyes. Debiendo 

ser de carác';er general, abstractos, impersonales y eman!. 

dos del Poder Legislativo. 

IA U?y (:o lngresos d(; la Federación ~s publicada - .

anualmente y cont1ene un cat~logo de los impuestos, dere

chos, productos y aprovechamiento que puede percibir el -

Estado durante el ejerc1cio fiscal correspondiente. son las 

Le.yes Rec1la:nentarias de cada impuesto sei'lalando los elemen 

tos esenciales como: el abjeto, nujcto, cuota, proccdimie!l 

to dr;: determinación, etc .• s.i ~n la ffi'J de lngresos no se 

menciona d1;;tcrminado tipo de ingreso aunque se osta'blozca 

en la Ley Reglamentaria respecU ''ª automliticamente pierde 

su valor, la uey de Ingresos contiene una norma imperativa 

y general, establece la ohligaci6n principal de pagar 1.oll' 

impu$stos, derechos 'J uemás conceptos que senala 'J al 



hacerlo renueva la vigencia de las demás Leyes tributa- -

rias, 

El articulo 73 Constitucional otorga las facultades 

al Congreso de la Uni6n para expedir la i:.ey de Ingresos -

de la Federaci6n al senalar: 

"Articulo 73. El Congreso tionc facultad: 

VII.- Para imponer las contribuciones necesarias a -

cubrir el presupuesto•. 

El artículo 74 a su vez senala las facultades exclu

sivas de la cAtnara do Diputados y en su Fracción IV dote!. 

mina "aprobar el presupuesto anual de 1Jastos diacutiendo 

primero las contribuciones qua a su juicio deben decreta~ 

se para cubrir aquel". 

r,..~ elaboraci6n de la I.J:ly de Ingresos '/ de todos aqu~ 

llos de carActer tributario corresponde a las dos cámaras. 

Pero se deben estudiar y aprobar primero en la Cámara de 

Diputados, como lo establece el articvlo 72, inciso h) 

que dicei "La !'ormaci6n de las Leyes o decretos pueden 

comenzar indistintamente en cualquiera de las doe Cánaras 

con excepci6n de los p1oyectos que vcrsa::ien sobre emprés

titos contribuciones, impuestos o sobre reclutamiento de 

tropas, todos los cuales deberán disc•Jtirse primero en la 

C~mara de Diputados. " 

El artículo 65, dice: "El Congreso se reunirá el día 
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lo. de septiembre de cada a~o. para celebrar sesiones or

dinarias en las cuales se ocupar.i de los siquientes asun

tos: l. Revisar la cuenta pública del año anterior que 

será presentada a la cámara de Diputados dentro de los 

die~ primeros dias de la apertura de sesiones, La reví- -

si6n no se limitará a investigar ai las c~ntidades gasta

das estén o nó de acuerdo con las partidas respectivas -

del presupuesto, sino que extenderá al examen de la exac

titud y juetificacl.6n de loe gastos hechos y a las respon. 

sabilidades a que hubiere lugar. No podrá haber otras -

partidas secretas fuera de las que se consideren neceea-

rias con ese carActer en el mimno presupuesto, las que -

emplearán las secretarías por ac•Jerdo escrito del Preai-

dente de la Rep6blica. ª 

IDs puntos mls importantes relacionados con nuestra 

rnater:i.a son: 

Las Leyes de Ingresos de 1974 y 1975. Esta última -

tiene diferencias con h a11t.er ior en las cuestiones que -

nos ocupan. 

I.A!y de Ingresos de la Pederaci611 para el ejercicio -

fiscal de 1974 publicada en el Diario Oficial de 31 de -

diciembre de 1973 dice en su artículo lo. "En el ejerci-

cio fiscal de 1974 la Federaci6n percibirá los ingresos -

provenientes de los conceptos que a continuaci6n se enu--
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meran: 

FRACCIOM IX.- Impuestos sobre la importaci6n. 

l.- General, integrado por las cuotas especifica 1 

Ad-valorcm. 

2.- 10% sobre el valor más alto, entre el oficial y 

el comercial, de la mercancía que so i~porte. 

3,- Adicionales. 

a.- 3" adicional sobre el L~puesto general. 

b.- 10% sobre el impuesto general on importacio

nes por la v1a postal. 

FRACCION x.- Impuesto sobre la exportaci6n. 

l.- General integrado por las cuotas especifica y -

hd-valorem. 

2.- Adicionales. 

a.- 2% adicionul sobre el impuesto general. 

b.- 10% sobre el impuesto general en exportaci6n 

por v!a postal, 

Las 1'.IJyes del lMpuesto general de importaci6n y de -

exportación otorgan las not1T1as re9Uladoras de esta mate-

ria y que contienen las tarifas para enterar estos tmpue!. 

tos además de las reglas generales para la aplicaci6n de 

los aranceles y su interpretación. 

El Impuesto General de importaci6n estaba co~puesto 

en la tarifa vi9ente al expedirse la ley de Inqresos para 
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el ano fiscal de 1974 de dos tipos de impuestos: el im- -

puesto especifico y el impuesto Ad-valorem, el primero -

gravaba al producto de ncuerdo con alguna característic~ 

de 6ste como el peso. por unidades o cantidad. 

El último de estos como su nombre lo indica 9rava -

las roe:rcancíaa de acuerdo con su valor. 

En la Ley de ln9reeos de la Federaci6n para el ejer

cicio fiscal de 1975 (diario oficial 24/>CII/74) en las -

Fracciones IX y X del artículo lo. sonata: 

FRl\CCION IX.- Impuestos sobre la L~portaci6n. 

lo.- General, en los t6rminoe de la tarifa respecti-

va. 

2o.- 1% sobre el valor más alto, entre el oficial y 

el comercial, de la mercancía que se importe, 

Jo.- Adicionales. 

a.- 3% adicional sobre el i~puesto general. 

b.- 10% sobre ol i.mpuesto general en importa- -

ciones por vía postal. 

FRACCIOK X.- Impuestos sotre la exportaci6n. 

lo.~ General, en los t~rminos de la tarifa respecti

va. 

2o.- Adicionales. 

a.- 2% adicional sobre el impuesto general. 

b.- 10~ sobre el impuesto general en axportacig_ 
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nes por vía postal. 

Jo.- 10% sobr~ ol precio oficial que senale la Seer!, 

tada de llac ienda y crédito l'Úblico a los si- -

guientes minerales: antimonio, barita, cadmio, 

cobre, plomo, zinc, bisinuto, tumgateno, grafito, 

azufre, fluorita y yodo cualquiera que sea la -

forma en que 6ste se presente. 

Bn esta l~y se omito la claaificaci6n del impuesto -

general de irnportac ión on impueotos es~!ficos 'l Ad-valg_ 

rem, debido a que el 27 del mismo mes so publica la Sueva 

Tarifa del impuesto <;enaral de importaci6n y pocos días -

antes (d.hrlo oficial 23/XU/74) la de exportación, en 

estos ordenamientos se suprime el impuesto es~~oo~.fico, 

qu!:dando solo el l\ci-valorem culculado de acuerdo con el -

precio oficial senatado en La misma, o bien el valor con

signado en la factura comercial. cunndo éste sea superior 

al precio oficial (articulo 3). 

Esta tarifa entr6 en vigor el lo. do enero de 1975. 

Otra importante fuente de ingresos corresponde a lo 

dispuestw en la Fracción XVII y determina: 

DERECHOS POR PRESThCIO~ DE SERVICIOS PUBLICOS. 

l.- Aduanales. 

a.- Almacenaje. 

b.- Maniobras de almacenaje dentro del recinto -
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oficial. 

c.- Análisin. 

d.- servicies extraordinarios. 

e.- Vigilancia ue irnportacionJS temporales. 

f.- Tránsito por Territorio Naci~nal. 

a) Fl·J•tial. 

b) Terrestre. 

g.- Otros. 

Esta disposici6n concede a las aduanas del pa!a la -

facultad de cobrar los dc-.rechos por oatos servicios. los 

derechos correspondientes al almacenaje se cobran de 

acuerdo al ti0111po, peso y volu..~e~ de las mercanc!as. as! 

como su manejo. 

El análisis es aquél que se realiza en el momento de 

clasificar la mercancía y se efectúa con 01 objeto de el!_ 

bi:irar 'Jna oxacta clasific11Ci6n de ésta. 

Con respecto a la cuota de •1igilanc ia en importac io

nes temporales debumos scflalar lo sig'Jientc: de conformi

dad con el artículo DGcimo Tercero del Acuerdo q•~e dispo

ne los req·üsi :.os a que se sujctaxán las operaciones tem

porales de irnport<:tci6n y exportaci6n de diversas mercl\'.n-

cias, pu~licado en eJ Diario Oficial do 17 de mar.zo de --

1~71 y qJ.c a la tetra sc!'lala: "ú:>s interesados garant:iza-

rán en cualquiera de las formas previstas en el c6digo -

Fiscal de la Federación, el r.omento de los impuestos co-

rrespondientes, incluyendo los adicionales que procedan -

más el 10% de todos ellos, por posibles conceptos de - --
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mu J. tas". La forma de garantía será por lo general la de 

fianza de compania lcgal~ente autorizada. Para evitar el 

uso indebido del rcgimtm de importac i6n te;;iporal, las - -

aduanas del pais no están autorizadas para aceptar, sin -

el consentimiento previo de ¡., Direcci6n General de Adua

nas, que los industr 111 les lcgaHc.:·frn las importaciones tem, 

potalas afianzadas cubriendo los .\mpucatoa de importaci6n, 

por lo tanto, la garantía sorá cancelada por la aduana -

respectiva al momento de re•ilizar la exportación definiti 

va de los efectos impoxtados temporal:nente. 

IJJs servicies c~traor¿inarios: corno un ejemple pode

rnos senalar las copias certificadas de boletas y pedimen

tos de importa.ci6n y exportaci6r. las visitas aduanales -

etc. 

Actualmente las aportacionos a los Comités Asesoras 

de i~~ortaci6n de la Secretaría de Industria y comercio, 

a partir del lo. de marzo de 1~76 por decreto preside~- -

cial. los derechos se deberán cubrir al mo:nento de solici 

tar ~l permiso de importación correapvndiente <le acuerdo 

con el valor de las mercancías a importar sin tomar en 

c.ienta el rcsi.:ltudo del negocio. de conformidad con la s.!_ 

guicnte tabla: 
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DE HASTA 

$ ºº·ºº $ 10,000.00 $ 50.00 

10,000.01) 1'000,000.0'> 100.01) 

1'000,000.00 2'000,000.00 200.00 

2·000,000.00 J'000,000.00 300.00 

3'000,000.00 4'000,000.00 400.00 

de m6.u de 4'000,000.00 soo.oo 

Además por la expedici6n de permisos de importaci6n 

lo. Por mercanc!i~ cuyo valor no exceda de $500,00 

exenta. 

2o. Por mercanc!as cuyo valor exceda de $500.00 pe-

ro no da $10,000.00 por cada permiso $50.00 

Cuando exceda de $10,000.00 salvo alqunas cxcepcio--

nes y q~c en el mismo decreto se establecen. se cubrirá -

el 0.5% sobre el valor del permiso. 

El artículo Jo. de la Ley que hoy estudiamos seftala 
< 

la facultad de la Secretaría de Hacienda y crédito PÚbli-

co para fijar peri6dica:nente par"- efectos fiscales aten--

diendo a las cotizaciones de loa nísmos en los mercados -

nacionales o eittranjeros (¡ eatablecer los precios mis:nos 

en las cosas en qua las Leyes especiales establezcan este 

requisito como baso para determinar l!')S ir.tpuestoe. 

Si el último día del per!odo de vigenci~ de los pre-

cios a que se contrae el párrafo anterior no se les hacen 
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variaciones, serán aplicables las que se hubieran aeaala

do en la última publicaci6n. 

Se relaciona con este precepto el articulo 15 de la 

misma Ley (14 en la de 1975) y que a la letra dice: "El -

impuesto a la exporte.ci6n. as! como s•.io adicionales, se -

aplicarán invariablemente en los casos del alqod6n. café, 

carnar6n y petr6leo crudo como base en su precio oficial, 

igualmente serln aplicables en esa forma on los casos en 

que el Ejecutivo Federal lo dotennino mediante disposici9. 

nes de carácter general. 

Mediante estas disposiciones se conceden facultades 

a la secretar.ta de Hacienda y criidito Público para fijar 

los precios oficiales contenidos en las respectivas tari

fas de importaci6n y cxportaci6n ade~ás do permitir las -

modificaciones de estas en cualquier momento. 

Es conveniente neHalar con respecto al artículo l~ -

óe la !Ay cie Inqresos óo la Foderaci6n para el a~o de - -

1974 en el cual so es•.:.ablecen todas las Fracciones grava

das por el impuesto general de importaci6n con excepcio-

nes por supuesto de aquellos que aparecen exentos de es-

tos impuestos. En la !Ay para el ejercicio de 1975 solo 

se incluyen las excepciones es decir, sólo aquellas Frac

ciones que no causan los impuestos respectivos. En esta 

diaposici6n se sefialan algunas excepciones en el caso de 
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importaciones provenientes de loe paíGes miembros de la -

AL/d.C, previo otorgamiento preforenci.al de !16xico por r.1e

dio del Tratado tle Montevideo, asúnisrno quedan cx.ceptua-

dos de pago ele esta cuota las r.iercancias i:lporta<las tCT:lpQ 

ralmente para incorporarse a bienes de producción n~io-

na l deotinadas a la exportnción; aquellas cuya importa- -

ción ae haga po~ l~s emprosaa o centros comerciales esta

btec::idos en la zona fronteriza, previo el otorgamiento de 

los subsidios sef\3lados en loa inci.sos 1 y 3 de La l:"ra.c-

ción Xl! del <1rtkulo 15 del preaupuesto de cqreaos de la 

Federac i6n, y las q\lc importen para e 1 c:onswoo de los pe

r imetroa y zonas libres que se rigen por el Código Aduan!. 

ro de los Estados Unidoo Mexicanos, salvo las gravadas -

conforme a lo diapueoto por el artículo 654 do dicl10 c6-

di90, 

Esta excepci6n comprenderá también el equipo y adit~ 

mentos para evitar y controlar a disminuir la conta:iina-

ci6n ambiental, cuya irnporta.ci6n disfrute del subsidio a 

que se refiere el inciso e) de la Fracción XII dol citado 

artic•J lo 15 del Ptesupuasto de Egrosos de ta Federar: i6n. 

Por últim:> es importante se~alar el artículo 2o. - -

transitorio de la Ley analizada y que a la letra dice: -

"Se aprueban las rnodífic~ioneu a las tarifas de los im-

puestos a la exportación y a la importación efectuadas --
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por el Ejecutivo Federal durante el ano de 1974, a las --

que se refiere el informe que en cumplimiento en el segun 

do p6rrafo del artículo \31 Constitucional y su Ley re9l_! 

mentaria, ha rendido el propio Ejecutivo al H. Congreso -

de la Unión", como ae aenal6 en el principio de este tra-

bajo el Ejecutivo podrá modificar lao tarifas de acuerdo 
. 

con las necesidades econ6micas imperanten en un momento -

determinado, imponiendo también la obligación de rendir -

informe anual al Congreso dei' .. eo ql)e se haqa de esta .fa.: 

cultad. 

UI.- s;oo100 ADUANERO DE I.DS ESTAOOS UNIOOS MEXICANOS. 

Debido a la amplitud de esto ordena.miento así como -

del tfmla abo:. 1ado trataremos de sintetizar los puntos mis 

relevantes relativos a las limitaciones y controles a las 

importaciones y exportaciones, en el Régimen Aduanero de 

la República Mexicana. 

Las prevenciones generales contienen un sin número de 

disposiciones entre las que pueden destacarse las sic¡uien-

tes~ 

El articulo lo. dispone que lao aduanas están abier--

tas al comercio de todas las Naciones. 
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Sefiala solo tres excepciones a la regla 9eneral1 En 

caso de g-Jerra internacional: por exigencias de salubridad 

pública o cuando se suln1traigan a la obedhncia dol Gobie,;: 

no Federal. 

El artículo 20. eutablece el principio de Libre Mer

cado, siempre y c·1ando cumplan con loo reqi1isitos y suje

tos a limitaciones y prohibiciones del c.obierno Pederal, 

6atoa deberán seflalarae en las tarifan; se impedirán' ope

raciones cuando ee tratare de mercancía.a prohibidas por -

el tráfico internacional sin cumplir loe requisitos sena

lados. 

El art1.culo Jo. se~ala el l\mbito Espacial de Validez 

del C6digo Aduanero, las tarifas, Leyes Federales y Trat!, 

dos J:nterr1acionales en materia d" comercio y navegación. 

El articulo So. delimita la zona de vigilancia y - -

otorga k las autoridades aduaneras facultades dilatadisi

mas en esta zona y que comprende: A) los recintos fiaca-

les o fiscalizados; D) en las fronteras, a una zona de --

200 kms. do ancho paralela a la línea divisoria interna-.

cional; C) en los litorales aguas territoriales, playas -

de mar, en los perímetros y zonas libres ft una faja te- -
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rrestre de 200 Yms. de ancho paralela exteriormente a los 

limites de unos y otrou1 D) además en su caso a la indic~ 

da para los litorales y fronteras; on los aeródromos, a -

todo el perímetro que los mismos abarquen. 

11.ún fuera de la zona do vigilancia lon funcionarios 

superiores Secretaría de Hacienda y Cr6dito PÚbl1co y el 

Director y Subdirector de AduJnaa tendrá complota libar--

tad de acci6n en todo tiemr;0 y lugar on caso do que uxis-

ta denuncia que se ha lesionado el intcr6s ftoctil pudicn-

do delegar 01 Direct.or rlf! f,dl;anas Cllta facultad a los ad-

ministradores de ln <idua:-i'' como se establece con la sim--

ple lectura de este precepto, lou funcionarios tionon una 

amplísima libertad de acci6n en cualquier tiempo y lugar 

para oxigir la documentación correupondiento, aaí como 

reallzar las viaitas necesarias con el fin de proteger 

los intereses del Fisco. 

El articulo 60. seftala que las mercancías responden 

de una manera directa y preferente anle el Fisco por con-

cepto de Impuestos, Multas y G.~otos. 

Las diferentes operaciones aduaneras que pueden prac .-
ticarse, las regula los artículos 7o. y eo. y con las sir 

quientes: 
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IMPOR'l'ACION 

EXPORTAClON 

a) Definitiva: El arribo de Dorcancias ex

tranjeras destinadas a su consumo o úso 

dentro del país. 

b) Temporal: La introducci6n de m~rcanc!as 

extranjeras destinadas a permanecer en 

el pa{s por tiempo li.~1tado. 

e) Enpec ial: E l. retorno ,.) l ¡:1ais óc las oer

canc ias nacionales o nacionalizadas que 

ae hubieren exportado en dcf initiva. 

a) Definitiva: El envío de niercanc!as na~ 

cionales o nacionalizadas para uso o -

consumo en el exterior. 

bl Temporal: r.-i salid3 de mercancías naci2 

nales o nacionalizadas que vayan a per

manece~ en el exterior por tiempo limi

tado. 

e) Especial~ El retorno al exterior de me~ 

cancías extranjera2 que habi6ndose im-

portado, no estén nacionalizadas. 

Requisitos que deberán cumplirse para las irnportaci2 

nes y exportacionen definitivas. 

El art!culo 200 seflala que: "Salvo disposici6n expr,!! 
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sa en contrario de est~ c6áiqo, en todas las i.mportacio--

nes ¡ exportaciones de mercancías cuyo valor comercial --
1 

sea <le más de un mil pesos, es obligatorio que los inter~ 

satlos presenten la f<lcturu co:ncrcial respectiva, la que .... 

quedará agregada al documento de importaci6n e exporta- -

e i6n correspondiente. " 

Además este doc:umonto deberá reunir los siguientes -

datos y cu.~plir los requisitos que a contínuaci6n se se~_i! 

lan: 

r.- :t'act1.<rn por cuadl:uplicado (c .. a.ndo req•.iiera visa 

consular), por triplicado cuando no sea obli9atg, 

rio este requisito. 

II.- En el caso do quo este clocUJnento no esté en idi2 

~a espanol deber~ acompanarso por cuda copia l~ 

traducción firmada por el remitente, destinata--

III.- LA.19ar y fecha de expedici6n. 

IV.- Nombre y domicilio del destinatario de ln mercan 

da. 

v.- Las marcas. n~~eros, clase y cantidades parcia--

les de cada bulto y el total de ellas. 

VI.- La especificación comercial de las mcrcanc!as y 

el detalle de ellas en cuanto a clase, cantidad 

de unidades y valor. 
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Vl !.- Dec la:raci6n dal valor de las morcanc ías hecha -

por ~l vendedor o en su óefccto por el dostinat,!. 

rio. 

VIII.- Domicilio de! vendedor y su firma aut6grafa cuan

do menos en al ejemplar original o principal. 

El artícul."J 2% sc~l\ala cuan<lo deberá considerarse 

que una i.rnportaci6n se realice sin factura comercial en -

los sigJiontes casos: 

I.- cuando falte la visaci6n consul<.ir (c.1 los tráfi

cos '.':'1<.lrit:.imo!l y terrestres Art. 203). 

11.- cuancio la viaaci6n sea do fecha posterior a la -

llegada de !as morcancíus al pais. 

lil.- cuando no se aconpafien al bulto postal por tri-

plicaó~ (tráficc a6re~ o postal Art. 203). 

IV.- Falta de firma aut6grafa. 

v.- Cuando al momento de practicar el reconocimiento 

ad•Janero se encuentren mercanctas no com!;>rendidas 

por la factura o en mayor cantidad de la que ásta 

compare. 

VI.- Cuando en l~ especificací6n comercial no se est~ 

pule clase cantidad de unidades o valor. 

OPERACIONES TEMPORALES. 

Importaci6n Temporal.- Como lo seftalamos con anteriQ. 
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ridad, entendemos por Importaci6n Temporal como ln intro

ducción de morcanc!ns oxtranjorao dentinadan a permanecer 

en el pa1c por tiempo limitado. 

El Titulo Vlll del Código Aduanero regula esta oper~ 

ci6n temporal on al articulo 321, faculta a la Dirección 

General de Aduanas por lo general en loa casos especiales 

concede esta facultad a los jefes da las aduanas. 

Para las operaciones temporales el interesado deberá 

conceder fianza por el importe de los impucstoa aduaneros 

y recargos que puedan llegar a causarse (J\rt. 325). 

Deberán adem~a poder ser í.dcmtificablcs las 111ercan-

cias para efecto del retorno de éstas. 

Hace apenas unos rnescs y por motivoa de la cnmpall.a -

de deBCentralizaci6n administrativa de la Secretaria de -

Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial do fecha 

ll/XI/75 3c publicó un acuerdo mediante el cual se conc~

de a las oficinas regionales de Hacienda la facultad para 

otorgar l~s autorizaciones relativas a importaciones tern

pora les y sulrnecucmtes de emprcuas que so acojan al regl.e_ 

mento del párrafo Tercero dal articulo 321 del Código - -

Aduanero para las industrias maquiladoras. 

El c6di90 Aduanero sei\a la las siqttientcs e tases de -

operaciones temporales: 

a) Importación 'l'emporal de apara tos, animales y de--
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más efectos, excepto automóviles. quo sean nocosarios pa

ra exploraciones mineras y de campo, roconcx:imicnto y me

dici6n de terrenos agrícolas, trazo o investigaciones 

científic~~. laa cancelarán loe jefes de lao aduanas con 

plazo de un ano (Art. 337) tambián por 6 meses efectos -

destinados a la producción de películas cinematoqráficas. 

b) Importación Temporal de envases (Art. 338 a 345). 

e) Importaci6n Temporal de ganado para apacentamien

to (~rte. 346 a J49). 

d) Importac ir5n Temporal de producto~ así. como de ob

jetos para su reparaci6n y compostura (Arta. 350 a 357). 

e) Irnportaci6n Temporal para muestras y efectos, o -

animales para su exposición (Art. 358). 

f) tmportaci6n Temporal de vestuario y útiles para 

espectáculos públicos (l1rts. )59 a 363). 

9) lmportaci6n Temporal de películas cinematográficas 

(Arta. 364 a 365). 

h) Importacl6n Temporal do vehículos y animales de -

carga, tiro o silla (AJ:ts. 366 a 373). 

i) Importaci6n Temporal do arm.Js e implementos para 

caza o pesca {Art. 374). 

j) Exportaci6n Temporal de vehículos y animales de -

carga, tiro o silla (Arts. 375 a 376). 

k) Bxportaci6n Temporal de mercanc!as para dep6sito 
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en el extranjero (Arta. 377 a 378). 

l) Exportación Temporal de artículos para acabarlos, 

acondicionarlos, repararlos o componerlos en el extranje

ro (Art. 379). 

m) Exportación Temporal de muastras o de efectos, o 

animales para exposici6n {Art. 381). 

n) Exportación Tempcr:.l da envases. 

ti) Exportaci6n Temporal de cámaras cinemato9ráfi~as. 

películas virgen y de vestuario y útiles para espectácu

los púi>licos (Art. 383). 

Por último el C6di90 senala los requisitos a que se 

sujetarían las importaciones temporales en el caso de las 

industrias maquiladoras según el reglamento del 3er. pá

rrafo del artículo 329 de este Ordenamiento publicado en 

el Diario Oficial de fecha 17 de marzo de 1971, y que jun. 

to con otras dispc¡siciones importantes estudiaremos en la 

última parte do este cap0!tulo. A continuaci6n y para con 

clu!r con este tema mencionaremos las operaciones especi.{! 

les de importaci6n y exportnci6n a las que aludimos con -

anterioridad. 

a) Importaci6n Especial de mercancías Nacionales o -

Nacionalizadas (Arte. 384 a 388). 

b) Importaci6n Especial de envases utilizados para -

la exportaci6n de productos nacionales (Arts. 389 a 392). 
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e) Exportación especial de inercancias extranjeras. 

t.Da medios de control o vi9ilancia n las operaciones 

de Comercio Exterior se ejercen principalJuente por la se

cretad.a de Hacienda y crédito E>úblico. El c6digo Aduan!!_ 

ro senala en su articulado la competencia de la Dirección 

General de 11.duanas en aeta materia. Por otra parte, el -

Reglamento interior de la secretaria de Hacienda y Crédi

to J>úblico le otorga en sue artículos 20, 21 y 22 lae si

guientes atrib11cior.ea: 

a) La Adminiotración, coordinaci6n y control de los 

impuestos dorechoe y aprovechamientos aduanalee. 

b) Vigilancia del cumplimiento de las r..eyen: Regla-

mentas y disposiciones relacionados con la materia adua-

nal. 

e) Facultad para iniciar, tramitar y resolver loa -

procedimientos que se originen por las acciones de contr!. 

bando. 

d) Inatruir expedientes •r;o multas, llevar el registro 

de loa agentes aduanales y, en qener&l, intervenir en todos 

los asuntos en que el interés fiacal oea violentado con -

ocasi6n de unn operaci6n de comercio internacional. 

Ahora bien, la Dirección General de Aduanas es la en• 

carqada del control directo de las importaciones de acuer

do a lo establecido en estos ordenam~entos, es decir, la -
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secretaria de Ho.cienda y crédito Público será la encar9ada 

de vigilar el correc;o cumplimiento de las disposiciones -

adminietrativas en eata materia y que a au vez limitan al 

comercio exterior corno Lo estudl.i;.r;;)fD()a en el próximo capi

tulo. 

con eatas facultades la Dirección General de Aduanas 

cumple con doa prop6aitoa principales, uno tributario con

sietente t.n la recaudación de impueetos aduaneros; otro y 

a trav6e de las diveroas Aduanas establecidas a le largo -

del país, que oer6n las puertas al comercio exterior de- -

biendo permitir el tránsito de mercancías que cumplan con 

todaa las limitaciono1 establecidas en las Leyes: como se

rían los permisos previos otorgados por otras Dependencias, 

por ejemplo las de la Secretaría de Comercio, Agricultura 

y Ganadería, Salubridad y Asistencia. 

Las facultades otorqadas por el Código Aduanero brev! 

mente descritas en los p6rrafos anteriores, permiten a las 

autoridades Aduaneras del País ejercer un estricto control 

en este sentido, pudiendo intervenir eficazmente dentro de 

la zona de vigilancia en todas las operaciones de Comercio 

Exterior. 

Ese control se realiza principal.mente con la verific! 

ci6n de las mercancías al tranS1DOntar las aduanae y éstas, 

, a trav6• de eua funcionarios, revisan objetivamente las --

49 



mercancías y los docwnentoe acompaf\antos, entre otros, la 

factura, el Pedimento y obviamente loa documentos Admini§. 

trativoe qua autoricen la operación. 

Todos loa ordennmientoa aqui estudiados nos proporci2, 

nan una visión de car~ter qeneral acerca de las bases - -

constitucionales de laa facultades del Poder Ejecutivo pa

ra intervenir en esta materia, ademis de algunas normas de 

carácter eminentemente fiecal como la f.Aly de Ingresos de la 

Foderaci6n, y aquellas que permlton el control de laa ope-

raciones a las autoridades Aduaneras, Paael!W)e ahora a es

tudiar la IA9ialaci6n y las Autoridades que limitan y alqi! 

nas veces apoyan al comercio internacional en el cual d{a 

con día nuestro pa!s acude con mayor energía, tratando de 

nivelar la balanza de pagos, importando aenos insumos y 

exportando un mayor porcentaje de bienes nacionales. 
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CAPITULO II 

Análisis y De~erminaci6n de ln Leqlslaci6n y Autori-

dades Administrativas que intervienen en el control 

y la limitnci6n del comercio Exterior. 

I.- Distinci6n entre Limitación y Control. 

11.- IAy Orgánica de la Administración Pública Federal. 

l.- Principios Generales. 

2. - .'<dministradón rúb lica centralizada. 

a) Secretaria de Gobernación. 

b) Secretaría de Programaci6n y Presupuesto. 

e) S6crotaría do la Defensa Nacional. 

d) Secretaria de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, 

e) Secretaria de Salubridad y Asistencia. 

f) secretaria de Co~crcio. 

9) Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

h) Secretaria de ComWlicaciones y Transportes. 

i} Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial. 

J.- Administraci6n rública Parae$tatal. 

a) Instituto Mexicano de Comercio Exterior. 

b) Banco Nacional de Comercio Exterior. 



III.- Ley Re9larnontaria del Segundo ~árrafo del l\.ftícu

lo 131 Constitucional. 

IV.- Reglamento para la expedici6n y trámite de permi

sos de importaci6n de fecha 26 de noviembre de --

1956 y otras tli1:1posiciones. 

Citas nibliográficas. 

_, 



I.- DISTINCIQN ENTRE LtHITACION Y CONTRO~. 

Las disposiciones comentadas en ol capitulo anterior 

son elementales en el tema tratado. Las norm~s constitu

cionales contienen el fundamento para profundizar nuestro 

eatudior la Ley de Ingresos de la Federación, y el c6digo 

Aduanero contienen limitaciones 1 controles de caráctar -

eminentemente fiscal, sin embargo, el análisis que reali

zaremos a continuaci6n noa ubica intogr~~cnta dentro del 

problema abordado, es decir, se tratará el estudio de las 

disposiciones administrativas propiamente dichas, y el U!!. 

~ala.miento de las autoridades competentes interventoras -

en la vigilancia y control del comercio exterior. 

¿Qué debemos entender por limitación? La limitaci6n 

consiste en fijar la mayor extensi6n que puedo tener la -

jurisdi~~lón, la autoridad o los derechos y facultades de 

una persona. 

De esta definición ee desprende que las limitaciones 

ejercidas por la autoridad en las importaciones consisten 

principalmente en autorizar única.mente aquellas que sean 

necesarias y cumplan con los requisitos previos se~alados 

en las diversas legislaciones. En nuestro regimen juridi 

co las limitaciones al comercio exterior se llevan a cabo 

por medio de autorizaciones previas otorgadas por las - -
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autoridades correspondientes aegún la mQteria de que se -

t~ate, por ejemplo, la secretaría de Gobernación deberá -

autorizar la importaci6n de pcliculas cinematográficas, -

la secretaría de la Defensa Nacional, La importación y e~ 

portaci6n de armamentou. Ul Secretaría de Comercio es 

competente para otorgar los permisos de importací6n de 

mercancías aujetas a este régi~en • 

.Dobemos entender como control los actos administrat.!. 

vos tendientes a la comprobación, inspección y verifica-

ci6n de las operaciones de comercio exterior. El control 

se ejerct'1 principalmente por la Secretaría de Hacienda y -

Cr6dito PÚP!~co a trav~s de la Direcci6n General de Adua

nas y de la Secretaria de Comercio, al momento de realizar 

las operaciones o _rx;e;eriorcs a clla:J. 

Es muy importante que esta funci6n se lleve a cabo -

de una manera eficaz, de otro modo no tendrán ningún obj!, 

to las linlitaciones tendientes a regular la entrada y sa

lida de mercanc!as. 

Efectuada la distinción entre los vocablos y el sig

nificado de limitací6n y control, continuaremos el estu~

dio relativo a las divarsas limitaciones establecidas en 

la legislación vigente y la de las Dependencias del e.o- -

bierno Federal encargadas del despacho de los asuntos re

lativos, iniciando áste con el análisis de la nueva te.y -
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Org~nica de la Administraci6n J>ública. 

Il.- LEY ORG.1\NICA DE tA 11.DMINISTAACION PUBLICA. 

l.- PRINCIPIOS GENERALES. 

La norma comentada divide a la Admiriistraci6n i>6.bli

ca Federal en centralizada y paraestat.al. A su vez, loa 

6r9anos de la centralizada se integran de la siguiente --

manera: 

1. - Presidente de la República. 

2.- Secretarías do Estado. 

3. - Departa:nentoa Ad.'ll.inistrativos. 

4.- Procuraduria ocneral de la República. 

Por su parte, la paruestatal se compone de las si- -

guientes institucione~ y organismos: 

l.- Organismos Descentralizados. 

2.- Empresas de Participación Est9tal. 

3.- Instituciones Nacionales de Cr6dito. 

4.- Organizaciones Auxiliares Nacionales de Cr6dito. 

5.- Instituciones Nacionales de Seguros y Fianzas. 

6.- Fideicomisos. 

Por otra parte, nos parece necesario destacar tres -

cuestiones importantes de este ordenamiento: 

Bn primer tármino, se reconoce al Procurador General de -

la República como el Consejero Jur!dico del Gobierno 
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Federal. Ya no como un simplo funcionario encargado de -

la persecuci6n do delitos del ordon federal, por lo tanto 

forma parte integrante de la Administraci6n Pública. 

Además, se ratifica que el Gobierno del Distrito Fe

deral est' a cargo del Presidente de la Ropfil>lica quien -

lo ejerce por conducto del Jefe del Departamento del Dis

trito Federal. 

Finalmente, se aclara que el llamado Consejo de Mi-

nietros está intoqrado exclusivo.mento por los Sccretarioia 

de E~tado, Jefes de Departamentos Administrativod y por -

el Procurador General de la República, y se encuentra pr!, 

sidido por el Presidente de la República. 

Esto es que ni el Procurador General do Justicia del 

Distrito Federal, ni los Directores de loa Organismos DeJ!. 

centralizados y empresas de participación estatal forman 

parte de dicho consejo. 

2. - AI»t.INISTRACION PUBLICA CF!NTAALlZADt\. 

Como ya senalábamos, la Administraci6n Pública Cen

tralizada se integra con las Secretarías do Estado y los 

Departamentos Administrativos. Ahora bien, la Ley anali

zada enumera entre sus artículos 10 y 25 una serie de - -

principios generales destinados a regir el fUncionamiento 

a grandes rasgos de estos Organismos. Entre los más im-

portantes podemos senalar loa siguientes: 
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l.- Desde el punto de vista estrictamente jurídico -

las Secretarías de Estado y los Departamentos Administra

tivos tiene la misma jerarquía. 

2.- L.os titulares de laa Secretarías de Eatado, y do 

los Departamentos Administrativos ejercerán siempre sus -

funciones por acuerdo del Presidente de la República. 

3.- tos reglamentos, decretos y acuerdos expedidos -

por al Presidente de la Repúblicil deberán, para su vali-

dez y oboervancia r:onatit.ucJ.onales, cncontraroe firmados 

por el Secretario respectivo y cuando so refieran a asWl

tos de dos o más Secretarías, deberán ser refrendados por 

todos los titulares de las mismas. 

4.- Al frente de cada Sccrotarra, habrá un Secreta-

rio de Estado. quien para el despacho de loa asuntos da -

su competencia, se auxiliará por los Subsecretarios, Ofi

cial H.ayor, Directores, Subdirectores, Jefea y Subjefes -

de Departamento, Oficina, Sección y Mesa, y por los demás 

funcionarios que establezca el ro9lamento interior de las 

mismas. Este principio es aplicable tambión a los Depar

tamentos Administrativos, 

s.- Se consagra también, el importante y discutido -

principio de la llamada "delegación de atribuciones" al -

se~alar en el artículo 16 que corresponde originalmente -

a los titulares de las Secretarías de Estado y Departamen 
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tos Administrativos el trámite y resoluci6n de los asun-

tos de su competencia, pero para la mejor organizaci6n -

del trabajo pod.r!n delegar en sus funcionarios subalter-

nos cualesquiera de sus facultades, excepto aquéllas que 

por disposición de la u:y o Reglamento Interior respecti

vo, deban ser ejercidas precisamento por dichos titulares. 

6.- Se faculta al Presidente de la República para -

constituir comisiones intersecretarialos para el despacho 

de asuntos en los que deban intervenir varias Secretarías 

de Estado o Departamentos Adzn.1.ni.strativos. l\símismo, las 

Entidades de Administra.ci6n Pública Paraestatitl podrán i!l 

te9raree a dichao comisiones, cuando ae trl\te de asuntos 

relacionados con su objeto. 1·alas comisionas podrán ser 

de existencia transitoria o perman~nte y serán presididas 

por el funcionario que determine el Prosidento de la Rep~ 

blica. 

7.- tos Secretarios de Estado y los Jefes de Departa

mentos Administrativos quedan obligados, una voz abierto 

el período de sesiones ordinarias, a dar cuenta al Congr~ 

so de la Uni6n del estado que guarden sus respectivos ra

mos y deberán informar además cuand~ cualquiera de.las -

Cámaras loe cite en los casos en que se discuta una ley o 

se estudie un negocio concerniente a sus actividades. Es

ta última obligaci6n ea también extensiva a los Directo--
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rea de los organismos descentralizados y las empresas de 

participación estatal mayoritaria, 

B.- El artículo 24 dispone que en casos extraordina

rios o cuando exista duda sobre la competencia de alquna 

Secretaría de Estado o Departamento Administrativo pora -

conocer de un asunto determinado, el Presidente de la Re

pública resolverá, por conducto de la Secretax:ía de G:>be¡_ 

naci6n, a qu6 Dependencia corresponde el despacho del - -

mismo. 

9. - Fina,lmen t.e se establece que cuando alguna Secre

tar !a de Estado o Departamento Administrativo necesite in 
formea, datos o la cooperaci6n tácnica ue cualquier otra 

Dependencia Oficial, 6ota tendr! la obligación de propor

cionarlos. 

senaladoa estos principios, pasemos al estudio de -

las facultades y atribuciones en materia de control y li

m.itaci6n del comercio exterior de alqunas de las dieci- -

seis Secretarías y dos Departamentos Administrativos, de 

conformidad con lo establecido en el Ordenamiento Jur!di

co analizado. 

a) SECRETARIA DE GOBE~CION. 

A esta Dependencia le corres¡>CJnde vigilar las que -

las publicaciones impresas y las transmisiones de radio y 

televisi6n, así como las películas cinematográficas se --
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mantengan dentro de los lúnitos de resp-0to a la vida pri

vada, a la paz y moral ¡mblicns y a la dignidad personal, 

y no ataquen los dore<:hos de terceros ni provoquen la co

misi611 de algún delito o perturben el orden público. Por 

lo tanto esta secretaria deberá autorizar la importaci6n y 

exportación de estos efectoo. 

Por lo que se rofiore a la importaci6n de películas 

cinematográflca~_ l!sttis ae realizan previa opini6n del Ban. 

co Nacional Cinemato9r~fico, 6r9ano autorizado para permi 

tirlr.s. 

Las illlportaciones de artículos improaos, programas -

de radio y telovisi6n no se limitan directamente por esta 

!>ependencia, ain embargo, puede prohibirs~ su transmiai6n 

y su venta si el organhmo de censura así lo dispone cuan 

do contravienen los principios antes senalados. 

b) SECRETAP.I.h DE PROGR/\MAC!IJN Y PRESUPUESTO. 

Esta nueva Dependencia viene a substituir la antigua 

S&cxetar!a de la Presidencia, sin embarqc, desempeaará 

tarnhi~n funciones que anteriormente correspond!an a la 

Secretaría de Hacienda y Cr~dito PÚhlico, particularmente 

las referentes a la programaci6n y planeaci6n del presu-

puesto nacional. 

Relativas a nuestro estudio, le correoponden las fun 
ciones de planear, autorizar, coordinar. vigilar y eva- -
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luar los programas do ínverai6n pública centralizada y -

las de las entidades do la Administración PÚblica Paraes

tatal. Es obvio que con estas atribuciones la S~retaría 

de Programaci6n y Presupuesto tendrá intervonci6n directa 

en las importaciones y exportaciones efectuadas por ol 

sector público pudiendo a su vez limitarlan en caso de no 

convenir dichas operaciones. 

c) SECRETARIA DE IA DEFENSA w~crONAL. 

Las facultades de esta Secretaría se resumen ~n el -

artículo 29 de esta IDy, por lo concerniente a las rolat! 

vas al tema, en la fracc i6n X'JII se le faculta intervenir 

en la importaci6n y exportaci6n de toda cla~e de armas de 

fuego, municiones, explosivos, agresivos químicos, artif! 

cios y material eatratégico. 

Por su parte, la '!Ay da r,rmas de Fue90 y Explosivos 

publicada en el Diario Oficial de 11 de enero de 1972, en 

su capítulo tercero contiene las normas genora!es a que -

deberán sujetarse las importaciones de armas y e~plosivos 

seftalados en el cuerpo de la misma; expidiendo permisos -

ordinarios y extraordinarios para Ia .importaci6n y expor

ta.ci6n. As! el articulo 55 y subsecuentes disponen: ••r.os 

particulares que adquieran anuas o municiones en el ex- -

tranjero deberán solicitar un permiso extraordinario para 

retirarlas del dominio fiscal. Debiendo pedir permiso --
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extraordinario los turistas cinegáticos y deportistas de 

tiro para importar t.::mporalmentc sus annas ':l municiones. 

Por su parte, al Roglill'llento do osta Ley iropone a los 

solicitantes la obligaci6n de satisfacer todos los requi~ 

sitos que en cada caso seflale la Secretaria, para expedir 

el permiso relativo, en el caso de exportación, so deberá 

presentar el permiso de importaci6n del país receptor, -

debi.endc sct'\:ilarsc un representante de la Secretad.a para 

intervenir en el despacho Aduanal do ar::1as y municiones. 

En caso de que el interventor oht:crvc alguna irregulari-

dad: las Aduanas, no permitirán el retire del dominio fi~ 

cal o que la mercancía salga del país, haata que no se -

reciban las indicaciones con:espondi.entns. As! lo sei'lala 

el artículo 61 y siguientes del Reglamento <le la UJ.y Fed~ 

ral de Armas de Fuego y Explosivos comentada. 

d) SECRETARIA DE: AGRICULTURA 'l RECURSOS HIDAAULlCOS. 

Es también una de las aportaciones novedosas de esta 

ley, alln cuando básicamente su area de competencia se in

tegra con las tareas que anteriormente tenían asignadas -

las ahora exintas Secretarías de Agricultura •t Ganadería 

y de Recursos Hidráulicos, 

De acuerdo con el articulo 35 de la Ley Orgánica de 

la Administra.c16n Pública Federal, en las fracciones VI y 

XXV del mencionado numeral, corresponde a esta Dependen--
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cia, el organizar los servicios de defensa agrícola y ga

nadera, de vigilancia de sanidad agropecuaria y forestal 

así como el otoi:.gar contratos, concaeiones y permisos fo

restales do caza. Por lo que se refiere a nuestro estu-

dio la secretaría de Agricultura y Ganadería deberá auto

rizar las exportaciones e importaciones do trofeos cintig~ 

ticos, además con el objeto do defender y vigilar la r.anJ:. 

dad agropecuaria y foresta 1, deberá intervenir en laa im

portac ionea y cxport,1ciones de los insumos referentes a -

estas actividades. Es ducir, eJorcorá por una parte limi 

ta.cienes a las importaciones y por ln otra deberá contro

larlas vigilando se lleven a cabo, cumpliendo con todas -

las disposiciones que sobre el partic·Jlar ae expidan. 

e) SECRETARIA DE SAUJBRIDhD Y ASISTENCIA. 

A eata Dependencia correspondo el despacho de los -

siguientes asuntos: dirigir la. policía sanitaria especial 

en los puertos, costas y fronteras, con excopci6n de la -

agropecuaria, salvo cuando afecte o pueda afectar a la -

salud humana, en caso contrario, como ya se senal6, inte.r. 

vendrá la Secretaría de Agricultura y Ganadería; el con-

trol higiénico e inspecci6n sobre importaci6n y cxporta-

ci6n de comestibles, bebidas, productos biol6gicos, dro-

gas y productos medicinales que no estén comprendidos en 

la COnvenci6n de Ginebra y con excepci6n de los de uso --
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veterinario. Aei lo senalan l~s fracciones X, XI, XII, -

XIII, XIV y XV dQl articulo 39 de la IJ!y estudiada, 

f) SECRETi,RIA DE COMERCIO. 

En tárminos generales se trata de una nueva Oepcndeu 

cla a la que le compete todo lo concerniente al comercio 

interior y exterior, ::JU áraa ae integra con las faculta-

des anteriormente reaervndas a la Subsecretaría de Comer

cio do la antigua secretaría do Industria y Ccm~rcio adi

cionadas en cierta medida con algunas atribuciones de ca

rácter internacional. 

Por la importancia que presenta en nuestro estudio a 

c:ontinuaci6n seftalaretnoo las facultades más importantes -

de esta Dependencia encargada de limitar directamente a -

la mayorí~a de lae operaciones do comercio exterior y jun

to con la de Hacienda y crádito Público controlarla1 

r.- Fonnular y conducir las pol!ticas ganot'i.\les de -

comercio del país. 

IV.- Fomentar el comercio exterior del país. Con 

esta facultad la secretaría de Comercio podrá y deberá 

dirigir y coordinar las funciones del lnati tu to Mexicano 

de Comercio Exterior. 

v.- Estudiar, proyectar y detenninar los aranceles y 

fijar loa precios oficiales, escuchando la opini6n de la 

secretaría de Hacienda y crádito PÚblico; estudiar y - --
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determinar las restricciones para los artfou loe de irnpo!. 

ta.ci6n y exportaci6n, y participar con la mencionada se

cr~taría en la fijaci6n de loo criterios generales para 

ei establocimit:into de los estímulos al comercio exterior. 

Algunas de estas facultades correspondían a la Secreta-

ría de Hacienda principalmente ias relativas a fijaci6n 

de aranceles y precios oficiales: esta ¡,¡edicla nos parece 

muy acertada ya que los aranceles deben establecerse to

rnando en cuenta la situacl.ón real de los mercados inter

nacionales, situac i6n que con0ce diatiar.1~nte la Secreta

ria de comercio. 

VI,- Estudiar, proponer y determinar escuchando la 

opinión de la Secretar {a do nac ienda ~· Crédito PUblico, 

los estímulos fiscales neceaarios para el fomento de las 

exportaciones y participar en el estudio y proposíci6n -

de los subsidios a las importaciones. 

corresponde a esta Dependencia el otorgamiento a -

loe particulares y al sector público de los permisos de 

importaci6n de mercancías sujetas a este régimen, la po

lítica de permisos se aplica por razones económicas y -

comerciales. Dejemos para la parte final de este capít~ 

lo el análisis de dichas facultades contenidas en la Ley 

Reglamentaria del sequndo párrafo del artículo 131 cons

titucional, el Reglamento para la Expedici6n de Permisos 

66 



de Importaci6n publicado el 28 de noviefübre de 1956 en -

el Diario Oficial y otras normas de importancia. 

9) SECRE'l'J\RIA DE HACIENDA 'i CREf:!TO PUBLICO. 

El análisis de las facultades de esta Dependencia se 

bfectu6 en forma general en ol capítulo anterior, sin em~ 

bargo, debemos seftalar aquéllüs que esta IJly do otorga. -

Como ya indicarnos a esta Secretaria le correoponde efec-

tuar el control de operacionos de comercio exterior en -

las fracciones III y IV del articulo 31 so establecen las 

de "dirigir los servicios aduanalos, de inspección y la -

polic !a fiscal de la federac i6n "; ademáe deberá cobrar, -

los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos fe

derales en los t6rminos de las leyes. 

tas aduanas CU.'"1lt-len principaomente con drls funcicnesi 

una de ellas será la de fiscaHzaci6n. es decir, aqu6lla 

tendiente a la recaudaci6n de los impuestos aduaneros, y 

otra la de vigilancia o control permitiendo s6lo aqu6llas 

que cwnplan con los requisitos administrativos senaladoa 

en las leyes. 

h) SECRETl•RIA DE COMUHICACIONES Y TRANSPORTES. 

JA compete, entre otros el despacho de los siguien-

tes asuntos referentes a nuestro estudio: 

Otorgar concesiones y permi~os para establecer y -

explotar sistemas y servicios telegráficos, telef6nicos 
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y cablegráficos, sistemas do comunicación inalarnbricas, 

estaciones radioexporimentnles, culturales y de aficio• 

nadas y estaciones de radiodifuci6n, comorciales y cult~ 

rales: así como vigilar el aspecto técnico del funciona

miento do tales sistemas, servicios y eataciones. 

Por lo tanto, para poder importar artículos, siete-

mas y equipos de los senalarlos en el párrafo anterior, -

será necesaria la previa opini6n de carácter técnico de 

esta Dependencia, para ne! poder obtener el permiso de -

importación de ta Secretnr!a de Comercio. 

i) SECRETARIA DEL PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 

Se trata ta.mhién de una nueva Dependencia que la -

JAy ha creado mediante la fusión do las áreas de compe

tencia que anteriormente correapond!an a la Secretad.a 

del Patrimonio Nacional y a la Subsecretaria do Indus

trias que W:rmaba tantbUn parte de la extinguida de In

dustria y Comercio. 

Tal circunstancia hace de la nueva Secretaria del -

Patrimonio y Fomento Industrial un organismos de gran -

importancia e influencia en los aspecton fundamentales 

de la vida económica del pa!s. 

Le corresponde ahora, el proteger y fomentar la in

dustria nacional por ello deberá intervenir en laa ope

raciones de comercio exterior efectuadae por las ramas 
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industrialea, nsi como de sus partes y componentes, - -

principalmente y a manera de ojemplo sonalemos la auto

motriz y la eléctrica. 

Estas funciones las ven!a desempcnando la Subsecre

taria de Industrias de ta antigua Secretaría de Indus-

tria y comercio, con la autorización de programas de f~ 

bricaci6n otorgando permisoa de importación para dator

minadoa insumos. 

J.- ADMINISTJl,\CIOt; PUBLICL\ PAMESTl\TAL. 

En au parte final la Ley contiene una serie de prin. 

cipioa tendientes a definir y a reglamentar lo que debe 

entenderse J:X)r la Administraci6n PÜblica Paraestatal. -

Define como organismos descentralizados a tas institu~ 

ciones creadas por disposici6n del Congreso de la Uni6n, 

o en su cano por Decreto del Ejecutivo Federal, que se 

encuentren dotados de personalidades jurídica y patrim~ 

'nio propios, cualquiera quo sea la forma o estructura -

legal que adopten. Se incluyen dentro de las empresas -

de participaci6n eatatal las Instituciones Nacionales -

de cr.Sdito. 

a) INSTITUTO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR. 

Este organismos se cre6 mediante ley publicada en -

el Diario Oficial de 31 de diciembre de 1970, tiene - -

69 



personalidad juddi.ca y patrimonio propios se trata por 

lo tanto de un organiamos descentralizado integrante de 

la Administraci6n PÚblica Paraestatal. 

Su finalidad principal, será la de promover el co-

mercio exterior del país. coordinar los esfuer7.0S ten-

dientes a eetimularlo y fu.n9ir como Organo asesor en •

esta materia. 

En ctl artículo 2o. de la !Ay que crea este Organis

mo se establecen también sus filCultades entre las m&a -

importantes debemos mencionar las siguientas: la de es

tudiar y proyectar políticas, planee y proqramas en ma

teria de comercio exterior, someterlos a consideraci6n 

del Presidente de la República a través de la secreta-

ría de Industria y comercio, así lo senala la fracci6n 

Il de cate artículo¡ además, la de emitir las opiniones 

que le soliciten las diversas Dependencias del Ejecuti

vo Federal sobre aranceles, controles de irnportar.i6n y 

exportación, estímulos fiscales, crédito al comercio -

exterior y en general todas aquellas cuestiones relaciQ 

nadas con el comercio exterior, de conformidad con lo -

establecido en la Fracción XIV de este Ordenamiento 7 -

promover ante las Autoridades competentes la formula- -

ci6n de iniciativas de leyes, y la expedici6n de regla

mentos, o bien la reforma de ellos, cuando sea conve- ~ 
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niento para el comercio oxterior1 sugerir a l4s autori

dades competentes la inclusi6n o exclusi6n de los pro-

duetos que deban quedar sujetos al cobro de tasas por -

concepto de intercambio compensado, o para modificar 

6stoa en los casos procedentes. Estudiar y resolver 

l~s solicitudes d~ importación o compra en el país de -

productos de procedencia extranjera que formulen 1.aa -

Secretarias y Dopartil.tllento de Estado, Organismos Deseen 

tralizados y Empresas de participación Estatal: por úl

timo, es i~portante deotacar la facultad que ticno este 

Organis~ para formular y mantoner actualizado el Regi~ 

tro Nacional de Importadores y Exportadores, obligando 

esta Ley a las personas físicas o morales que efectúen 

habitualmente operaciones de comercio exterior, a pre

sentar la solicitud para obtener su inscripci6n y cédu

la correspondiente de conformidad con el articulo 17. -

Todas estas facultades se establecen en las fracciones 

XXXIII, XXXIV, XXXVI y XL del citado artículo 2o. 

En esta forma, el Instituto Mexicano de Comercio -

Exterior ejerce las limitaciones, sin embargo se trata 

principalmente de un Organismo de Consulta, colabora

ci6n, promoción organizador y reprauentante de produc

tos nocionales en el extranjero, no ejercitando de ma

nera directa y coactiv• estas limitaciones, como un --
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Organo da consulta y no de decisión. 

b) B.\NCO Nll.CIONAL DE COMERCIO EXTERIOR. 

Este Organismo se cre6 mediante concesi6n otorgada 

por la Secretaría de Hacienda y crádito PÚblico a la -

Nacional Financiera, S.A. para crearlo el lo. de junio 

do 1937, cono una Instituci6n de cr4dito de carácter ~ 

nacional, dobiándose sujotar a la IAy de Instituciones 

, de crácUto y a la U!gislaci6n Mercantil en general. 

El Banco coordina sus oefucrzos con el Instituto -

Mexicano del comercio Exterior y con la nueva Secreta-

ria de Comercio pura fomentar las exportaciones, otor--

9ándo cr6ditos para realizarlas, además de recopilar la 

información de carácter t6cnico, financiero, y estadís

tico relativo a la materia, efectuar tambi6n los estu-

dios y evaluaciones sobre el desarrollo de las activid.!, 

des com•rciales en el extranjero al igual que el IMCE. 

cabe seftalar que a este respecto la nueva Ley Or-

g!nica de la Administraci6n PÚblica faculta al Presiden 

te da la República para determinar agrupamientos de En

tidades de la Administraci6n PÚblica Paraestatal, por.

Sectores definidos, a fin de que sus relaciones con el 

Ejecutivo Federal se realicen a travás de la secretaria 

'> Departamento Administrati•10 que en cada caso ~e desig, 

ne como coordinador del Sector correspondiente. En ma-
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teria de Comercio Exterior la Secretaria de Comercio -

coordinará las funciones do estos organismos, sin emba!:, 

qo, estos continuar4n bajo el control y v.igilancia de -

la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico y de las -

ahora llamadas de Proqramaci6n y Presupuesto y del Pa-

trimonio Nacional y Fomento Industrial contradiciendo -

en cierto sentido algunos de loo prop6sitou acerca de -

liberar principalmente a los Organismos Descentraliza-

dos de la estrecha tutela a quo se encuentran sujetos • 

por parte de las mencionadas secrotur!aa do Estado con 

el propósito de lograr que el Sector Pnraestatal opere 

sobre bases de mayor autonomía t6enica, administrativa, 

orgánica, presupuestaria y financiera. 

Para terminar y pcr tratarse de un Organismo regu

la&> en la Ley General de Instituciones de Cr6dito y -

Organismos Auxiliares, aún cuando no tiene una relación 

directa con el anterior, debemos comentar las disposi-

ciones que regulan los Almacenes Generales de Depósito. 

De esta manera el Capítulo II del título !II en el 

Articulo 51 se establecen tre.s clases de Almacenes1 

l.- !Da que se destinen exclusivamente a graneros 

o dep6sitos eapec::iales para semillas y demás frutas o -

productos agrícolas industrializados o n6. 

II.- Que además de loe anteriores estén facultados 
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para admitir mercancías o efectos nacionales o extran-

jeros de cualquier clase, por los que se hayan pagado -

ya los derechos correapondicntes. 

III. - los que estén autorizados para recibir produg_ 

tos, bienes o mercancías y no so hayan satisfecho los -

derechos de importaci6n que graven las mercancías. 

Estos ~lmacenes podrán ser ~xclusivarnente destina

dos a los fines se~alados en esta Fracci6n, o podrán -

ser autorizados a rocibir en dop6sito, además los pro-

duetos o r.iercanc ías a quo se refieren las dos ante.rio-

res, pero en todo caso deberán establecer una separa~ -

ci6n mater.i.al completa entre loa diversos locales. 

Estas disposiciones tienen 111:.iclla importar.cia en 

este trabajo en virtud de que los Almacenes Generales -

de Dep6sito, en eapecial los facultados po.r la fracci6n 

III del numeral cnmentado debido a que sot1 de una 9ran 

utilidad en la i~portaci6n o exportaci6n de mercancías 

que adolecen de algún rcq-.. :islto por parte de alguna -

.Dependencia Oficial, En este aspecto estos Almacenes 

poseen una gran ventaja: la mercancía que se deposita 

en los mismos no causará abandono de conformidad con -

el artículo 455 del c6digo Aduanero, no así el caso de 

las almacenadas en los recintos fisc:ales de lae diver

sas aduanas, pues en un plazo de tres meses salvo 
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algunas excepciones, de no ser retiradas oe consumará -

así el abandono tácito aeflalado en el art!culo 525 del 

c6digo Aduanero. 

Mientras tanto en el Al.macer'i Fiscal podrán perman2_ 

cer por un a.l'lo, pudiendo prorrogarse este plazo por un 

a~o m6s previo permioo de la Secretaría de Hacienda y -

Crádito Nlblico. Además en caao de no obtenerse los -

requioitoa necesarios para i~ternnr la mercancía ésta -

podrá reexportarse sin pagar los derechos de iniporta- -

ci6n. 

Pasemos ahora a efectuar el análisis de la l.Jly Re

glamentaria del segundo párrafo del artículo 131 Const! 

tucional y de otros Ordenamientos irnportantes de la ma

teria. 

III. - LEY REGLAM:ENTARIA DEL SEGUNOO PMlAAFO DEL AR

TICUUl 13l~TITUCIONAL. 

En este Ordenamiento, se estdbl~en facultades a -

las Secretarías de Hacienda y crédito PÚblico y la nue

va d~ comercio para limitar y controlar las importacio· 

nea. cabe destacar que ee dej6 la denominaci6n antigua 

de la Secretaría de Comercio en virtud de asi denomina!, 

la la Ley que se comenta y las subsecuentes. 
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Corresponde a la Secreta.ria de Hacienda y Crédito P& 

blico la facultad de aumentar, disminuir o supri~ir loe -

impuestos de importación y cxportaci6n previa opinión de 

la secretaria de Industria y Comercio, además de fijar el 

monto máximo de los recursos financieros apli~ablee a de

terminadas fot:ix>rtacioneo. I..a Secretaría de Industria y -

comercio y con base en el monlo máximo aeilalado por ta de 

Hacienda dctonninará laa restricciones o limitaciones por 

grupoa de mercancías para importar solo lo que el país -

necesite. 

En esta ley se otorgan facultades para limitar las -

importaciones para ambas Dependencias. Sin embargo, al 

control de las operaciones como ya indicamos lo ejerce la 

Secretaría de Hacienda y Cr6dito Público a trav6s de la -

Direcci6n General de Aduanas. 

comentando esta ley, cabe scí'lalar quo las investiga

ciones que realizan la Secretaría do Hacienda y cr~dito -

P6blico y la de Industria y Comercio con auxilio del Ban

co de Comercio Exterior y el llaneo de México, se seí'lalan 

entre las facultPdes del Instituto Mexicano de Comercio -

Exterior, encontrándose repetidas estas facPltades por lo 

tanto es necesario se determine a cada Organismo las de -

sus res~tivas competencias. Por su importancia transcri 

biremoa íntegramente el Ordenamiento estudiado. 
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"ARTICULO lo. A fin de obtener el mejor aprovecha- -

miento de los recursos financieros naclonalee y do regu-

lar la economía del país mediante el mantenimiento de ni

veles razonables de i.Jr.portaci6n de artículos extranjeros, 

se faculta al Ejecutivo Federal, en los ténninos de la -

presente 'ú!y, para: 

I..- Aumentar, disminuh 0 supr i.mir las cuotas de las 

tarifaa genérales de import~i6n y exporta.ci6n y crear -

otran. 

11.- F1j<1s el monto mc\ximo de lo!l rocurnos financic

roo aplicables a determinaclas importaciones y vigilar el 

cumplimiento de los acuerdos rospectivos, a efecto de que 

no se eobrcpauen los l!mitet: que se establezcan. 

ARTICULO 20.- Lil facultad otorgada conforme al ar- ~ 

t!culo primero fracci6n I, do esta r~y, la cjorcerá el -

Ejocutivo Federal por conducto do !.as S-Ocretnrías de Ha-

e ienda y crédito Público y de lndun tria y Como re io, de -

acuerdo con las disposiciones en vigor. 

ART!CUIJJ Jo.- La facultad sen.alada en la Fracción II 

del arttculo lo. de la presente r.ny, la ejercerá el Ejec~ 

tivo Federal por conducto de la Secretad.a de Hacienda y 

Crédito PÚblico por lo que ae refiere a la determinaci6n 

del monto total máximo de loo recursos financieros aplic! 

bles a las importaciones. Con base en ese monto total -
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mA.ximo de loe recursos financieros aplicables a las impo~ 

tacionea, la Secreta.ria da Industria y Comercio determin!, 

r4 las restricciones por grupos de mercancías, y estable

cerá las restricciones a la importación que sean necesa-

rias. 

La vigilancia del cumplimiento do los acuerdos res-

pectivoe, a efectos de que no se sobrepasen los límites -

totales o por IJPlpoa, corresponderá a cada una do las de

pendencias de acuerdo con ous funciones. 

ARTICUI.D 4o. U>s binncs o mercancías cuya importa- -

ci6n se encuentre prohibida o sujeta a permiso, sin que -

en eate último caso exista 1.a autorizilei6n correspondien

te, al introducirse al país quedarán, de acuerdo con lo -

dispuesto en el artlculo 578 del c6digo Aduanero, en pt'O

piedad del Gobierno Federal y bajo el control dn la Seer~ 

taría de Hacienda y crédito Público, y estarán fuera del 

colll8rcio dentro del país. especialmente cuando se trate -

de artículos suntuarios, veh!culoe, prendas de vestir u -

otros bienes de consumo o de producción cuya venta ocasi2 

ne perjuicios a la economía nacional. Dichos bienes o -

mercancí.as siempre que sea poaible, deberán ser vendidas 

fuera del pa!s. 

AR'rICUW 5<>. Para el adecuado cumplimiento de las -

fa.cultadeq que al Ejecutivo Federal se otorgan mediante -
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la Fracción II del artículo lo. del presente Ordonam.ien-

to, la Secretada de Hacienda y Crádito Público y la de -

Industria y Comercio, con ol auxilio del naneo de Máxico 

y del Banco Nacional de comercio Exterior, realizará en -

foana permanente investigaciones, principalmente sobres 

I.- Las tendencias generales de la producci6n, los -

precios, laa necesidades de articuloe de importaci6n, la 

circ:ulaci6n monetaria y el crédito institucional. 

II.- Las condiciones de financiamiento del comeJ:Cio 

exterior. 

III.- La capacidad internacional do pago del pa!s y 

en particular, la eituaci6n financiera del Gobierno Fed,! 

ral. 

IV.- La estructura, tendencias y perspectivas de la 

balanza de paqos. 

ARTICUID 60.- El Ejecutivo Federal, al enviar al - -

congreso el presupuesto fiscal de cada ano, dará cuenta -

del ejercicio de las facultades concedidas en la fracción 

I del articulo le. de la presente ?Ay, y solicit:ar4 la ·

aprobación respectiva. 

TMNSITORIO. 

ARTICUID lo. La presente U1y entrará en "igor el día 

de su publicaci6n en el "Diario Oficial" de la Federaci6n. u 
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Deepu6s de analizar brevemente la r..ey Reqlamentaria 

del Segundo párrafo del artlculo 131 Constitucional ini-

ciaremos el estudio de diversas leyea que ro9lamentan las 

limitaciones y controlos al comercio exterior. 

IV.- IIB9tMENTO PARJ', lA F~PEOlClON Y 'fRMITE DE PERKlSOS 

DE I.M.PORTACION O.E 26 DE NOVIEMBRE DE 1956 X OTRAS 

DISPOSICIONES. 

Como ya hemos senalado corresponde a tn Secretaría -

de Industria y Comercio ol dc!lpacho da los permisos de im, 

portaci6n, de conformidad con lo contenido en el Reqlameu 

to de 26 de noviembre de 1956 y de otras disposiciones de 

qran importancia. Con estas facultades el Zjecutivo Fe

deral impone las limitaciones conducentes a las operacio

nes de Comercio Exterior, cuando se trate de bienes que -

concurran al mercado nacional o se exporten datlando as! -

la economía del país, a juicio de la Secretaria de Indus

tria y comercio. 

Las normas que contiene este Reglnmento aon aplica-

bles a personas físicas o morales de carácter privado, -

Dependencias Oficiales y organismos del Sector Público,·

las autorizaciones conducentes se otorgan previa opini6n 

de loa Comités consultivos de importaci6n integrados por 

un Presidente y un Secretario que serán siempre funciona

rios de la propia Secretaría y diversas personas represen. 
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tantea de lou Sectores interesados se<]\1n la naturaleza ~ 

loa diversos productos o mercanc!ao materia de las solic.!_ 

tudes. 

Las solicitudes de importaci6n deberán presentarse -

antes de colocar los podidos respectivoB, este Reqlamento 

dispone que no se darán trámite a las solicitudes que no 

se ajusten a lo anterior, pudiendo tramitara~ solam~nt~ -

on casos especiales, es ya una práctica viciada por parte 

de la mayoría de lou importadores de solicitar los perrai

soa de importaci6n adquiriendo la mercancía antes de auto

rizar su importaci6n. 

La Secretaría de Industria y COmorcio tiene faculta

des discrecionales para autorizúr las importaciones sel'la

la.ndo los plazos, el uso, la Aduana y las condiciones a -

que deben cenirse las adquisiciones para Dependencias Ofi 

cinles, para Organismoa Descentralizados o para Empresas 

de Participaci6n Estatal, dándo aviso a la Sec:retar!a de 

Hacienda y Crli<li.to P6hlico, coltY) organo de vigilancia de 

todas aquellas limitaciones para cumplir así su estricta 

observancia, as! lo dispone el artículo 60. del Reglamen. 

to estudiado. 

Además, la Secretar!a de Industria y comercio tiene 

en todo tiempo la facultad de investigar y comprobar por 

medio de sus propios Inspeqtores o a trav's de los Comi-
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tea cuando lo juzgue necesario, esta será una excepción -

a1 principio vertido en aste trabajo en el cual se esta-

blece que la Secretada de Hacienda y cr6<lito ?úblico - -

ejerce el control da las importaciones, pudiendo en este 

caso la de Industria y Comercio ejercer tambián dicha vi

gilancia, así lo dispone ol artículo 1 de este Reglamento. 

IJ:ls Comit6s asesores al comercio exterior son Orga-

nismoa de consulta en esta materia teniendo la obligaci6n 

de dugerir sobre la política conveniente a desarrollar en 

materia de productos, efectos o mercancías <le las Ramas a 

que se ocupen. 

Esto Reglamento concede a la Secretaría de Industria 

y comercio los medios coercitivos para castigar con mul-

tas las importaciones que no se ajusten a 6ste pudiendo ~ 

además perderse la propiedad de dichas mercancías. 

Con estos comentarios sobre la Uly será necesario 

el conocimiento de 6sta por lo tanto y debido a la impor

tancia que tiene dentro de nuestro trabajo su conocimien

to a continuaci6n la transcribiremos !ntegraroente, cabe -

hacer menci6n que en esta materia las importaciones efec

tuadas por el Sector pCiblico deberán permitirse solo cua!l 

do exista la imperiosa necesidad de efectuar. en este Re

glamento esta Dependencia tendrá las facultades para. no -

permitir las importaciones de este Sector. 
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Art!culo lo. ~ras importaciones de productos, ef&:::

tos o mercancías de cualquier clase que requieran permi-

sos de la secretaría de Econom!a, ya aea que '"ªYªn a ef~ 

tuar las personas físicas o morales sin carácter oficial 

o Dependencias Oficiales, organi.muos·públicos descentral!, 

zados o empresas de participaci6n estatal, las ~utorizará 

la Socretaría de Economía en los siguientes casos: 

I.- cuando dichos artículos no puedan ser substitui

dos por otros de producci6n nacional. 

u.- cuando las que se produzcan en el pa!s, que pu!, 

dan substituir a las extranjeras, sean insuficientes para 

satisfacer ol consumo interno. 

III.- cuando siendo suficiente la producci6n nacional 

de los artículos expresados on la Fra.cci6n anterior, surja 

escasez temporal do ellos por inter:rupci6n de la produc- -

ci6n o por otra cualquiera que ocasione perjuicios en con

cepto du la Secretaría. 

IV.- cuando los artículos que se produzcan en el pa!s, 

que puedan substituir a las extranjeras, s6lo sea posible 

obtenerlos en condiciones desventajosas para el adquiren

te, en comparación con dichos artículos extranjeros en lo 

que se refiere a calidad y plazos de entrega a juicio de -

la Secretaría. 
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V. - cuando ne !lrt:l ocn ten e ircunstanc ian anQrmules de 

carácter nacional o inle1T1acional que hagnn ;iconsejablos 

en beneficio de l<i economía del pata. "fectuar determina

das rosorvar, de materias primi'ls o do productos elaborados. 

En todo caso los permisos a6lo se otorgarán si a ju! 

cio de la secretaría la concurrencia al marcado nacional 

do los bienes que se trate do importar no perjudican a la 

economía 'ºl país. 

ARTICU I.Q 2. - En los caoos en qua conformo al artícu

lo antar ior y a las do:-:ás di.aposiciones legales aplica- -

bles sea posible permitir las importaciones a que dicho -

articulo se refiere, la Secretaría de Economía resolverá 

con forme al Cl;i:tku lo Se., si son o n6 de otorgaL·se los -

respccti vos permisos de importaci6n que le sean solicita

dos, tomando en cuenta las necosidades reales de los sol! 

citantos, ol uso que 6atos pretendan hacer de lo que se -

les permita importar, laa necesidades también reales de -

la industria y del comercio del país, y la posibilidad -

efectiva de proveer a ellas en sus diversos aspectos, así 

como la opo:rtunidad y las condiciones económicas que pue

dan obtenerse los productos, mercancías o efectos que se 

requieran, sin danos reales para las respectivas activid~ 

des industriales y comerciales. 

!ns permisos que se otorgaren serán en todo caso - -
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para importar solamente la cantidad y clase de productos, 

efectos o mercancíau que a juício de la Secretaría de EcQ 

nomía roquiora respectivamente cada solicitante, para el 

desarrollo normal de 11u propia industria o su legítimo -

comercio. 

ARTICULO 3o.- les interesados en obtener el ponllino 

a que se refiere el artículo lo. lo solicitarán ;x>r eser! 

to a la Secretaría de Economía, expresando claramente en 

su solicitud, ba)o protesta de decir verdad la siguiente: 

1.- Nombre y domicilio dol solicitante. 

11.- Clase de negocio en que opero. 

111.- Especificaciones sobre calidad, as! como la can-

tidad del producto, efecto o mercanc!.a que desea 

importar. 

IV.- Uso a que se ~estinará la que pretende importar. 

v.- Lugar o lugares en que vaya a ser instalado o --

utiliza do lo que se preterida importar. 

VI.- Aduana por la que se hará la i.mportaci6n. 

VU. - Fracc i6n o F'racci.ones de la t.ar if <1 del i.mpuesto 

general de in1portaci6n en que esté comprendido -

lo que se trate de importar. 

VIII.- Fecha probable de embarque en el lugar de origen. 
,. 

!'X. - Precio uni t. ario de lo que se desea J.mportar. 

X.- Existencia en poder dol solicitante de produc-· 
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tos, efoctos o mercancías de clase igual a las -

que se pretenda irnpc1·t.ar. 

XI. - T ia111po en el que, en su caso, será consumido lo 

quo se pretenda importar. 

XII.- Nombro 'i dirocci6n del abastecedor. 

XIII.- Número de ou registro en al pa<lr6n fiscal. 

XIV.- Los dcmáa dato$ que según la clnae de productos, 

efectos o mercancías do quo se trate, seftale la 

expresada secretaría. 

Cada solicitud ne referirá a un solo producto, efec

to o mercancía, deberá presentarse por duplicado y canten 

dr! con caracteres lagibles la antefirma de qui.en la sus

cribe y la denominuci6n en su caso, do la empresa en cuyo 

nombre se haga la solicitud as! como el carácter de quien 

por ella la !irme. 

ARTICUIJ) 4o.- f,as solicitudes a que se refiere el -

artículo que precede deberán presentarse antes de ser co

locados los correspondientes pedidos en firme para la ad

quisición de los productos, efectos o mercancías que se -

trate de importar, as! deberá declararlo el peticionario 

en las mi amas solicitudes bajo protesta de decir verdad. 

No se tramitarán las solicitudes que no se ajusten a lo -

dí apuesto e11 este artículo, y en el anterior salvo los -

casos en que por las circunstancias especiales que concu-
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rran, la Secretaría de Economía considere conveniente - -

tramitarlas y resolverlas. 

ARTICUtD So.- ra Secretaría d0 Economía resolverá 

dis.crecionalmcnte dentro de W1 plazo de treinta dias a 

partir de la fecha en Q\:e el interesado haya aportado to

dos los elementos necesarios, si son o n6 de concederse -

los permisos que le sean solicita dos, oyendo la opini6n -

del correspondiente Cornitli Asesor quo existiere de las 

mencionadas en el artículo 80. cucln<lo la 5e(:r.;,,taría lo 

estime necesario. 

No so permitirá a un mismo solicitante importar can

tidades o clases do productos, efectos o mercancías igua

les a las que ya hubiere importado al amparo de otros pe,;: 

mises y que los haya destinado a usos distintos a los au

torizados. 

ARTICUID 60.- La Secretaria de Economía al conceder, 

cuando lo estime procedente los permisos que le sean sol! 

citados fijará la cantidad o el volumen do lo que permite 

impon.ar, el uso a que éste habrá de destinarse, el plazo 

dentro del cual deberá hacerse la importaci6n, la aduana 

por donde habrá de efectuarse', las condiciones a que debe 

ce~irse cuando se trate de adquisiciones para dependen- -

dias. vfioiales par& organis~oodescentralizados o para - -

empresas de participación estatal, y los demás requisitos 
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a que considere conveniente sujetarla y dará aviso de 

ello a la Secretada de Hacienda y cr6dito rúblico. 

ARTICUI.CJ 70.- Sin perjuicio de las facultados que 

correspondan ;1 la Secretaría de Hacienda y Crédito P\1bli-

co, con forme a las disposiciones lcgulos en materia de --

importaciones, la Secretaría de Economía en todo tiempo -

tiene la de investigar y comprobar, por medio de sus pro-

pios inspectores o a través de los Comités a quo se refi~ 
·:~ 

re el articulo 80., cuando lo juzgue necesario, si lo 

importado al amparo de los permisos que haya expedido se 

ajuste estrictamente a las espocificacionea consignadas -

en los mismos, y ai oe le di6 ~l destino autorizado. 

ARTICUW 80.- La Secretaria de Economia autorizará -

la Constituci6n de los Comit6a Asesores que estime conve~ 

nientes para que estudien y opinen sobre las solicitudes 

de permisos de importaci6n que les sean presentados. Pa-

ra ello so tomará en cuenta la naturaleza do los diversos 

productos, efectos o mercancías su jutas a mercancías res-

tringidas, que sean materia de las solicitudes, as! como 

las dependencias oficiales, los organismos descentraliza-

dos, los industriales y los comerciantes interesados en -

las solicitudes. t.a Secretaría podrá rnodific:ar el n6m.ero 

y la competencia de cada uno de los Comitás Asesores di s-

crecionalrnente. 
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I.Ds Cornitós que al efecto ac conetit.uyan tendrán t:.am_ 

bién a su cargo hacer pcri6dicnmcntu a la Secretaría de -

Economía, con fines do prevenci6n y program!lci6n econ6mi

ca, sugestiones sobre ta políti.ca que convenga desarrollar 

en materia de iroportnci6n de productos, efectos o morcan-

CÍiHi de las ramas o grupos de que respectivamente se ocu-

pen, teniendo !m cuenta lo concernicnte a los otros gru-

poe o ramas. 

ARTICULO 9o.- Al acordarse la constituci6n de un Co

mit6, la Secretaría lo indicará a Las dependencias oficl~ 

lee y sectores interesados que estime ncceeario, para que 

nombren sus representantes prociaamcntc dentro del plazo 

que al efecto les senala. Corresponde a la Secreta.r!a -

hacer la designaci6n de cualquier representante si el ªEl!. 

tor o dependencia a quion correspondiere no hubiese hecho 

la designaci6n oportunamente. 

AR'l'ICULJJ 10.- F:n los casos en que por la naturaleza 

de los bienes cuya i.mportaci6n se solicite, se requieran 

conocimientos especiales para determinar las nocesidades 

reales de quiones vayan a servirse de ellas o la posibi· 

lidad de substituir bienes y productos nacionales, o sim

plemente se requiera investi9aci6n o comprobaci6n que - -

cliscrecionabentc ordene la Secretaría; podrá.u agregarse 

a Jos Comités respectivos los expertos en la materia co--
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rrespondicnto que se consideren necesarios. 

ARTlCU LO 11. - J.os C0mi téa 1Jic tadn su opinión }X>r -

mayor fo absoluta de votos dé sus integrantes teniendo vo

to de calidad ol !?residente el cual será designado por la 

Secretaría de Economía. r .. as reuniones deberán llevarse a 

cabo las vecco que sea necesario, previa convocatoria que 

haga el Presidente con un <l.S:..:i de anticipaci6n. El qu6rum 

requerido será de !a mitad más uno, de: los integrantes -

de 1 Comi tti. 

1\RTICUIJJ 12. - 1...a falta injustificada de asistencia a 

más de dos ~eunionos del Comit6 de cualquiera de sus miem 

broa, será causa para considerarlos removidos de su cargo, 

debiendose proceder de inmediato n designar substituto, 

por quien hubiere hecho el nombramiento. Ii1 falta de - -

deaignaci6o faculta a la secretaria pa~a que ella haga el 

nombra.raiento. 

ARTICULO 1J. ws miembros del Comitttí se <ibstendrán -

de participar en las votaciones sobre solicitudes do las 

negociaciones de que sean propietarios, socios, empleados 

o apoderados pero podrán emitir sus opiniones. 

ws miembros de un Comité cuya opinión dicienta de -

la opini6n de la mayoría formularán por escrito su voto -

razonado que se anexará a la relaci6n que formule el Co-

mit6. 
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/,RTlCU!D 14.- I~ !lolicitud podrá aar nuevamente e.s-

tudiada por otra sola vez por el COmit6, cuando venga - -

ncompafiada de un peritaje técnico o do cualquier documen

tación que compr\lebc la necesidad o necenidadcs de la im

portaci6n. 

l.Ds Comí.tés deberán cot:1unicar sua opiniones a la se

cretaria de Economía, Dirc.cci6n General de Comercio, acom 

pai'\ando las oolicitudcs que se hubieren formulado para 

una irnportaci6n y todos los documentos necesarios para 

que dicha Direcci6n resuelva sobra el particular. 

ARTICULO 15. La falta de perinisos de la secretaria -

de F.conom{a para las importaciones que lo requieran y que 

sin ellos se intente efectuar, las castigará la propia -

Secretaria con multas de $ 100.00 a $ 20,000.00 y se lle

gasen a efectuar, con multa igual al doble del valor de -

los productos, efectos o mercancías que hayan sido mate-

ria de dichas importaciones, caso este último en el que -

la sanci6n comprenderá la obligaci6n del infractor, cuan

do así lo imponga la referida Secretaria de sacar del - -

país, a su costa los productos, efectoa o roorcanc!as que 

se hubieren introducido sin el permiso correspondiente, o 

bien de entregarlas a los distribuidores o consumidores -

que determine J.a misma Secretada, el precio en que et -

infractor haya adquirido tales bienes, más el importe de 
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las respectivos impuestos y gastoa de trans¡jorte y 111ancjo 

hauta el lugar de entrega d(~ dichos cons~unidores. 

Las sanciones y providencias que se establecen en el 

p'rraío anterior se aplicarán también cuando al amparo 

del permiso o perrnisos de importacié!l otorgados por la 

misma secreLaría, sa intenta oc introducir e introduzca al 

pafs producloo, efectos o mercancías distintaa a las GSP.!. 

cificadas en dichos pennisos o en cantidades mayores. 

La obligaci6n establecida on el párrafo primero, de 

sacar del país o en su C3SO de entregar como ahí se diSPQ. 

ne los productos, efectos o mercancías a que el mismo pa

rrafo se refiere, deberá curnplirl~, el obligado dentro do¡ 

plazo que para ella le fije la S-Ocretar!a de Economía. 

La desobediencia a cadü orden que dictare en al caso 

del párrafo anterior la castigará la Sccrotar!a con multa 

da $ 100.00 D $10,QQQ,QQ. 

1·.R1'ICUW l&. - Lns personas afectadas por las resolu

ciones de la Secretaría do Economía podrán solicitar la -

recansideraci6n de los acuerdos r&apectivos, en los térm! 

nos que establece el arltculo l& de la Ley de Atribuciones 

del Ejecutivo en materia econ6mica. 

TRANS !TORIOS: 

ARTICLII.O PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en -

vigor en toda la ~epública, quince d!as deapu~s de su pu-
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blicaci6n en el "Diario Oficial" de la Federación. 

AR'rtet: LO SEGUNOO. - Se derogan las dispooic iones quo -

en cualquier forma so oponga al presente ordenamiento. 

El Reglamente· que hemos transcri t.o íntegramente on -

las páginas anterioroe reviste una gran importancia para 

nuestro ost'Jdio, ya que ae trata del instrumento jurídico 

regulador de la traroitaci6n de laa aolicitudes para ilnpor

tar merc:ancíaa restringidas. Actualmente se encuentran -

en eata situaci6n todas laa mercancías que se importan -

con base en el decreto publicado en el Diario Oficial del 

14 de julio do 1975, mediante ol cual ae S'1jetan todas -

las importaciones de mercanclaa a previo permi.so por par

te de la secretaría de Industria y Comercio. Consecuent,! 

mente a la fecha son muy pocas las importaciones que se -

pueden efectuar ain este requisito debiendo publicarse en 

el Diario Oficial loa acuerdos respectivos a la libera- -

e i6n del mi srno. 

El Comercio Exterior como uno de los factores más lfil 

portantes dentro de la economia del país no debe aislarse 

del proceso de planificaci6n o programación de 6ste, es -

obvia la necesidad de estudiar a~o con anQ cuáles son las 

posibilidades reales de efectuar las importaciones reque

ridas por el país, sin embargo, debe considerarse un ¡.;_;·.

to de apoyo para as! poder realizarlas tomando en cuenta 
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un qpresupueeto de diviflan" y sabiendo cuánto se desea im

portar y c6mo se ¡;agará lo importado. 

tas importaciones ae pagan principalmont:e <::on crádi

toa externos o con exportacioneu. la ni.tuaci6n económica -

actual lleva a.l gobierno a preferir las segundan y no el -

endeudamiento exterior, teniendo así un prímcr elemento de 

una economí.a planificad& en ogtn mate.ria, '11 lado de cote 

proqrlllUa de importacioneo n presupuentoo de divisa, surge 

la necesidad de contribuir n l.n racionaliz11ei6n de lns im

portaciones, tratando de obtener productos nacionales en -

mejores condiciones que loa extranjeros, e!! decir, sustitl!, 

yendo importaciones. 

fie han hecho un sin número do estudios ocon6micos ten 
dientes a proporcionar bases s6lidan para una política de

finida en esta materia, no sólo de carácter nacional, sino 

a nivel regional, al respecto, debemos oefialar los efectu! 

dos en el seno do la A!AI.C que pretenden limitar las impos 

taciones a sus países miembros de mercancías procedentes -

de paf.ses no integrantes de este Organismo Internacional. 

La eustitución de importaciones se hace necesaria, ya 

que oon ella se obtendría irunediatamente el desarrollo in

dustrial indispensable para generar un inmediato aumento -

de la ocupaci6n, una mejor!a en el nivel de vida de la - -
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poblaci6n y wia justa distribuci6n do la riqueza que alean. 

ce a todos los grupos y todas las regiones del pah. 

I.a atinada pol!ti.cn del gobierno federal de proporcig, 

nar a la industrialización del paie estímulos fiscales nos 

ha favorecido logrando avances importantes en la fabrica

ción do productos manufucturadoa, locp-ando satisf<w.er casi 

la totalidad do lll demanda interna de bienes do conaumo y 

artículos semiduraderoa teniendo incluso remanentes desti

nados a la exportación. 

Sin cm.bargo, nos vernos sumamente retrasados en la Pt'Q. 

ducci6n do bienes de capital, en eopecial maquina.ria y - -

equipo, esta deficiencia no ~avorecc un desarrollo indepen 

diente, aumenta nuestro endeudamiento con el exterior, por 

lo tanto se hace necesaria la promoción por parte del qo-

bierno federal a la r6pida integr3Ción nacional de estos -

insumos. 

La sustituci6n de i.mportacionea debe desarrollarse -

dentro de un campo de cooperación entre el sector indus- -

trial y el gubernamental, aumentando éste último los estí

mulos a la industrializaci6n y el eect.or industrial por su 

parte, debe:c6 hacerlo con inversiones oportunas, para as! 

obten~r artículos en condiciones y precios competitivos, -

utilizando la or9anizaci6n 6ptima y los mercados más conv! 

nientes tomando en cuenta la aceptación interna y externa 
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del producto. Sin euta cooperac i6n no será poaible loqrar 

el desn:rrollo induatrial necoaaril> l)l)ra conseguir loa ob-

jetivos expuestos en lau l!neao ant:erioros. 

r..a Secretaría de Comercio como principal Organiamo li 

mitador de lan importaciones deberá permitir 13610 aqu6llas 

que no entorpeican el desarrollo sano de la economía naciQ. 

nal y tf.lO eeru necesariau y cumpl<ln con todos loa requisi-

toa logales establecidos, de cata m.anera podrá llevar a -

cabo todas laa limitacionca de manera oficaz. Para .loqr~ 

lo ae han eutablccido diveri¡as política.A o procedinU.entos, 

entre los más bnportontea podemon aei'lalar loe siquientess 

l.- Una primera politicn se basa principalmente en el 

previo estudio del "presupuesto de divisas" ya aeflalado y 

consiste en autorizar la iluportaci6n de productos detex:mi

nando volúmonee anuales y permitiendo la im;..-0rtaci6n sólo 

de determinadas cantidades, esta politica se impona a los 

importadores de artículos no indispensables para el desa

rrollo del país, debiendo además comprobar la:: necesidades 

de efectuar la importación, y ;;il ejercicio de pt'l:r:m.isoa con 

cedidos con anterioridad. 

En el caso de que el importador sea representante ex

clusivo de una marca, deberá cUJllplir con lo establecido en 

la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor en lo referente 
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a la preataci6n del servicio ,Y gaxant!a de los insumos im

portados. 

Esta política ee aplica principalmente en la importa

ción de equipos olectr6nicos, mater~al fotográfico, artic_y, 

loa deportivos, crintalorta, rol.ojos y otros similares, 

2.- otra do las formas corno se fijan las pol!tic:aa de 

importa.cl6n sobre todo en loa cnsos de merc11ncilu1 de lujo 

se lle11a a cabo de la siguiente manera 1 ne permite la i.n1-

portaci6n de cierta cantidad de productos para un período 

previa.mente establecido, comprometiéndose el importador a 

colocar en el comorci.o exterior exportaciones de productos 

nacionales por una cantidad cuatro veces mayor a las irnpo!:, 

taciones realizadas. 

¿Es conveniente para la Economía del País el ejorc:i-

c io de esta política? 

¿Acaso no se requiere de exportaciones para nivelar -

un poco nuestra balanza comercial y dimninuir las importa

ciones de artículos suntuarios? 

Debe pugna.rso por la supresión de esta pol!tica, ya -
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qu.e se compara con un encubrimiento entre el gohier.': 

los i.mportadoros. 

Deben rap1·iminm al mtb:imo esta!l operaciones, debemos 

sacrificar nucatro deseo malinchint11 de artículos suntua-

rios para lograr con ello un paso m.'\s hacia el desarrollo. 

3.- l.a más común .:le las pol.iticas lle•nidas a cabo en 

la importaci6n de materias primas, maquinaria y bienes de 

capital necesario5 para ol dosa.rrollo <lo las actividades -

induetrinloa del pah, consisten on pe1initir previa corapr2 

baci6n do las necesidades y consumos anuales del importa

dor, la introducci6n al país do volúmenes adecuados de - ~ 

esta clase de insumos. 

4 .- Por último, en algunos caeos para pennitir la 

importación de partes y materias primas se requiere la au

torizaci6n de un prograr.ia de fabricación que tiene como -

objeto principal el permitir a la Secretaria de Industria 

y Comercio conocer la forma como están organizadas '.as - -

empresas para poder programar una rápida integración de -

partes de fabricación nacional. 



5.- Comité c!e Importaciones del Sector Público. Se -

creó por acuHrdo presidencial publicado en el Diariq Ofi

cial de la reder11ci6n el 29 do enero de 1959. 1::1 prop6si 

to fundamental del Comité es eutudiar y resolver las aolb 

citudcs de importación o compra en el pafn de bienes de. -

procedencia cxtnuqcra que Cormu lun las Se<: retad.as y De

partamento:, de Est?1do, l.Oll organismos dnaccntraliz.adoa y 

las ernpreaas do particip11ei6n estatal. Postericrmente, -

el Comi tó pasó ;1 formar parte de 1 I no ti tu to Mexicano de -

Comercio Exterior, de conformidad con lo dinpucsto en los 

artículos 20. fTacci6n XXXVI, y So. y 60. transitorios de 

su Ley orgánica. 

El 11 de marzo de 1975 fu6 publicado en el Oiario ~ 

Oficial el Reglamento de la ~'i del IMCE én lo relativo a 

las lmportac iones del sector pÚl)lico. El Reglamento ref!!_ 

rido entiende por sector público la9 Secretarias y Depai:

tamentos de Estado, los organinmoa pútilicoa, las institu

ciones nacionales de crédito, las organizaciones naciona

les aux.tl.i.ares de crédito, las inotituciones nacionales -

de seguros y fianzas, las empresas de participaci6n esta

tal, los organismos descentralizados y, sin perjuicio de 

lo que determine la ley, decreto o instrwnento jurídico -

q\te los l1aya creado, los fideicomisos constituidos re-::: ~~

Secretaria de Hacienda y Cr~dito Público como fideicomi~ 



tente único del Gobierno Federal. También están sujetos 

a lo diapueeto en dicho reglamonlo los gobiernos de loo -

estados y de los municipios que rc111icen ente tipo de ad

quisiciones con recursos del Gobierno Federal. 

Este organismo de control interviene para autorizar 

la importación del sector público cuando dicha operación 

recae sobre los artfoulos u productos siguientes: 

a) loa importados di.rectamente por las entidades pG

blicas. 

bl los de procedencia oxtranjera adquiridos on el -

país a través de distribuidores. 

e) Tns d~ procedencia extranjera ensamblados, envae!_ 

dos o empacados en México, en los que participan en una -

elevada proporci6n componentes extranjeros. 

Como una forma de seleccionar la competencia del Co

mité, las entidades solicitantes deberán adjuntar a su 92. 

licitud los siguientes elementos; 

copia del programa de inversiones autorizado por la 

Secretaria de la Presidencia. 

Programa anual de adquisiciones de bienes de proce-

denc ia extranjera. 

Permisos o autorizacionea de importaci6n de las di-

versas entidades ~el sector público, según las dispcs~cis 

nes legales en vi9or. 
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El Comitó eatá integrndc.1 por un rcprasontantc propi~ 

tario y un uuplcntc do ct1d11 una de lno oíguientes secret_!! 

ríao~ Comercio, Rclacioncu F..xteriorou, 1I11cicnda y Crédito 

Público, Patrimonio y fomento Industrial, Program.aci6n y 

Prenupueato, l'.gl."i.cul tura y Rccureon llidráulicon, aa! como 

del IMCE, del &>neo Nacional de Comercio Exterior, S.A., 

y del tianco de México, S.A. Su presidente eu el Pxeoiden 

te del Consejo <lo Administraci6n del IMCE. 

Pensamos que oatila políticas funcionan do una manera 

conveniente para per.nitir la i.rnportaci.6n de mcrcnnc!as n!_ 

ceaarias, 9in embargo, <fobon aplicarse, realizando un prQ 

fundo estudio de los casos particulares, con el fin de 

aplicar medidas económicas con un exacto sentido de la 

legalidad, la justicia y ln equidad, 

rae solicitudes recibidas por la Secretaría de co- -

mercio para su estudio deberán ceHirso a lo eotahlecido -

en el artículo Jo. del Reglamento para la expedici.6n de -

permisoo pudiendo recaer una opini6n del oorrespondiente 

Comité consultivo pudiendo ser: aprobadas, negadas o - -

canceladas. 

I.os motivos por los cuales se cancelan las solicitu-
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des son varios y antro los más frecuentes encontramon loa 

siguientess 

A nivel de rocepci6n so deriva do la falta des 

a) Unidad de medida con base en el sistema métrico -

decimal. Cabe sonalar que lau solicitudes deberán presen• 

tarso mencionando la unidad de medici6n de conformidad ~ 

con ln Tarifa del Impuesto General de Exporta.ci6n o Impo¡, 

taci6n en su caso, así cuando la fracci6n aenale que se -

importarán kilogramos debe sof'lalarso de la misma forma en 

la solicitud, cuando se b:"ato de piezas la solicitud de-

berá contener piezas. 

b) Especificaciones del 9roducto, con el objeto de -

su clasificaci6n en la unidad de procesamiento electr6ni

co y opinión do los Comitás Consultivos. 

e) Deberán individualizarse las solicitudes por pro

ductos, requiriéndose una solicitud por cada producto cu

ya importaci6n se requiera. 

d) La indicación del uso especifico a que se destin.!, 

rá la mercancía. 

u) Concordancia entre la descripci6n de la morcanc!a 

en lll solicitud, con la del anexo o el <!atálogo. 

It>s Comit6a consultivos, tienen facultad para cance

lar las aolicitudes cuando carezcan de los siguien~eG .~

quiaitos: 
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a) Deberá haber concordancia entre la descripci6n -

t~nica anotada on la solicitud y on el anexo o catálogo. 

b) I.As especificaciones pro¡x:>rcionadas deberán pertnl 

tir identificar el producto íntegramente y ou análisis. 

e) Para autorizar una solicitud deberá justific<lrse 

el uso a que se destinará la mercancía y los antoccdcntee 

de consumo,norrnalmente el uso se comprueba scílalando el -

objeto social de la empresa con loa registros de las cá~ 

maras respectivas, los consumos se comprueban con pedimen 

tos de impoi:t<;.::i6n, aaí como el ejercicio de permisos CO.!!, 

cedidos con anterioridad, pudiendo demostrarse tambián -

pro}>Orc ionando los programas de fabricaci6n y de produc-

ci6n estimados. 

d) Deberán recabarse previamente las opiniones de -

otras Dependencias Oficiales, como ya lo indicamos en el 

principio de eote capítulo, por ejemplo, Petr6leos Mexic!. 

nos deberá estudiar las solicitudes de importaci6n de pr~ 

duetos petroquúnicos, con el objeto de no autorizar impo~ 

tacionea que puedan lesionar la economía de tan importan

te empresa. 

e) En alqunos casos deberá existir la previa autoriz!, 

ci6n del programa de fabricaci6n respectivo y deberá sena

larso ~ste en la solicitud del permiso. ta mayoría de los 

programas de fabricaci6n son autorizados por la Secretaría 
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de Industria ''i comercio por conducto de la Subsecretaría 

de Industrias. 

f) Deberá so~alarse al período en que sa consumirá -

la mercancía, dependiendo ésto de las necesidades que e~ 

tengan de los insumos importados, es muy impor~antc cum

plir con este requi:iito puesto que la 11.utoridad podrá es:

tablecer un criterio de las verdaderas noceaidados de im

portaci6n. 

gl En algunos casos cuando exista fabricación nacio

nal y para c~~plir con lo establecido en el Reglamento -

para la ex?odici6n de permisoa deberá comprobarse la dif,! 

rencia de precios, calidad o plazos de entrega para justi 

ficar de esta manera la importaci6n do las mercancías. 

t) Descripci6n en espanol de la mercancía, o la tra

ducci6n de la literatura técnica adjunta a la solicitud. 

i) Muestran cuando se requiera, para identificar, -

clasificar y distinguir el producto. 

j) Concordancia entre el valor total consignado en -

la solicitud, con la swna de los valores parciales del -

anexo (1). 

Como las principales causas de negativa, podemos se

ftalar las siguientes; 

a) ta existencia de productos de fabricaci6n nacio-

nal, en condiciones aceptables de calidad, precio y pla--
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zos de entrega, do la mercancía que so pretende importar. 

Sobre el particulur, cabe ecnalar que no deberá aut2_ 

rizaxse por ningún motivo importaciones de productos de -

fabricación nacional, ya que lesionan no solo la economía 

del fabricante sino de todo el país debido al d~ficit de 

nuestra balanza de pagos. 

b) La poaibilidad de rruetituci6n de tau mercancias -

que se desean importar por productos de fabricación naci2 

nal. 

e) La inconveniencia de la importación para la ~ong, 

111!a del pa!a (2). Nos pareco muy aJDplia la facultad de -

loa Comités par" nagar las solicitudes de importaci6n por 

este motivo. además de no tener la capacidad suficiente -

para determinar cuando una importaci6n será inconveniente 

a la economía del país. Bs oportuno senalar la necesidad 

de que cata facultad se otorgue iínicamcnte a las autorid,! 

des superiores de la Secretaría de Industria y Comercio -

para así determinar el perjuicio que se cause a la econo

mía con cualquier operaci6n, en virtud de que éstas si -

tienen la capacidad necesaria para emitir un juicio de -

tanta importancia. 

En caso de las solicitudes canceladas deberá presen

tarse una nueva solicitud proporcionando los ddtos omiti

dos para su correcta tramitao16n. 
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Para los casos de negativas. procede el recurso de -

reconsidcraci6n. Deber~ pr(.!1entarse ante la propia Seer!, 

tar!a, interpuesto por la parte interesada, proporcionan

do las pruebas necesarias para justificar la importaci6n 

solicitada. En esto rocurso se admiten todas las pruebas 

establecidas prJr el dorochc procesal. (3) 

IJ:)S permisos de importa.ci6n tienen un período de vi-

9encia detenninarJo por la Secretaría de acuerdo con las -

necesidades '1 el caso particular, sin embargo podrá pro

rrogarse por una sol.a vez a juicio de ta secretaría de -

Industria y Comercio pudiendo discrecionalmente ampliar -

dicho período. 

Con esccs breves co~cntarios y la eXpOsici6n de las 

mlis importantes disposiciones aplicables a las i.mporta-

ciones, hasta senalar la importanci.a que tiene la limita

ción de c1las para un correcto y aano desarrollo ccon'Smi:.. 

co, tratándose con ello de disminuir ol mo1mstroso défi-

cit en la balanza do pagos, y el precario deearrollo in

dustrial de nuestro país, estos son dos de los mas gran-

des problemas econ6micos a que se enfrenta en la actuali

dad. El Gobierno debe tomar todas las medidas necesarias 

para promover las exportaciones y la entrada de divisas. 

Sobre el particular. debe mencionarse como atinada -

la política de los estímulos fiscales a las exportaciones 
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de ciertos p.roductos rnanufactw:ados establecida a partir 

del 17 de marzo de iq71 y en viqor hasta el 31 de agosto 

del pres<mte ano, la cual mediante el otorgamiento de CCJ!'.. 

tificados de devolución de imptttliBtos el Gobierno Federal 

prosoovi6 las exportaciones de productos manufacturados de 

origen nacional. Sin embargo, debido a la reciente deva

luaci6n de nuestra rr.oncd::i ostos entfmulos han quedado oin 

efecto por el momento en virtud de que los productos n3~ 

cionales tienen un precio tnáa bajo en el extranjero, lo -

que permite su mejor cotocaci6n en el mercado internacio

nal en la mayoría de los casos, sin la necesidad del sa

crificio fiecal sufrido por ln Hacienda pública. 
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t. - ANTECEDENTES llISTORlCOS. 

A) Derecho Ro:'lano. 

En la antigua Ro~a se denominaba a los impuestos al 

comercio exterior como impuesto Portorium. as! la infrac

ci6n cometida por la falta de pago de este impuesto se -

castigaba con la confiscaci6n de las mcrcanclas respecti

vas. Dicho gravamen, tenía un triple aspocto; óe impuesto 

aduanal, ya que se debía pagar a la salida o entrada al -

Imperio o sus Provincias; óe peaje o ~asa establecida por 

ciertos caminos o puentes¡ y de alcabala o derecho exigi

do por una ciudad sobre las ~ercancías que se introduc!an 

en ella. (l) 

Se castigaba tllt'l!bi6n con la confiscaci6n de ~ercan-

cías de exportación prohibida. Todos los objetos decomi

sados se vendían en subasta pública. pudiendo el antiguo 

propietario readquirirl.oa on ella. (2) 

"SL el viajero incurría en error, sin la intenci6n -

de cometer el delito. al declarar los objetos o esclavos 

que llevaba conoigo, debían devolvársele los objetos que 

habían sido provisionalmente confiscados. pagando el in

fractor, en cambio. el doble de los impuestos ordinarios, 

salvo cuando la distinci6n entre los objetos da uso pers.Q. 

nal. sobre los que no se pagaba gravamen y los que no CJU!. 
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daran incluidos en esa catcqorín fuora muy difícil de es

tablecer, en cuyo caso el Publicano debía perdonar la in

fracción sin exigir nada del viajero. Consideramos que -

esta dlsposíción clcmueatra el qran sentido de la justicia 

que prevalecía en el Derecho nomano." {3) 

-Además de los delitos consistentes en ocultaci6n de 

mercancías ante la estaci6n u oficina del POrtorium exis

tía también un contrabando ejercido a mano armada, el quo 

se reprimía también por las annas estableciendo fortalezas 

y puestos militares en algunas regiones fronterizaa.H (4) 

ros abusos cometidos por los Publicanos no eran re-

pri:·d clf)s "'lás aue nor una acci6n civil concedida a los pa;: 

ticula.res, mediant1! la cual catos podfan obtener la resti, 

tuci6n del doble de lo que el Publicano, sus esclavos o -

empleados libres se habían apropiado ilegalmente. Si ha

bía habido violencia, la pena ora del triple de lo cobra

do: bastaba que el Publicano restituyera lo que había ex.,!.. 

gido de más. {S) 

B) perecho Espatl.ol. 

El antecedente más importante dentro del Dcri;:ci;o Es

paf'lol que encontramos en relación con el contrabando apa

rece consignado en las aiete partidas de Alfonso X El sa

bio, dictadas durante los anos de 1256 a 1265. En la 
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Quinta Partiáa, Titulo "/11, IA'/ V, se es~abl~e el porta!_ 

90, o sea el i:np·..testo f:.Jaeo a :ocas las nercancías que -

se trajeran a vender :i so sacaren col reino, ordenancic -

que si los mercaderes encubr:eren alg>Jnas c~sas de cuan-

taa trajeren o llevaren, las perderían, esto es, serían -

confisca~as en favor óel Fisco R~al.(6) 

La ~:/ VI de dict.c- T(tulo sei'iala la propia pena para 

los cr.¡e, con obJeto de e·1adir el portazgo, anáu•1ieren - -

"c!escaminados ", es decir fuera de les caminos en Cl'JEt se -

cc~rara e~ gra•n1::-en1 :;;ero exceptúa a los me:-.cres d9 l~ 

anos, siempre q~e quisieran pagarlo. T&mbié~ exime de la 

confiscación a les mayores de catorce a~os, pero ~enores 

dc: V!::in';icir.cc, sal'!'- que se probare que habia obrado a. -

sabiendas y ~aliciosamente. (7) 

En 1491, los Reyes cat6licos expiden el Mcuaderno de 

Alcabalas" en el que se prohibía la introducción de sal -

con pena de muer~c a saeta, ª~~erizándose a loa arrendad!;!, 

res de las salinas reales a que to~aran por sí mismos la 

sal introducida y las bestias, carretas y apara:os utili

zados en el contrabando y que impusieran multas a los in

fractores (?:ovena Recopilaci6n, libro IX, Tit. XII, ~y -

VIII). ( 8) 

tas violaciones a las prohibiciones de introducir 

determinadas mercaderías se castigaban, a partir del -
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Siglo XVI, con la confLscaci6r. da ellas, multa y pena COL 

poral proporcional a la cantidad de géneros introducidos 

ilegalmente. En algunos casos se imponía la confiscaci6n 

de los carruajes y bestia!> en que so había realizado ol -

contrabando, en otras la destrucción ce las mercancias -

(véase el Ti.t. Xll del Libro IX de l~ Nov. Recopilación, 

en especial, las Leyes XII, XIV, >:v, XVI, XX!, XXII y - -

XXIX). La reincidencia acarreaba la pena del destierro -

por 10 anos más la pérdida de la mitad de los bienes del 

infractor (Ley XVII del citado T!t~lo). (9) 

C) Derecho Fr~ncés. 

En el antiguo derecho franc's encontramos una sever! 

sima represión en materia fiscal. Sesún una ordenanza -

del ano de 1564, la falsificaci6n do las ~ateas que COlll-

probaban el pago de los impuestos aduaneros, se castigaba 

condenando a los culpables a ser quemados o colgados.(10) 

La Represi6n del contrabando aduanal era terrible -

bajo el Imperio. En 181C se crearon cortes aduaneras que 

eran verdaceros tribunales especiales. Las penas que 

aplicaban consistían en trabajos forzados, por lo menos -

durante diez anos y con marca infamante: pena de muerte -

para los casos más graves, confiscaci6n y quema de mercan 

cías. (lll 
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O) Derecho Mexicano. 

En ln Colonia debemos recordar que el comercio se -

podía realizar solo con la metrópoli y por consiguiente -

el cobro del al:nojarifazgo (derechos de introducci6n o -

salida de mercancías) correspondía al Reino Espaftol. La 

faltn de registro de las mercancías, que iban o venían de 

las Indias, aún cu ar.do no so hubiera hecho .ta descarga en 

tierra, se castigaba con la confiscación de todos los.--· 

efectos, aplicándose al Juaz una sexta partei de lo rea-

tante correspondía un tercio al denunciante y el rosto a 

la Real Hacienda, según la Ley I, Titulo X.VII del libro .. 

VIII de l~ R~copilaci6n de Indias. La confiscaci6n abar

caba al navío que llegara a las Indias sin llenar el rew-

9istro marítimo. (12) 

Los navíos que "cruzaran maliciosamente y sin oca" -

si6n precisa apartándose de las armadas o flotas sin li-

cencia ", eran confiscados junto con las me;r;canc!as que 

llevaban, aplicándolas por terceras partes a la cámara 

Real, jueces y denunciantes: y los maestres y pilotos cu.!, 

pables eran castigados con diez anos de galeras de remo -

(LIX, Tit. XXXIII, Ley IV, R.I.) {13) 

A los oficiales de loa navíos que llevaran cosas sin 

haber sido registradas, se les aplicaba la pena de confi§. 

caci6n de todos sus bienes, además de destierro perpetuo 
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del Reino y de las Indias por cuatro n~os. ( 14) 

El contramaestre o CfJardián del galeón on donde se -

hallara deba)o de cubierta cualquier cosa sin 1agistro, 

era condanaóo n diez a~os do galoras y pard[a el flete de 

lo qua 11 cvaba. LVIII T. ( 15) 

En algirnoa c•~soa eran apl1cadas estas penas aún sin 

juicio. Así, la r..ey XLVII del 'fítulo del quo so viene --

hablando disponía qua no se vendiera oro ni plata ni otra 

cosa antes da q\lo al navío llegara a Sevilla, aunque por 

necesidad arr ibilra en las islas Azores, salvo en cantidad 

de l'.JO ducados para lo estrictamente necesario. bajo pena 

de confiscación y sin previo juicio pérdida de todos sus 

bienes muebles o inmuebles situados en Espana o las In- -

dias. 

Además de la pena de confiscación aplicada a los bi! 

nea materia del contrabando existían penas corporales co-

mo azotes en al caso de los arrieros que entraran a los -

puertos de carga y no fueran a las aduanas a registrar y 

pagar o asegurar los derechos de almojarifazgo. (Ley 

XXXIX del Título XV, I..ibro VIII R. I.) ( 16) 

Además de lo excesivo de los impuestos y penas por -

concepto de almojarifazgo en la práctica resultaban aún -

::iás gra•!l')sas, porcl'..ie ll')S ac~aneros las cobraban con des--

poti51110 y crueldad, cometiendo innumerables injusticias. 
(17) 
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Eooca Indenenóiente. 

1\ ,:.artir do la consur,aci6n -:;o nuestra :tndepondencia 

se legisla en :nateria l·.duano.l, en virt.ud de existir una -

situaci6n desesperaca v•r 11. ;atta de fondos. La rama de 

Aduanas so convier~e así en la fuente princi9nl de ingre

sos ordinarios, para nl gobierno existente, y es así como 

ae expide el "/~ancol General Interino para Gobierno de -

las Aduanas Mar timas en e!. Comercio libre dol Imperio de 

fecha l5/XlI/la21. (18) 

La pena ¡:.rincipal er, el contrabando sigue siendo el 

comiso óc rr.ercancías, senala la obli9aci6n de presentnr -

.uanifiesto general respecto a mercancías áe barcos que -

arrivasen al País. En el caso de exportaciones debería -

presentars~ el despacho de embarque. Además de esta pena 

si el contrabanüo excodia de ~500.00 se publicaba el nom

bre ;¡ delito 011 loa perióC:.icos. La reincidencia con p4r

dida por :. afien oe sus derechoa ciudarianos y en casos de 

n\lova reincicencia ne casti.9aba al infractor con la expul 

si6n col País, (19) 

?osteriormente se expiden nuc·1os Aranceles de Aóua-

nas, (II-Marzo-lé37) '/ 4-0ctubre-ld4:i, 31-Enero-1856) ca

da vez pena¿oa con mayor energ!a los delitos e infraccio

nes aduanales. En alqunos casos se otorgaban facultades 

a los jueces para aplicar penas corporales sin respetarse 
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o!. ¡;;rinci?i.o du C.orocho ¡:;enal '110 h<•J pcm; r.b ~e:.·". El 

co;aiso ac exi::e;.d[il para k !l J:,a. rc:c. s '/ ::-..:iC.:. Wll ce ~ransporte 

que de:..cargaran en lugares no ·i~·~bÜitilcfos <1ccmSs de san-

ci:ines cor¡:<:iralcrn ahora no ptJr::1itidas, por últirro la in-

troducci6n de ofectou 1;, i~·Jqutis ain observar las formali-

~ales legales. (20) 

En -..1 arancel de 1&45 ::ic agrngaba r-ena de comiso im

puesta una :a: .. ;lta ck SlOO.'lO " $1,00G,00 o prisión. {21) 

La Ordenanza oc 18~6, conserva Vis niguientos penas: 

cor..iso, multn, priaié:1 óc l'l aí'.os r .. <lra el infract.or, p\lhli 

caci6n r!cl. no:nbre cie 6stc en todos lo5 peri6dicos así. co~ 

del comercio que '!'.ubittra realizado el contrabar,do. (22) 

En el cecreto de focha 7-VII-1863 el L11peri.o de MAX.!, 

miliano pretende acr más flexible ttl tratar esta infrac-

ci6n. s6lo temporalmente desaparece el comiso como pena 

por el contrai:ianúo o :J.nicar:,ente ne cobran los impuestos -

al duplo un cuso ¿n realizar ostc G0lito. Es~c ordena- -

Diento tuvo una ef!Me.ra existencia en virtud de que resul 

t6 muy leve c0~~ fon.na ¿e prevención del contrabando y ~ 

así se restablece la pena del comioo. (23) 

En la Epoca de 1867~1876 el auge del contrabando en 

fronteras y costas, px·oduc::ían una baja rt.."l.::c.uciación de in

gresos para el quebrantado gobierno de Juárez, debido 

principalmente a la deshonestidad de los Aduaneros, ade--
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m!s de las alt<l.s cuotas arancelarias, il.":\Ón de ;'.;U:,' poca -

vigilancia y lamentablemente miontras más altas son las -

barreras aduaneras ~ás Bú aqut:iza el inter6s r'or l0s ar-

tículos importados y superior el incentivo para violar la 

prohibic i6n y así Juárcz publica el "l•rancel de Aduanas -

fronterizas y Marítimas de los Esti1c!os Unidos Mexicanos -

de l/1/lf:42 ". Impone como sanciones al contrabando: el 

comiso, mult,,s del doble y el triple de los i:np·.ieatoa - -

omitidos, seqún el caeo. f':ste ordenamiento scr'lala dos -

tipos de faltas el contrabando y el fra•..1ue, estas son las 

dos únic"as infracciones aduaneras a las qJe aludo cate -

Ordenamiento. (24) 

Se conservan laa dos vías q"..10 aei'la laba la ordenanza 

de lE.56 y la alccci.6r. de unA de ellas por al infractor: -

pero se suprime un<1 instancia en el juicio ad.~inistrati-

vo, en dicho ordenamiento se debería ventilar al asunto -

ante el Admiriistrador de la Adu•rna, la Junta de Aranceles 

y la Junta de Cr6dito PÚblico, en aquél se suprime la co

rrespondiente a la J1mta c!a !.i'anccles. (25 l 

La Ordenanza ae 1891 última relativa al tema expedi

da en el siglo XIX, brinda 'lltla clasificaci6n de irafrac- -

cionaa en ~ateria de importaci6n y exportación de la si-

quiente manera: Delitos (contrabando, quebrantamiento de 

sellos fiscales, omisi6n culpable, cohecho, pec~lado y --
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otras del orócn col".lún). Cont.ravcnc iones (ccfra,1t!aci6n por 

suplantaci6n de calióaá: 'J:-:iisión de requisitos oscncialos 

para e 1 cobro de dorcchos, infracc i6n <le tau pr<?ccptos 

establecidos para evitar dudas y seguridad del lntcr6s 

fiscal.) 1.-ls penas c:orrcspondicntcs a estag fal t:.ds po- -

dían ser l.l ce <loblas d~rccho!i o p6rdic:a do mercancías; -

las faltas {omisión r.) inexactitud do los r.-::quiní.to:1l lcga

l«!a en doc·.irentos il<hw.~;i l.c s y l)tras infracc ionc ~) , Col'lO 

se aproe ia, est.•l ordrm"nz0 os r.11.mos severa que l.aa antc:-

riorcs aún así. fué r::'.lY cr ü icacia r.ieb1<la a las facultades 

t.an aoplias otorqudas a loi.; empleados aduúr,ales pues es-

tos siempre tratilron de encontrar faltas para sane ionar a 

los particulares. Nuevamente sostencl!10s que de esta mi111! 

ra no es ?OSÜ>le repri::-.ir C!l cr;ntrabando. Las autorida-

des deberá.ri buscar siempre la aplicación justa de las di!!, 

pcsicioncs correspondientes aún cuando éutas sean severas, 

?ara que los .lJ<lrticularcs e.nc;.Hintrcn en lau fornas lega-

les de ü:tportación y exportación el medio más id5neo para 

realizar sus ~peraciones de co~crcio exterior, e~i~anco -

asi los incentivos para adquirir ~ercancías que no han ~ 

satisfec~o con los trámites aduanales. (26) 

La Ley Aduanal de 1928 divide el contrabanéo en tres 

clases: 

la.- Contrabando coceticio con violencia en lugares -
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h~biles o inhábiles r-~rn el tráfico internacional y se -

castiga cou las penas sel'laladas para el robo con violen-

cia que tipifica el c6digo Fenal. 

2a.- El contrabando sin violencia en lugares no autQ. 

rizados para el mismo tráfico castigado con la pena dol -

robo sin violencia. 

3a.- Contrabando sin violencia en 111gares auto.riza-

dos para el tráfico internacional, su pena ea proporcio-

na.J a los impuestos omitidos con arresto y prisión hasta 

de 6 anos, cuando el i~porte no pasa de $200,00 con arre.!, 

to hasta de 15 díab o multas de $5.00 a $500.00. (27) 

La IAy t.duanal de 1935 aiquc en gran parte los line_! 

mientes de la anterior con las aigujentes variantes, no -

to?:\a en cuenta el hecho de que el contrabando se realice 

por lugares h~biles o inhá.bllea, haciendc1 distinci6n solo 

on el caso de violencia. Además aU!!\enta a las facultades 

de la Adninistraci6n la de cesar o inhabilitar a emplea-

dos inmiscuidos en del i.tos de contrabando. 

En virtud de que esta ley fija los linea~iento~ de -

nuoutra legi.!:!.~=i6n positiva vigente en la actualidild so

lo la sel'ialaremos ya que sí!rá objeto de un estudio más -

profundo en la segunda parte de este capítulo. 
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A) 1.;at11raleza ,J'iJddica. 

A través de la evoluci6n histórica dol contr.abando -

efectuada de una manera superficial e~ las páginas ante-

riores, evident.a·1•. te obser·1amos la gran importancia que 

las diversas Legislaciones Administratbas han dallo a este 

fan6neno, da esta manara podrá ant:enderst1 en una forma más 

clara la manera como la legislación mexicana regula esta 

materia. El cont~abando ns la infracci6n grave més impor 

~ante: rigurosamente se considera como la única, lao - -

otras se~aladas en el c6digc Aduanero, son derivaciones -

de ella, con distinta for;-.a. En algJnas legislaciones -

como en Francia, el contrabando es sinónimo de infraccio

nes aduaneras. 

Unicamente existe una amplia qamn de sanciones de 

acuerdo con la gravedad de la falta. Con el objeto de 

una apl.icaci6n más equitativa de las leyes aduaneras en -

la mayoría de los Paises r~tinoamericanos se efectúa una 

clasHicaci6n de las infracciones aduaneras separándolas 

del contrabando aún cuando son conductas ilícitas con pe

quenas diferencias, pero en el fondo son completamente -

iguales, todo esto con miras a lograr una justa aplica- -

ci6n de las sanciones relativas. (28) 
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Antes de iniciar el estudio de la lcgislaci6n que 

regula esta ~ateria en sus dos aspectos (por una parte el 

C6di90 Aduanero lo sanciona corno una infracción y el Cód! 

qo Piacal de la FederACi6n corno un delito¡, debemos men-

cionar que se trata de un fenómeno o un hecho económico, 

pi:ovocado por la di ferer.c ia de fuerzas ccon6micas de loa 

paises. Es lógico que las Naciones como la nuestra en -

v!as de desarrollo, necesitadas de importar una tp:an can

tidad de proéuctos y de apoyar una endeble industria, cu

ya suprema aspiración es expor.~nr, sean las más azotadas 

por esto fen6meno, que es arrastrado por la situaci6n - -

econ6mica, por lo contrario, los países altamente desarr2 

llados, pr&cticamentc no tienen problamn de contrabando -

de nercar.cías ~.Hl.'I es !>ien poco le que necesitan importar 

y ~ucnísimo lo que tiene para exportar. El industrial, -

el comerciante o el ci~dadano común, ante un producto na

cional le alto precio y büja calidad y un producto extxa.n. 

jero de menor, i9·Jal o ~ayo:r: precio, pero de alta cali- -

dad, no titubean en adquirir el extranjero por ello es -

indispensable la producci6n de bienes nacionales de mejor 

calidad corno se ha venido haciendo en la actualidad. De 

otra manera r.iientras más sensibles son, la baja calidad -

de los productos nacionales y las ganancias des:proporcio

nales del fabricante de bienes, mayor es la incidencia de 
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la busca de productos extranjeros, pese a todos los exho~ 

tos naci~nalistas, ¡ todos los riesgos que implica la in

troducción ilícita: por eso es de tan graves proporciones 

ol problema en nuestro pais, por eso es tan difícil si no 

imposible en la actualidad de erradicar: ea que no pueden 

solucionarse los problemas económicos sólo con f6rmulas -

legales o invocaciones al ar:lOr por la patria. (29) 

¿Cuál es la naturaleza j~ríóica del contrabando? 

El contrabando está sancionado por el c6digo Aduane

ro, este lo hace sanalando que el contrabando es una in-

fracci6n administrativa sin wnbargo. r:>l Código Fiscal de 

la Feceraci6n al reg~lar en esta materia otorga al con- -

traoando •1n carácter de delltc, de es':a forma la Legisla

c i6n en la ~ater~a present~ características singulares -

que es necesario analizar, cuando se castiga el contraba,n 

do como un delito, ¿Cuáles son los olernentos necesarios 

para castigarlo de esta manera? ¿C6~o se sanciona? 

B) C6diqo Aduanero. 

Para contestar estas preguntas debemos hacer un aná

lisis de la Legislaci6n, iniciándola con el c6digo Adua-

nero. Para el artículo 570 de este Ordenamiento, el con

trabando consiste en introducir o extraer artículos al -

país o del país, omitiendo el pago total o parcial de los 
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impuestos que senala el arancel o sin la oxiotencia del -

permiso de importaci6n o exportación a que la operación -

está s"Jjeta o eluóiencio la prohibición correspondiente. -

Agrega el artículo citado que también ae reputa contraban. 

do la internación al resto del país de artículos extranj~ 

ros ?rovenicntcs cie t.onas o parí.metros libres sin el pago 

de los impuestos correspondientes a la presentación del -

per:niso de <iutor idad CO!"lpetcnte. En su fracc i6n IV el --
I 

citado artículo contempla la infracci6n conocida como el 

ocultamiento da valor, al presentar las mercancías para -

efectuar el cálculo de los impuestos de importación. IA 

fracción V del articulo eet·.idiado contempla la tentativa 

de la infraccl.Ó!'l de contrabando o cualquitlra de las l'ª --

enunciadas. :.:~s adelante al efectuar el análisis del c:on. 

trabando como un hecho punible. abundarenns en la tanta--

Uva. 

!Da artículos 572 y 573 contemplan dos hip6tesis o -

presunc:iones con relaci6n a la infracci6n de contrabando, 

el primer precepto establece: 

"Se presu:~irá cr..:e ·:~"·nabido intenci6n de defraudar -

al f!sc~. sin que, una vez comprobado el hecho, la presun. 

ci6n establecida admita prueba en contrario: 

I.- cuando la importaci6n o exportación de mercancías 

que causen impuP~los aduaneros se trata de efectuar o se 



haya efectuado por lugares inhábiles para el tráfico in-

ternac iona 11 

II. - C:Jando 11e importen o exporten i Ucitarnento mex

canc!as sujetas a impuestos ad~ancros, por lugares autor! 

zados para el tráfico internacional: 

III.- cuando se importen o se pretenda exportar o se 

hayan exportado mercancías que d~ban causar impuestos - -

aduaneros, ocultas: dentro de otras, en doblos fondos, -

entre las ropas que porten las personas, en los veh!culoa 

o c~ando se presenten al despacho con artificio tal, que 

su verdadera calidad pueda pasar inadvertida, y 

IV.- Cuando los efectos extranjeros, de rancho o de -

uso econ6nico de un buque ce tráfico de altura o nixto, o 

¿e un barco extranjero en tráfico áe cabotaje, se dosem-

barquen subrepticiamente. 

Con respecto a la frncci6n primera del precepto ana

lizado, las Aduanas, marítimas, fronterizas o interiores 

son los únicos sitios habilitados para el tráf~co inter-

nacional. Las Aduanas interiores deberán estar coMunica-

das por ferrocarril con las Aduanas marítimas o fronteri-

zas correspondientes: también podrán despachar mercancías 

transportadas por vías aéreas, siempre y cuando el trans

porte lo hagan empresas legal.mento establecidas con auto

r izaci6n del gobierno federal de conformidad con el 
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artículo 457 del Código Aduanero. 

La fracción segunda del 11rtíclllO 572 del C6diqo Adu!_ 

nero contempla el hecho de i~rortacionea o exportaciones 

efectuadas por lugares autorizados para al tráfico inter

naci~nal, pero ilícitaMente, dobamos entender como hochos 

ilicitoa de conformidad con el artículo 1830 del Código -

Civil aqu6llos que sean contrarios a las layes de orden-

público y a las buenas costumbres. Lae lcyeo de orden -

público pueden sar supletorias, prol:ibitivas y procepti-

vas. 

Las primeras, preven las consecuencias jurídicas de 

una conducta, cuando las partes no las han tomado en con

sideración. 

Las prohibitiv~s. i~piden los actos que afecten el -

interés colectivo. 

Las últimas, orcienan observar deter:ninada conducta, 

imponicnóo preceptos cor. validez jurídica. 

Por buenas costumbres, so entiende la manera de vi-

vir confor~e a los principios de la moral social que imP! 

re en un lugar y en ;iempo determinado. {30) 

tos actos ilícitos aenalados en el artículo 572, son 

principal~ente aquellos en los cuales interviene la volun 

tad del empleado aduana! permitiendo que· ;e importen o -

er.porten ;:¡ercancías si.n el pago de los impuestos corres-~ 
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pondientes, recibiendo los bone!icios econ6micos tan co-
' 

rrientes en nuestro medio. 

Las fracciones III y !V del artículo en cuestión re-

gulan loa supuestos de importaciones efectuados con dolo. 

Al comprobar este hecho. la presunción establecida no ad-

miti.xá prueba en contrario. 

El artículo 573 scftala dos casos en los cuales ha 

habido intenei6n de deíraudar al fisco salvo prueba en 

contrario, las más i:Dportnntos son los siquiontes: 

cuando se aprendan vehículos extranjeros fuera de --

las zonas fronterizas mexicanas podrán ser internados ha.!. 

ta una distancia de veinte kilómetros en cualquier direc-

ci6n, contaóos en linea recta a partir de los límites ex-

tre~os del casco de la :ooblaci6r. fronteriza de conformi--

dad con lo dispuesto en el artículo 366. En caso de do--

tenci6n de autom6viles tuera de esta zona quedarán bajo -

el cui¿a~o de la Comandancia <lel Re&<f~&rdo Aduanal de co_n 

forraidatl con el oficio circular 301-V-7-27809 de fecha 10 

de ¡;'\ayo ée 1955. 

La fracci6n lI del artículo 573 establece el :Unpues-

co de encontrar mercancías extranjeras o nacionalizadas -

dentro de la zona d~ vigilancia. es decir y como ya lo --

seftalCllllOs en otra parte del presente trabajo, esta zona -

~e encuentra delimitada en el artículo So. del Código - -
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·-Aduanero. Este precepto establece la obligación al por--

tador o conductor de las mercanc!as deberán llevar consi-

go el documento aduana! acreditadas de la legal importa--

ci6n al país do ~stas o con factura de compra expedida --

por co~erciantcs eatablL>eidos e inscritos en el Registro 

Feóeral de causantes, adcr.:~s de otros supuestos de confo!, 

mi.dad con el articulo 25 de dicho Ordenamiento. 

Por su parte las fracciones III, IV y V del articulo 

analizado senalan las supuestao en caso óe hallar mercan-

etas extranjeras en buque de altura mixtas o de cabotaje 

sin los docu.'IM!ntos exigidos. 

La Fracción \Tl, establece el supuesto del aterruaje 

de una nave a6roa en lugar distinto a los aeropuertos in-

ternacionales conduciendo merca~cías extra~jeras sin ha--

ber sido presentadas a una oficina aduanera para el pago 

de los i~pues~os. 

Independientemente de lo anterior, el contrabando, -

como la mayor parte de las infracciones aduaneras, requi!. 

re para su existencia la concurrencia de los siguientes -

elementos: 

1) Un hecho o acto de acci6n u omisión. 

2) Que este hecho o acto constituya una violaci6n a 

las leyes de Acuana. 

3) Que el acto de acci6n u omisión haya sido reali--

128 



zado libremente. 

4) Que este hecho pueda producir un perjuicio inme-

diato al fisco. (31) 

con respecto al hecho o acto de acci6n u omisión, la 

exigencia no modifica el criterio general de la ley penal 

a este ren~e.cto, ya que la simple intención no puede ser 

reprimida. to que no es lo mis::io a eliminar la tentativa 

como figura jurídica de esta manera lo consideran los ar

tículos 570 fracción V y 571. Por supuesto en el caso de 

la .infraccién al c6ói90 J,duanero. 

Por su parte el artículo 574 dispone lo sic¡uientet -

''Si para llevu a cabo una sola importación o exportac:i6n 

se recurre a diversos actos sucesivos que separada.~ente -

pudieren c~~siderarse co~prer.didos dentro de las preven-

cienes dol artículo 570, toda la serie de hechos se esti

mará como un solo contrabando." 

Sobre las sanciones a la infracción se~ala el artíc:! 

lo 576: "La infracci.6n de contrabando dad lugar, según -

el caso, al cobro de los impuestos dejados de pagar, a la 

aplicación administrativa de multas y a la pérdida de la 

propiedad de las ~ércancías en favor del fisco federal en 

los t6r:".lillCIS de la Ley Reqlamenta.ria del párrafo 5equndo 

del articulo 131 de la Constitución Política óe los Esta

dos Unidos Mexicanos, asi como la denuncia de los hechos 
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al Ministerio Público Federal para los efectos de las pe

nas corporales que correspondan. " 

A su vez y, relacionado con el anterior, el artículo 

S77 ex¡Jresa: "En los casos de ir.fr<l:ci6n de contrabando -

procederá: I. - Cuando se ha:i•a omitido el pago total o pa¡: 

cial de ,los impuestos que confor:ne a.- la Ley debieron cu-

brirse, la autoridad administrativa al cobrar dichos im~ 

puestos, impondrá una multa igual al duplo de los mismos." 

Esta multa será inpuesta siempre que por cualquier -

medio pueda establecerse el :-:.onto de los ir.tpueatos aduan_! 

ros omitidos o que se intent6 omitir, aún cuando no hayan 

podido secuestrarse las mercancías. Si resultan varios -

los responaables de la infracci6n únicamente se aplicará 

una sola r:iulta, pero los diversos infractores serán reu

ponsables de ella solidariamente. 

Las Aduanas solamente podrán evadir esa responsabil! 

dad entre los afectados, cuanóo las condiciones econ6mi-

cas de éstos así lo exijan, previa justificaci~n de los -

acuerdos que al efecto pronuncien y siempre que de esa -

denuncia no resul~e el menoscabo de la sanción impuesta: 

11.- Cuando no exista el per::;iso de autoridad compe

tente, si las mercancias r.tateria,.del contrabando no están 

sujetas al pago de los impuestos aduaneros, quedar4n en -

propiedad del fisco federal y al infractor se le impon?rá 
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lil obligaci6n que nace de .importar o exportar mercancías 

gravadas con impuestos aduaneros. 

b) A la aplicaci6n de multas achninistrativa~, 6stas 

podrán consistir en el cobro de una cantidad igual al du

plo de los impuestos aduaneros en caso de omitir únicamc.Q. 

te éstos: do mil a treinta mil pesos en caso de no exis

tir el permiso de la autoridad competente: multa de mil a 

cien mil pesos a cada uno de los culpables de la infrac-

ci6n cuanao no sea posible determinar el monto de loa im

puestos aduaneros. 

e) A la p6rdida de la propiedad de las mercancías en 

favor del fiaco federal de confornidad con el artículo 

4o. de la Ley Reglamentaria del párrafo 20. del articulo 

131 Constitucional da 2/1°/1961; es decir cuando se trate 

de mercanc:ias no amparadas por el permiso de la autoridad 

competente o cuando se trate de bienes o mercancías cuya 

importac i6n se encuentre prohibida. 

d) Además de todas estas sanciones la comiai6n de la 

infra.cci6n dará lugar a la denuncia de los hechos al Mi

nisterio PÚblico Federal para la aplicaei6n de las penaa 

corporales que correspondan¡ cuando los impuestos aduane

ros no e.iccedan de $500. 00 no habrá lugar a la denuncia. 

En nuestro caso como en otros Paises Ultinoaroerica-

nos contienen en su le9islaci6n aduanera esta dispoeici6n 
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una multa de mil a treinta mil pesos. 

III.- cuando no exista el permiso de autoridad colllp_! 

tente si las mercancías materia del contrabando estln au-

jétas al pago de los impuestos aduancrou, quedarán on pt:Q. 

piedad del fisco federal y se impondrá al infractor una -

multa igual al duplo de los impuestos que l~ correspondía 

Sobre las sanciones al ar.tfoulo 578 disponei "En los 

contrn5andoa da mercancías de tráfico prohibido, así como 

en los de mercancías no secuestradas en que no sea posi--

ble determinar al monto de los Impuestos Aduaneros, la --

autoridad administrativa impondrá a cada uno de loo res-

ponsables una ~ulta de mil a cien mil pesos a las mercan-

c!as secuestradas de tráfico prohibido, quedarán en pJ:O--

piedad fiscal. 

Las mercancias no secuestradas no darán lugar a inc! 

o:ionte de controversi arancelaria. 

De la lectura de los preceptos anteriores apreciamos 

las siguientes formas como la administraci6n pública san-

ciona la inf~acci6n ce contrabando, estas sanciones las -

sintetiaaremos como sigue: 

a) La infracci6n dará lugar al cobro de los iapues--

tos emitidos, en realidad el c6digo no es certero en este 

aspecto, en virtud de no tratarse de una sanci6n sino de 



a manera de oje.11plo. En Argentina el articulo 7o. óe la 

~y 14129, que roprL~o ol contrabando menor, fue substi-

tu!do, según la Ley 14391 ambas rofcrentcs a la represión 

del contrabando, por ol siguiontc: fteuando el valor de -

las mercader!aa objeto del contrabando no exceda de tres 

mil pesos moneda nacional, estimado sobre la base de los 

precios corrientes en plaza, no so instruirá causa crimi

nal ni se aplicará pena privativa de libortnd. (32) 

Para determinar el monto do los impuestos debemos 

tomar en cuenta ln jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia do la Naci6n en relaci6n con loa impuestos adua

neros y que a la letra seftala: 

"CONTRABAHOO. I.M.PUESTO AD-VAWREM. El Impuesto Ad-

valorem fonna parte de la cuantía de loo danos que sufre 

el Fisco Federal, y quedan inclu!dos entro los danos su

fridc.a por la nar.iettda P(íblica, en el caso de contraban

do." (33) 

Esta disposici6n, en cuanto al contrabando menor se 

refiere, sin pena privativa de libertad, llena una necea!, 

dad en virtud de que no se deben aplicar severas sancio

nes en casos de pequena importancia econ6mica. 

Para la aplicaci6n de sanciones a los infractores 

del c6digo Aduanero, el mismo ordenamiento previene el 

procedimiento a seguir al que se refiere el capítulo IV -
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del título XIV y que divide en cuatro partes: la instruc

ci6n, la reaoluci6n, la notificaci6n y la ejecuci6n (ar-

t!culos 587 al 62 7 inc 1 usivo) • A este procedimiento el -

C6di90 Aduanero le llama "Juicio Administrativo", denomi

naci6n que le queda grande porque esa acepción es un pro

caao, tillnhién convcido corno contencioso auuinistrativo, -

que se ventila ante Jueces, (en esto caso ante el Tribu-

nal l:'iscal de la Fedoraci6n) y no un procedim.iento al que 

deben col'lirsc los emplcadot1 de la Aduana para imponer una 

sanci6n. 

Mediante este procedimiento se obliga a los emplea-

dos adminintrativoa a seCJUir un riguroso orden para la ~

aplicaci6n de las nanciones, que tiende a evitar el uso -

de la discrecionalidad de los funcionarios, es decir, en 

no permitir la actuación arbitraria de los empleados - -

aduanero~ que tienen a su cargo la responsabilidad do san 
cionar desde el punto de vista administrativo a los in- -

fractores del c6dígo; se trata oxclusivamente de reglas -

de procedimiento establecidas con anterioridad. 

C) código Fiscl'). de la federación. 

Con estas breves considora.ciones acerca de la infr851 

ci6n de contrabando en las cuales podemos apreciar la fo!: 

ma como la legislaci6n aduanera sanciona este hecho eco--
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nómico de trascendental importancia on nuestro Pa!o teI'lll!. 

namos parte de su estudio. A continuaci6n expondremos en 

forma concisa este mismo hecho ya no como infracci6n adm.!. 

nistrativa sino como un delito sancionado por el c6digo -

Fiscal. La manera más conveniente de analizarlo es apli

cando las reglas generales de estudio de los delitos en -

el derecho penal: 

DEFINlCION. El artículo 46 del Código Fiscal tipif!. 

ca el delito de contrabando se~alando que quionea cometan 

el delito de contrabando: 

l.- Introduzca al país o extraiga de él mercancías -

omitiendo el pago total o parcial de los impuestos que ~ 

deban cubrirse. 

Il .- Introduzca al país o extraiqa de tSl mercancías 

cuya importaci6n o exportaci6n está prohibida por la Ley, 

o lo haga sin el permito otorgado por autoridad competen

te cuando se requiera al efecto. 

III.- Introduzca al país vehículos cuya importaci6n 

est6 prohibida por la ley, o lo haga sin el pexmiso otor

gado por autoridad competente cuando se requiera al efec

to. 

IV. - Interne al resto del país vehículos u otras me.,g: 

canc!as extranjeras procedentes de perímetros, zonas o ~ 

puestos libres, omitiendo el pago total o parcial de los 
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imp~estos que deba cubrir, o sin al permiso que legalmen

te se requiera para introducir los vehículos o la mercan

cía de que se trata. 

v.- Introduzca mercancías nacionales o nacionalizadas 

a puestos libres, omitiendo el pago total o parcial del -

impuesto de exportaci6n que deba cubrir. 

De acuerdo con el Derecho Penal podemos hacer la si

guiente clasificaci6n del delito do contrabando. 

Según la conducta del hgente (manifestac:i6n do volUD. 

tad de éste), loa delitos puedon ser de acci6n y de omi-

si6n, dentro de estas dltimas se clasifican los delitos -

de simple omiai6n y loa de comisión por omisi6n. Los de 

acción se cometen mediante una actividad positiva, en 

ellas se viola una ley prohibitiva. (34) 

En los delitoe de omisi6n el objeto prohibido es una 

abstenci6n del agente; consisten en la no ojecuci6n de 

algo ordenado por la !by. El delito de simple omisi6n es 

el delito de omiai6n propiamente dicho. (35) 

Cabe aqregar que los delitos de om.i.si6n violan una -

ley dispositiva en tanto los de acci6n infringen una - -

prohibitiva. 

!Lls delitos de comisi6n por omisi6n son aquellos en 

los que el Agente decide positivamente no actuar para pr2, 

ducir con su inacci6n el resultado. 
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Zl delito que nos ocupa puoce ser un delitc de ac- -

ci6n o de comisi6n por omisi6n. 

Como e)emplo de lo anterior podemos senalar la inte~ 

naci6n de :"Orca ne tas por luyo.res i10 >abilitados para el -

tráfico de 6s~aa (delito de acci6n); la importa i6n al -

país de mercancías ocultándolas en cualquier for.nb seria 

una comisi6n por omisión en virtud do qua la ley softala -

qua deberán presentarse las mercancías ante laa autorida

des aduaneras, Es decir, hace falta una actividad juríd! 

camente ordenada y produce ·.m resultado material consis-

tente en la lesi6n ocasionada al Fisco Federal. (36) 

Por el resultado que producen los delitos podrán ser 

materiales o formales, el contrabando os un delito mate-

rial ya que para su integraci6n se requiere la p1:oducci6n 

de un resultado objetivo o material. 

Este resultado consiste en la defraudaci6n que se -

hace al fisco al imitir pagar i~pueatos o bien perjudica 

a la economía nacional. 

La otra clasificaci6n que pueden tener estos delitos 

por el resultado es la formal, consistiendo ásta en la -

simple ornisi6n del agente no siendo necesario para su in~ 

tegraci6n la producci6n de un resultado externo, co~ 

ejemplo del delito formal podemos seftalar el falso testi

monio y los delitos fiscales la tenencia de m~rcanc!a ex-
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tranjera que no sea para el uso personal del agente sin 

la docwnentaci6n aduanal correspondiente. 

Por el uano que causan los delitos podrán ser de le

si6n o de peligro. (37) 

Los de lesi6n, conoumados causan un dafto directo y -

efectivo en intereses o bienes jurídicamente protegidos -

por la norma violada, en cambio las de peligro no causan 

un daf'lo directo a tales interesen pero vnlqa la redundan

cia las ponen an peligro. 

El contrabando es un delito do lesi6n, causando al -

cometerse un dano al patrimonio del Pisco Federal al omi

tir el pago de lo& .Uupuastos aduaneros, y a la F.c:onom.ía -

Nacional al no cumplir con los requisitos previos de au~ 

toridad competente además, por ser un delito material ne

cesariamente ser5 un delito de lesi6n. 

Por su duraci6n los delitos se dividen en instantá-

neos, instantaneoa con efectos permanentes, continuados y 

permanentes. 

Instantáneo. La acci6n que lo consuma se perfeccio

na en un solo momento. El contrabando podrá ser un deli• 

to instantáneo. La acción se agota en un s6lo instante -

cuando se introducen o extraen mercancías sin el pago de 

impuestos correspondiente. 

Instantaneos con efectos permanentes. Son aquellos 
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cuya conducta destruye o dlrrminuye el fin jurídico tutel!_ 

do en forma instantánea, pero permanece ya sea temporal -

o definitivamente las conuecuencias nocivas del mismo. 

El contrabando se encuadra también en esta clasificaci6n 

ya que aún cuando so agote en un s6lo acto, el dal\o caua,! 

do perdura total o parcialmente hasta que por los proced! 

mientos administ:r:ati.vos se obtengan los impuestos omiti

dos. (38) 

Continuado. En este delito se dan varias acciones y 

una sola lcsi6n jurídica como ejemplo de cont:~bando con

tinuado aeftalando el de un sujeto que se dispone introdu

cir un lote da aparatos elktricos al pa!a {Existe una -

unidad de resoluci6n): pexo para no ser descubierto lo hA 

ce en forma parcial (pluralidad de acciones) r basta intrg, 

ducir todo el lote, omitiendo el pago de impuestos y uni

dad de lesi6n jurídica. ( 39) 

El delito permanente consi!lte en que la acci6n delig, 

tiva se prolonga en el tiempo siempre y cuando aea viola

toria del derecho en cada momento persistente. El contr!, 

bando propiamente dicho no puedo ser un delito permanente, 

sin embargo algunas de la~ clasificaciones que la Il3y se

nala, como la tenencia ilegal de mercancías (variante del 

contrabando) extranjeras ya que se prolonga la acci6n de

lictiva en el tiempo. 
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otra clasificaci6n doctrinaria en los delitos ea la 

que las divide en dolosos, culposos y preterintencionales. 

tos dolosos sa rca.lb:an con la voluntad consciente -

del agente para realizar un hecho tipico y antijurídico. 

En los delitos culposos, no se quiero ol resultado -

penalmente tipificado mAs surge por obrar sin las caute-

las y precauciones exigidas por el Estado para asegurar -

la vida en corndn. 

se llaman preterintencionalos a los delitog cuyo re

sultado sobrepase a 111 intenci6n C:.el agente, 

El delito do co01trabando solo puede ser un delito -

doloso, el agente realiza voluntariamente el hecho típico 

y antijurídico, aún cuando el C6digo Fiscal omita estas -

disposiciones. En la exponici6n de motivos de dicho ord!, 

namiento de 30 de diciembre do 1961, se con3idera conve-

niente establecer en el artículo 2 3 7 del c6digo Fiecal de 

la Federación que los delito en 61 comprendidos son t&:n.! 

camente doloaos. 

Otra clasificación efectuada por los Doctrinarios 

del Derecho Penal es referente a la composici6n de los -

delitos; clasificándose en simples y complejos. Los pri

meros son aquellos en los cuales la lesión jurídica ea -

única en los complejos la figura jurídica conata de la -

unificación de dos infracciones cuya fusión da nacimiento 
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a una figura delictiva, nueva, superior en gravedad a las 

que la componen, tomadas aisladamente. 

De la simple lectura del artículo 46 del 06digo Fis

cal ao deduce que el contrabando es un delito complejo ya 

que pueden ser dos principalm<lnte las lesiones producidas, 

el dallo al patrimonio del Flaco por la omisi6n del pago -

de los impuestos, y a ta Econom!a Nacional por la intro-

ducd.6n de mercancías prohibidas o sujetas a permiso pre

vio de la autoridad competente, sin cumplir con ente re-

quisito. ~nionar al Fisco y a la Economía Nacional por 

un mira:io acto delictivo, d'l esta manera estar!amos · frente 

a un delito complejo: pudiendo ser el delito de cont.raba.n. 

do un delito simple en el supuesto <le causar un dano en -

un solo sentido. En este aentido los penalistas ejempli

fican esta claaificaci6n seftalnndo la existencia del del! 

to de rolx> coino un delito ailnple y al robo en casa hahit!, 

da, como un delito complejo. 

J:Ds delitos pueden ser también u.nisubsistentes o pl~ 

risubsir:tentes. IDs primeros se forman por un solo acto, 

mientras que los segundos, para su formaci6n requieren de 

varios actos. 

El delito de contrabando es un delito unisubsiatente 

para su integraci6n solo requiere de un hecho, es decir, 

la ley no exige de la repetici6n de hechos hooo9'neos o -
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sea similares, sino por el cmntrar:io solo se requiere de 

un acto para configurar este dolito. 

Clasificando los delitos según al n·.1rnero de personas 

que intervienen en su olabotaci6n, se clasificaran en un.!,. 

subjetivos y plurieubjetivos. 

El contrabando es un delito uniaubjetivo porque para 

su realizaci6n basta la intervenci6n de un s6lo individuo 

en la conducta (aún cuando puedan ser varios los que in-

tervengan en la realizaci6n). El artículo 59 del c6digo 

Fiscal de la Federaci6n sanciona la asociaci6n delictuosa 

en materia de contrabando. 

Clasificaci6n por la forma de persecución los deli-

tos pueden sor perseguibles por querella nocesaria o pri

vados y los delitos perseguibles de of.kio, los primeros 

existen actualmente como una r.emlniconcia del periodo de 

la venganza privada, na conserva en la legislaci6n penal 

un grupo de delitos que solo pueden perseguirse si as! lo 

manifiesta el ofendido o sus legítimos representancos. 

Por otra parte, en los delitos persequibles de ofi-

cio, la autoridad está obligada a actuar, por mandato le

gal, persiguiendo y castigando a las responsables, con -

independencia de la voluntad de los ofendidos, consecuen

temente, en los delitos persequihles de oficio no surte -

efectos el perd6n del ofendido. 
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IA raz6n de sor do esta divisi6n es en orden a la --

política penal del legislador, al considerar que en algu-

nos delitos es preferible que los ofendidos sean los que 

rnanif iestcn su deseo de que so pereiga o no el responsa--

ble, de perseguirse de oficio el delito podría traer a --

los ofendidos un dafto mayor a la misma impunidad del de--

lincuente, tal caso sucede en el rapto y el estupro. Al-

qunoa penalistas consideran que los delitos persequiblea 

por querella de la parte ofendida deberían desaparecer --
. 

del catálogo de los delitos para ir a hospedarse a otra -

rama del Derecho, consideran que si el acto quebranta la 

armonía social, debe perseguirse independientemente de --

que la parte ofendida lo quiera. Consideramos que la t1n! 

ca raz6n para conservar osta clasificaci6n en la Legisla-

ci6n penal, es la se~alada con anterioridad. 

Desgraciadamente el Código Fiscal no sonala claramen 

te la fo:rma de perseguir el delito de contra.bando. Por -

una parte la primura parte del artículo 43 establece: 

"Para proceder penalmente por los delitos previstoa ·en ~ 

este C6digo (entre estos se encuentra el contraban'do) - -

será necesario que la secretaría de Hacienda y crédito pg_ 

bli.co declare previamente que el Fisco ha sufrido o pudo 

sufrir perjuicio." 

tCUándo debe hacer la Secretaria de Hacienda y cr4di, 
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to Público esta declaraci6n? Dentro del Código Fiscal no 

existe una norma expresa de hacer dicha denuncia, sin em-

bar90, el Código Aduanoro en el artículo 576, afirma: La 

infracci6n de contrabando dará lugar a la denuncia de loo 

hechos al Ministerio Público ~·edoral para los efectos de 

lao penas corporales correspondientes, señalándose además, 

la excepci6n consistentf3 on no proceder penalmente cuando 

los impuestos omitidos no excedan de $500.00. Siempre 

que el responsable pague el i.Inporte total de la liquida--

ci6n del expediente, tan pronto como se lo notifique el -

fallo dictado por la Aduana In~tructora, podr!a servir --

esta disposici6n para que el delito de contrabando se pe¡. 

siga siempre de oficio sobre la excepción antes citada, 
¡ 

Ahora bien, el segundo párrafo del artículo 43 del -

código Fiscal aeftala los delitos en los cuales se requer! 

rá querella de la Secretaría de Hacienda, éstos son los -

comprendidos en los artículos Sl, 65, 71, 72, 75 y 76 - -

{sin encontrarse entre ellos el contrabando) además este 

ordenamiento concede al Fisco la facultad para sobreseer 

el procedimiento antes de que el Ministerio PÚblico Fede-

ral formule conclusiones refiri~ndose a los delitos ya --

enumerados, siempre y cuando se cubran las prestaciones -

fiscales originadas por el hecho imputado o garantizándo-

los plenamente. Es necesaria una reforma al C6di90 Fis--
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cal consistiendo en scftnlar expresamente la forma de per

secuci6n del dolito analizado: la manera coioo se encuen-

tra regulada en la actualidad este sup~esto permite a las 

autoridades administrativas seleccionar las bases en las 

cuales va a declarar que el Fisco ha sufrido o pudo haber 

sufrido algún perjuicio. En la práctica es muy raro la -

iniciación do un proceso penal por ol delito do contraban 

do de mercancías, la política do las autoridades hacenda

rias consiotc pr.ocedcr únic11monto a la peraecuci6n do ás

te y castigarlo sólo co;:\o una infracción administrativa. 

Sin embarqo, no es posible dejar al arbitrio de las Auto

ridades Administrativas la facultad de hacer dicha decla

ración, esto trae consigo las nefastas consecuencias que 

en n·-.iestro me<l.i.o existen. La raz6n por la cual no se pe!, 

sigue el delito de contrabando penalmente se debe a que -

el código Aduanero sanciona la infracción de tal manera -

que permite al Fisco resarcir el dafto sufrido y hasta ob

tener qanancia de ello. Por las múltiples penas contem-

pladas en dicho Ordenlilniento. Hay indudablemente en las 

normas fiscales una severidad no justificada por el inte

rás fiscal. La experiencia ha demostrado que no obstante· 

a este rigorismo, las i.nfracciones no se han atenuado - -

frente a un régimen de cambios y comercio internacional -

manejado arbitrariamente por el Estado, con consecuencias 
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diractns en los índices de costo de :os artículos y en -

las necesidades 1e consumo interior. 

Co:'1partimos con alg1.mos ilustres 11aest.roa la idea de 

xe'\plar en otra forma la persecuci6n par.al del contraban

co, puciendo solo ser ~arseguido en caso de existir cali

ficación. asociación delict.uosa, violar.cía fts.l.ca o mo- -

ral sobre las personas al efectuarse, porten armas, o se 

consu:.1en de noche o pcr lugar inr.á'cil paru al tráflco in

ternacional, el autor S(; ostente coro funcionario o em- -

p lea do p\iblico, so haga uso de falsa docu.~:on-;;ac ión o se -

violen sellos o candados fiscales, se realice por vía - -

a6rea en ca!'.1po <!e nterriznje clandestir.o, en caso de del!. 

-:::: ccmtin·.:ado, e por reincidencia :l sobre todo c•J.ando tn

ter·1engan funcionilrios ;:.dunr.ales, ;::astíg<1n<lo el contrabau. 

do si::iplo s6lo como una infracción administrati'lü en for

ma general. siem¡;rr< l' cu.ando se cu'bran tedas las presta-

~ionos fiscales o~itidas y persig\liendo ponalmente de of! 

cio el delito de contrabando 6n cace:. de existir los agra

va~tes senalados. 

Una últL~a clasiflcaci6n de los delitos, es en fun-

ci6n de la materia clasificándose en comunes (estos cons

tituyen la regla general), federales (establecidos en le~ 

yes expedidas por el Congreso de la Unión, siempre y - -

cuando no se tra~e del Distrito Federal, e~ materia co- -

146 



mún). los oficiales o cometidos por funcionarios o emple!. 

dos públicos en abuso do sus funciones, los delitos mili

tares (aqu6llos quo afectan la disciplina militar, los 

delitos políticos como el de reboli6n, sedici6n, motín y 

por último el de conapiraci6n para cometerlos. 

El contrabando se clasifica dentro do los delitos f.2, 

derales, reglamF "tado por el c6digo Fiscal do l:l :r>edera-

ci6n, expedido por el Congreso de la Uni6n. 

D) u Tentativa en el Delit<?. de Contrabando. 

Entendemos, por tentativa, los netos ejecutivos (to

dos o algunos) encaminados a la realización de un delito, 

si áste no se consuma •.10r causas ajenus al querer del su-

jeto. (40) 

Por su parte el c6di90 Fiscal de la Federación en su 

artículo 48 se~ala: uson punibles los actos encaminados a 

la comisión del contrabando, aei como su principio de ej! 

cuci6n y los que pudieran realizarlo aún cuando no llegue 

a consumarse por causas ajenas al agente.n 

El c6digo Penal en su artículo 12 referente a la te~ 

tativa dispone en su primera parte: ''La tentativa es pun!. 

ble cuando se ejecutan hechos encaminados directa e inme

diatamente a la reaJ.izaci6n de un delito si éste no se 

consuma por causas ajenaa a la voluntad del agente." 
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Debemos distinguir diforontes momentos existentes en 

J.a tentativa, en primer lugar tonemos la resolución, loa 

actos preparatorios. lea actos de ojocución '.' la consuma

ci6n misma del delito. sólo será pouiblc castigar la ten 

tativa dal delito cuando ya exista un principio do ajecu

ci6n y no solamente <:1clos prcparntorios, al rospecto en-

contramos un criterio muy interaannta emitido por la su-

prema e.arte do Justicia, afimando1 "Si el roo fue sor- -

prendido por los amplcndos aduanalaa cuando pretendía in

troducir la mercancí~ decomioacln, omitiendo así el pago -

de los impuestos arancelarios corrcspondicnto3, es inobj2 

table el juicio del tribunal da alzada al concluir que -

tal co~portamiento revela qua si ol contrabando no se 11~ 

v6 a cabo, fu6 por cauu~a ajenas a la vol~ntad del acusa

do, y ea bien sabido, confonnc a la doctrina que inspira 

nuestra legislac:i6n quo la tentativa se caracteriza por-

que el agente realiza un principio de ejecución de la CO,!! 

ducta des.crita en el tipo del delito perseguido." (41) 

En la p1áctica es muy difí.cll comprobar la tentativa 

para perseguirla como un delito en virtud de ser necosa-

ría la comprobaci6n de un hecho subjetivo como es la de-

mostraci6n de que el agente tenía la intenci6n de efec- -

tuar un hecho ilícito, en la mayoría de loa casos es pun! 

ble la tentativa por una mala defensa-del acusado, ama--
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nera de ejemplo basta seftalnr on el mismo caao del párra

fo anterior que el acusado no tenia la intención do en- -

trar al país en el momento de ser detenido por los emple!_ 

dos aduanales antes por supuesto do introducir los obje-

toe decomisados. 

Cori eatoa breves comentarios acerca de la tentativa 

terminimlos el estudio dol hecho ocon6mico más importante 

originado por las limitaciones y los controles ejercidos 

por las Autoridades Administrativas sobre el Cow~rcio Ex

terior. Sobre estos controle!>, el más significativo sin 

lugar a dudas ea el ejercido por la Secretaria de Indus• 

tria y Comercio, es d8Cir, la facultad para otorgar los 

permisos de importa.ci6n y de exportnci6n y que fué obje

to de estudio en el capítulo anterior de esta obra, 
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CA P I T U LO IV 

CONCLUSIONES 



l.- La Constituci6n establece únicamente doo caeos en los cu!_ 

les el Congreso de la Uni6n puede conceder al EJecutivc -

Federal facultades extraordinarias pnra legislur. El pri 

mero lo ostableco el artículo 29 quo senala los casos en 

los cuales el Presidente de la República podrá legislar -

para suspender las garantías individuales, es decir, en -

aquellas eituaciones como invasi6n, perturbaci6n grave de 

la paz pública o cualquier otra que ponga a la sociedad -

en c¡rande peligro o conflicto. Sin embargo, a trav~s de 

diversas &pocas en la vicia ccnstltuclonal del país el Po

der Ejecutivo ha sido el único legislador, ya que aus in! 

eiativao son consideradas por el Congreso en la mayor!a -

de los casos ~in modificaci6n alquna. 

2.- El otro de los casos lo establece el segundo párrafo del 

artículo 131 Contitucional que otorga al Ejecutivo f11Cul

tades pertenecien~cs al Congreso de la Uni6n, en el sen-· 

tido de aumentar, disminuir y suprimir las cuotas de laa 

tarifas de exportaci6n e importaci6n expedidas por el Con 

9resc, y para crear otras. Las nodiflcaciones a estas 

cuotas y a los precios oficiales inclusive, deben ser fi¡ 

madas y publicadns por el Presidente de la República que 

es la única persona facultada de conformidad con el 
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art!oulo ao de la constitución Política de los Estados --

Unidos Mexicanos. Sin embargo, encontr.amos del análisis 

de diversos Decretos modificadores ue aranc~les y precios 

cficialos la práctica viciada de sor firmados por diver-

soe funcionarios distintos del Presidente do la República. 

Sostenc~os la posición ce impugnar por la vía de amparo -

cualquier modificación a los arancclas o a las llamadas -

listas de precios oficiales emitida por diversas autori-

dades Administrativas distintas del Presidente de la Rep~ 

blica, ir:1pugnando por supuesto i:,l artí.culo 3o. de la TarJ. 

fa del lmpuesto General de Importación, que faculta al 

Subseeratario de Ingresos de la S~reta.rí.a de Hacienda y 

crédito Público para firmar los Acuerdos modificadores 

de aranceles y precios oficiales. 

3.- La legislnci6n secundaria reguladora de las importaciones 

y lall exportaciones es por naturaleza muy amplia, eato se 

debe a la necesidad que tiene la Secretaría de Hacienda y 

crédito PÚblico de controlar a baae de disposiciones di-

versas, las operaciones realizadas por las aduanas muy -

distantes en su mayoría de las altas autoridades aduana-

les, tratando así de evitar les abusos del personal ads-

crito en las diversas aduanas marítimas y fronterizas. -

Sin embar90, esta vasta reglamentaci6n ha resultado con-

traproducente en virtud de que por cualquier 10C>tivo o - -
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pequefto requisito no cllr.lplido do cualquiera do las dispo

siciones es suficiente par~ rctardur la oporaci6n o tener 

base para obtener gratificaciones adicionale:. para pasar 

por alto cualquier disposici6n no cumplida. 

4.- Nuestras tarifas de importnci6n y exportaci6n están suje

tas al llamado sistema do tarifaa flexibl~s y resultan -

indispensables dcmtro de la dinámica camerc 1.al ele estos -

tie:npos. Cabe aeilalar al respecto la necesidad de agili

zar las modi ficac iona s necesarias s iemprc 'l cuando sean -

inóispcnsables para el dosarrol lo equilibrado de una eco

nomía sana, es dec lr, el partic\1lar importador de mate- -

rias primas extranjeras cuya fabricaci6n no sea posible -

realizar •m el país üeLu obtunúr gravámenes bajos para no 

au.":lentar excesivamente el precio de sus productos. Por -

su parte el Estado debe obtener recursos provenientes de 

operaciones de comercio exterior pn:r.:. inci:ementar as[ sus 

ingresos y sostener de cata manera el gasto público. 

1'or otra parte noa parece la manera ~ás eficiente para -

una racionalización do las importaciones mediante la fij! 

ci6n de aranceles altos para mercanc!as no necesarias, -

sumando a esta forma una estricta vigilancia en las adua

nas para evitar de esta manera el contrabando. 

5.- La It!y de Ingresos de la Feder~i6n se publica en los - -

primeros días de cada at'1o y reviate singular importancia 
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en materia fiscal. Se trata de un catálogo de impuestos, 

cuotas, productos •. etc., es decir, contrae los r.iec:J.ios pa

r.a que ol Estado obtenga los recursos financieros necesa

rios para el desarrollo de sus actividades. En cata I~y 

aparece, ano con ano, el impuesto aplicable al comercio -

exterior, es decir, el ad-valorom y loe adicionales, así 

como las cuotas o aportaciones a los Comitás Consultivos 

de Importación enteradas al mo~ento de solicitar un perm!. 

so de importaci6n. Si por cualquier motivo no aparece 

algún impuesto an esta Ley carece do toda legalidad el 

tratar de cobrarlo con base en lo establecido en otro Or

denamiento. 

6.- El contrabando aparece al momento de nacer el comercio -

entre diversos países, es un hecho econ6mico derivado y -

provocado por la diferencia en la fuerza econ6mica de las 

Naciones. Es 16gico que naciones en v!as de desarrollo -

necesitadas de importar gran cantidad de productos debido 

a su incipiente industria, cuya suprema aspiraci6n es ex

portar, se veanatacadas por este problema. El industrial, 

comerciante o el ciudadano común, ante un producto nacio

nal de alto precio y baj~ calidad no titubea en adquirir 

un producto extranjero de menor, igual o superfor precio 

pero de mejor calidad pese a todos los llamados naciona-

listas y todos los riesgos sufridos por la internaci6n 
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ilícita. NO puedon solucionarse los problemas de contra

bando ccn simples f6rmula13 legnloa o invocaciones nacion!, 

listas, la !loluci6n se encuentra en ol trabajo arrn6nico y 

la estricta y justa aplicaci6n de las disposiciones aún -

cuando senn severas, parn que los importndores encuentren 

en las fórmulas legales la mejor manera do realizar sus -

operaciones, evitando así loa incentivos para adquirir -

mercancías L~portadas en fonna ilegal. 

?.- El contrabando ea la infracci6n aduanal grave más impor-

tante, Riguroaamonte so conHidcra como la única, las - -

otras ae~alatlas en el código Aduanero son meras derivaci~ 

nes de aquella. El contrabando tiene dos aspectos: se ~

trata de una infracci6n administrativa y a su vez es un -

delito sancionado por el Código Fi&eal. El contrabando .. 

se encuentra definido por ol art!culo 570 del C6digo Adu! 

nero de la siguiente forma: Infracción consistunte en la 

intrcducci6n o extracción de artículos al país o del país 

omitiendo el pago total o parcial de los impuestos senal~ 

doo e~ el arancel o sin ~a existencia del permiso de im-

portac i6n o exportaci6n a que la operación esté sujeta o 

existiendo la prohibición correspondiente, además la in-~ 

ternaci6n al reato del pais de artículos extranjeros ~ro

venientes de zonas o per!metros libres, omitiendo el pago 

de los impuestos de importaci6n correspondientes. 
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Las penas aplicables al contrabando senaladas en los C6dj,, 

goa Aduaneros por una parto y fiscal de la Fcderaci6n por 

la otra son las siguientes: Pago de loa impueat~s omiti-

dosr multa consistente en ol duplo de los impuestos omit.!, 

dost multa de $1,000.00 a $30,000.00 en caso de no exis-

tir permiso previo de la autor.idad competente; ~rdida de 

la propiedad de las me1-cancías en favor del Fisco Federal 

cuando se trato de mercancías no amparadas por permiso de 

autoridad competente, o de tr5fico prohibido: la denuncia 

de los hechos al Ministerio P·1blico Federal para la apli

cac:i6n de las penas corporale» corrcapondientes cuando 

exceóan los impueutos omitidos de $500.00; estas penas 

corporales las establece el Código Fiscal ds la Fedexn- -

ci6n en diversos artículos y varían en relaci6n con la 

cantidad de los impuestos omitidos, cuando se trata de 

delitos calificados o cuando existe reincidencin por par

te del delincuente. 

e.- El contrabando se encuentra tipificado por el C6digo Fis

cal de la Federaci6n en su artículo 46, en los mismos tá~ 

minos del artic~lo 570 del c6digo Aduanero. El contrab8!,\ 

do puede calificarse de acuerdo con las reglas generales 

del Derecho Penal de la siguiente manera: 

De conformidad con la conducta del agente es un delito de 

acei6n o de acci6n por omisi6n. 
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Por el resultado que produce se trata de un delito de re

sultado material en virtud de causar un <laño al FiBCo por 

la omisi6n do los impuoatoo y il la econornfo del país. 

Por su duraci.-Sn el contrabando podrá ser instantáneo, inJ! 

tantáneo con efectos permanentes, continuado y permanante 

11nicamente en el caso de la tenencia ilegal de mercancías. 

DO conformidad con la anterior clasificación el contraba!l. 

do solo podrá ser un delito doloso on virtud de requerLr

se la voluntad del agente para realizarle. 

El contrabando ser! siempre un delito complejo p<:ir produ

t..i.r las lesionen siguientes: Por una parte un dai'lc al pa

trimonio del fisco y por la otra a la econora!a del pa!s -

en un mismo acto. 

Otra clasificaci6n del delito de contrabando se debe ha

cer en el sentido de clasificarlo como un delito unisul:>

aistente, porque se integra con un s6lo acto. 

Por otro lado se trata de un delito unisubjetivo ya que 

puede ser realizado por una sola persona sin necesidad de 

que existan dos o más para que se tipifique ~ste. 

Se trata de un delito federal, por encontrarse contenido 

en una disposición que ostenta este carácter. 
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Por último, reviste promordial importancia en ol presente 

trabajo la siguiente clasificaci6n, lista divl.cie a los de

litos en aquellos quo requieren quorel la. nix:o11aria o pri

vadoa y los que son perscguiblea do oficio; los pri!neros 

existen actualmente s6lo como una reminicencia dol perío

do de la venganza privada, f:lÓl.o se conserva en la legis-

laci6n penal Wl grupo do estoa delitos por motivos de po

lítica penal del. r...cgisl11dor. en ;;ilgunos casos es preferi

ble que el ofendido eea quien manifiesto su daseo para la 

persecución del delito, pues de perseguirse do oficio po• 

dría traer un daí'lo rnayor a la impunidad del delincuente. 

Como regla general loa delitos se persiguen de oficio sin 

embargo, el Código Fiscal de la Federación no se~ala cla

ramente la forma de persecuci6n <lt!!l delito estudiado. Por 

una parte el articulo 43 senala la necesidad de existir -

po::- parte de J.a Secretaría de Hacienda una declaración en 

el sentido de manifestar el perjuicio sufrido por el Fis

co para poder perseguirse como delito la infracci6n de 

contrabando. Pero surge una duda ¿Cuándo debe hacerse 

esta declaración? Dentro del c6digo Fiscal no existe una 

norma expresa que regule la manera de hacer dicha denun-

cia. Encontramos sin embargo en el código Aduanero la -

norma seftalada en el articulo 576 afirmando que la infrag_ 

ci6n de contrabando dará lugar a la denuncia de los he- -
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chos d ldinistcrio l"..Íblico Federal para loa efectos de 

las penas corporales correspondiantos con la excepci6n de 

no proceder de esta manera cuando los impuestos omitidos 

no excedan de $500.00 siempre y cuando sean cubiertos de 

inmediato. Esta disposici6n nos haca suponer que en gen!!_ 

ral el contrabando dcLc perseguirse de oficio. 

Sin embar~0 1 lA Secretaría de Hacienda tiene facultad de 

acuerdo con el artículo 43 del c6digo Fiscal para sobre

seer el juicio antes de quo el M.i.ninter io PÚblico formu

le conclusioneo. Sostenernos en este trabajo la necesidad 

de refonnar el c6di90 Fiscal consistiendo esta reformü en 

seflalar de una raanera expresa la for:na do pereacuci6n del 

delito estudiado¡ la manera como se encuentra regu!ada ~n 

la actualidad permito a las autoridades administrativas -

seleccionar las bases para declarar cuando el Fisco ha -

sufrido o pudo haber sufrido algiln perjuicio. En la prás, 

tica es muy rara la inlciaci6n de1 un proceso penal por -

contrabando de mercancías, la política de las autoridades 

consiste en sancionarlo únicamente como una infracci6n -

administrativa, No es posible permitir a las autoridades 

administrativas para que a su arbitrio hagan la o~lara-

ci6n correspondiente pues esto trae en consecuencia los -

nefastos resultados existentes en nuestro medio. 
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9.- sostenemos tamlii6n la necesidad de modificar este delito 

en su forma de persecuci6n, debiendo s6lo ser perseguido 

penalmente cuando existn calificaci6n, asociación delic

tuosa, violencia física o moral sobre las personas, al -

efectuarse se porten armas, se lleve a cabo de noche o -

por lugar inhábil para el tráfico internacional, el au-

tor se ostente como funcionario o empleado público, se -

haga uso de falsa d.ocumentaci6n o se violen sellos o can 

dados fiscales, se realice por vía aárea, en campo de -

aterrizaje clandestino, en caso de continuación o rein~i 

dencia y sobre todo aplicar todo el rigor de la Ley cuan 

do este delito se lleve a cabo con la intervención o el 

conocimientc de cualquier funcionaric aduana!. Cabe re

cordar que la mayoría de los contrabandos a gran esca!~ 

efectuados en el pa!s se realizan con el pleno consenti-

miento de los funcionarios aduanales. Por su parte el -

contrabando simple ain ninguna calificación, debe casti

garse s6lo como una infracción ad:uinistrativa en virtud 

de ser suficientes las penas pecuniarias establecidas 

por el c6digo Aduanero para castigar esta omisión impo-

sitiva. 

10.- La tentativa en el delito de contrabando es muy dif!cil 

de comprobarse, pues es necesario para ello la dernostra

ci6n por parte de las autoridades de un hecho subjetivo. 
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11.- El control do las importaciones y lau exportaciones por -

la Secretaría de Industria y Comercio es vital para el -

desarrollo econ6mico del país. Actualmente este control 

es prácticamente total, pues la gran mayoría de productos 

importados est~n sujetos a la previa autorización de esta 

Dependencia. La rcglamentaci6n es oportuna debido a que 

de esta manera se tiende a nivelar la balanza da pagos, -

cada d!a m!a deficitaria, evitando además la interna.ci6n 

de art!culos de consumo suntua:i:ics o innecesarios, o ,aqu!_ 

llos que fabrican en '.\l pa!s. Sin embargo no debe impe-~ 

dirae la importa.ci6n de maquinaria, ecpüpo y bienes de -

capital indispensables para el desarrollo de la industria 

nacional. 

12.- Debe distinguirse la li.rnita.ci6n del control o vigilancia, 

la primera la entendemos como el ejercicio de facultades 

del Ejecutivo Federal para permitir solo aquellas iroport!, 

ciones necesarias a la economía del pa!s, mediante el 

otorgamiento de permisos previos de importación. Por su 

parte el control lo ejerce la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público a través de las Aduanas, y la secretaria 

de Industria y Comercio a través de los Cornitás Consulti

vos de Importaci6n y sus propios Inspectores entendiendo 

por control los actos administrativos tendientes a. la - -

comprobaci6n, inspecci6n, y verificaci6n de las operacio

nes de comercio exterior. 
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13.- La ?Ay Org!nica de la Administración JXi.blica Federal, -

viene a dar claridad en muchos aspectos referentes a 

la or9anizaci6n del Poder Ej~cutivo Federal, su estudio 

no& pennite conocer las disposiciones que conceden fa

cultades a las diversas Dependencias que lo 1nte9X"an,de 

esta manara sabremos aun funcioni:is. Es importante la -

facultad concedida al Presidente de la República para -

determinar los agrupamientos de Entidades de la Adnúni.! 

traci6n PÚblica Paraeatatal, por Sectores definidos, a 

fin de que sus relaciones ccn el Ejecutivo Federal se -

roalicen a travb de una Secretada de Estado e Depart.!, 

ménto Administrativo que en cada caso se designe como -

coordinador del Sector correspondiente, en n~~etro tema 

la Secretaría de Comercio coordinará los esfuerzos del 

Instituto Mexicano de eomercio Exterior y el Banco Na

cional de Comercio Exterior as! como otros Organismos -

de menor importancia que de alquna manera intervienen 

en esta materia. 
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